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VISTO, el expediente N" 20768-2016,
2016, y sus adjuntos;

CONS!DERANDO:

Que, mediante Ley N' 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del
Estado se declara al Estado Peruano en proceso de modemización en sus diferentes
instancias, dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad
de mejorar la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al
servicio del ciudadano;

Que, mediante Decreto Supremo No 001-2015-MINEDU se aprobó el
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación,
estableciéndose en su artículo 191", entre otros aspectos, que la Dirección Regional
de Educación de Lima Metropolitana es el órgano desconcentrado del Ministerio de
Educación, a través del Despacho Viceministerial de Gestión lnstitucional, responsable
del servicio educativo y de los programas de atención integral en el ámbito de su
jurisdicción, así como de evaluar y supervisar a las Unidades de Gestión Educativa
Local de Lima Metropolitana, que constituyen instancias de gestión educativa
descentralizada de dicha Dirección Regional;

Que, mediante Resolución Ministerial No 215-2015-MINEDU, se aprobó el
nual de Operaciones de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana,

en adelante MOP, estableciendo en su artículo 2 que "La DRELM tiene como objetivo,
aplicar y gestionar en Lima Metropolitana, la política educativa nacional emitida por el
MTNEDU (...)";

Que, el artículo 13' del MOP señala que la Oficina de Planificación y
Presupuesto es responsable de desarrollar y conducir la ejecución de los procesos de
seguimiento y evaluación de los planes y presupuesto de la DRELM, en el marco de la
normativa aplicable; y el literal a) de su artículo 14" establece que la citada Oficina
tiene como función "Formular y conducir, en coordinación con las UGEL de Lima

Lima, 19 ABR.2016

el Memorándum N' 067-OPP/DRELM-
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Metropotitana, planes de intervención para la aplicación de la pol¡tica educativa

nacional en Lima Metropolitana, en concordancia con la normativa aplicable";

Que, mediante Oficio N' 030-2015-MINEDUA/MGl-DIGEGED-DAGED del

14t07t15, el Director de la Dirección de Apoyo a la Gestión Educativa Descentralizada

de la Dirección General de Gestión Descentralizada del Ministerio de Educación,

remitió a esta Dirección Regional el lnforme N' 28-2015-MINEDU/SPE/OPEP-UNOME
del 12t06115, mediante el cual la Jefa de la unidad de organización y Métodos indica,

en el numeral 2.3 que el alcance del rol de la DRELM como órgano desconcentrado

está delimitado a la formulación de planes de intervención a ser implementados vía la
aprobación y actualización del Plan operativo lnstitucional del Min¡sterio, asimismo,

numeral 2.6 señala que "Otros instrumentos de gestión tales como el PIan
SU

de

Desarrollo de las Personas (PDP) o Planes de lntervención, pueden ser aprobados a

nivel de la DRELM siguiendo los lineamientos y en concordancia con los órganos

competentes del ministerio de Educación.";

Que, cabe menc¡onar que med¡ante Oficio N" 371-2016-DRELM-DIR del
11t03t16, esta Dirección Regional remitiÓ al viceministro de Gestión lnstitucional del

Ministerio de Educación, para su revisión y aprobación, Ios Lineamientos Estratég¡cos
"La educación que queremos y nos merecemos en Lima Metropolitana al2021";

Que, en atención a lo indicado anteriormente, y a efectos de contar con un

¡nstrumento que nos permita desarrollar e implementar d¡ferentes activ¡dades en

materia educativa obteniendo resultados a corto plazo, se procedió a formular las

Orientac¡ones "La educación que queremos y nos merecemos en Lima Metropol¡tana

al 2021" y la Matriz del Plan de Actividades para el año fiscal 2016 de la DRELM y las

07 UGEL de Lima Metropolitana, siendo dichas Orientaciones el resultado de un
proceso participativo que se logró tener en espacios de construcción colectiva con

equipos clave de las siete UGEL de la Lima Metropolitana y con representantes de las

Direcciones competentes del Ministerio de Educación, teniendo como finalidad que los

estudiantes de la EducaciÓn Básica, Técnico Productiva y Superior de Lima

tropolitana accedan, permanezcan y concluyan los servicios educativos de calidad,
rando una formación integral que les permita ser ciudadanos capaces de construir

su propio bienestar y de su entorno;

Que, asimismo, en las Or¡entaciones "La educación que queremos y nos

merecemos en Lima Metropolitana al 2021" se plantea la finalidad que la DRELM
espera alcanzar durante los años de su ejecución, desde el 2015 al 2021, de forma
ordenada y organizada en cuatro pilares (calidad de aprendizaje, revalorización de Ia

(s+)lii,'j"'Í¿i\ carrera docente, gestión e infraestructura educativa), siendo que para alcanzar los
i.l:l.".rf 

""'iftesultados en cadá pilar se ha cons¡derado desanollar diferentes estrategias, de igualli' t:
I a- :z

'.".r.

i!\esultados en cada pilar se ha considerado desanollar diferentes estrategias, de igual

Que, mediante l\4emorándum de Visto, la Oficina de Planificación y Presupuesto
esta Dirección Regional, concluye, entre otros, que las citadas Orientaciones

lantean los grandes cambios que se requieren para contar en Lima Metropolitana con

n sistema educativo que asegure servicios de calidad para todos; y que por

comprender actividades, tareas y acciones a ejecutarse durante cada año, constituye
un plan de ¡ntervención, el cual será materializado a través de la formulación de la
Matriz del Plan de Actividades que se establezca en cada año, desde el 2015 al 2021,

ffi 

por to que corresponde aprobar las citadas orientaciones así como la Matriz del Plan

/^:§".,f ".1-':-+f,resultados 
en cadá pilar se ha considerado desanollar diferentes estrategias, de igual
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ffif'f ;:Jrnaner¿¡, para lograr la finalidad en cada año de ejecución de las citadas Orientaciones

-'- ''Sii ji,rse 
ha estructurado la ruta de desarrollo e implementación de los m¡smos en tres fases

" I :9/ secuenciales, Fase I (2015 - 2016), Fase 2 (2017 - 2019) yFase 3 (2020 -2021);r-



de Actividades para el
Metropolitana;

Con el visado de
Jurídica;

año fiscal 2016 de la DRELM y las 07 UGEL de Lima

las Oficinas de Planificación y Presupuesto y de Asesoría

ffi'

De conformidad con lo dispuesto en Ley N'27658 "Ley Marco de Modernización
de la Gestión del Estado", el Decreto Supremo N'001-2015-MINEDU, que aprobó el
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, la Resolución
Ministerial N' 215-2015-MINEDU, que aprobó el Manual de Operaciones de la
Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana y la Resolución Ministerial N'

2015-MINEDU;

SE RESUELVE:

ARTíCULO l.- APROBAR las Orientaciones "La educación que queremos y
nos merecemos en Lima Metropolitana al 2021", así como la Matriz del Plan de
Actividades para el año fiscal 2016 de la DRELM y las 07 UGEL de Lima
Metropolitana, las mismas que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTíCULO 2.- DISPONER que la Oficina de Planificación y Presupuesto de esta
DirecciÓn Regional realice las acciones correspondientes a fin de supervisar la
correcta ejecución de los documentos aprobados en el artículo 1 de la presente
Resolución.

ARTICULO 3.-DISPONER que el Equipo de Atención al Usuario y Gestión
Documentaria de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, notifique
con el íntegro de la presente Resolución a las UGEL de Lima Metropolitana, así como
a las Oficinas de Planificación y Presupuesto, de Gestión Pedagógica de Educación

ica y Técnico Productiva y de Gestión de la Educación Superior de esta Dirección
ional, de conformidad con lo establecido en el artículo 21'de la Ley N" 27444,Ley

del Procedimiento Administrativo General.

Regístrese y Comuníquese,

FAPM/DRELM
GCM/OAJ
TABP/Abg.
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r. RUTA METoDolóclca.

En el presente documento "Lo educoción que queremos y nos merecemos en Lima
Metropolitono" se describe claramente la representatividad que tiene la educación de la
ciudad de Lima Metropolitana frente al país y, en consecuencia, el impacto que genera para su
desarrollo económico, social y cultural. Ello hace que reflexionemos sobre las características
del servicio educativo que se debe implementar en esta ciudad, sobre todo si el servicio
educativo está respondiendo sus demandas educativas, en la que directivos, docentes,
estudiantes y padres de familia tienen características propias al contexto del territorio.

Para ello, en el contenido del presente documento se detalla información del diagnóstico, de
los distintos factores que intervienen en un servicio de calidad e indicadores de impacto, que
ha permitido contextualizar objetivamente las necesidades de atención en el servicio
educativo para Lima Metropolitana y fijar un horizonte de corto plazo con las prioridades de
atención del sistema educativo.

En tal sentido, se plantea la finalidad que la DRELM espera alcanzar en el año 2O21, de forma
ordenada y organizada en cuatro pilares los que son: 1) calidad de aprendizajes, 2l
revalorización de la carrera docente, 3) gestión (comprende la gestión de la lE, gestión por
procesos orientado a resultados y servicios educativos optimizados) e 4) infraestructura
educativa. Cada uno de estos pilares a su vez cuenta con resultados que para ser logrados, se
debe implementar diversas estrategias, desarrollar actividades y tareas en simultáneo ya que
los procesos educativos se dan en simultáneo y no aisladamente.

Metodológicamente, para lograr la finalidad al 2O2t Ia DRELM ha estructurado la ruta de
desarrollo e implementación del Plan en tres fases secuenciales, sin embargo las estrategias o
actividades planteadas pueden iniciar en las Fases 7 o 2 y en ambos casos, cerrarse en la última
Fase (3). A continuación se describe las características de cada fase:

Fase 1. Comprende los años 2OL5 y 2016 donde se viene realizado las primeras
acciones de desarrollo del Plan. Ello ha significado ir avanzado en el diseño e
implementación de algunas estrategias que venían desarrollándose desde años
anteriores, así como llegar a consensos y unificar criterios con las siete instancias
descentralizadas (UGEL) de la DRELM para formular la finalidad y establecer la ruta al

2021 considerando las metas formuladas para esta primera fase y la medición
indicadores de resultado en cada Pilar. Asimismo, algo crucial de esta primera fase es
generar las condiciones favorables para el desarrollo de las estrategias y actividades
así como la estrategia de rnonitoreo, evaluación, acompañamiento, seguimiento y de

asistencia técnica, con la premisa que quizá sea la fase más laboriosa, ya que

lz

Fase 1-

(2015-2016)

Fase 2
(2017-zALe)

Fase 3
(zaza-2ü2r]J
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representa un camb¡o de rumbo y reestructurar equipos de trabajo para optimizar los
recursos asignados en función a los pilares y resultados a obtener.

Fase 2. Comprende los años 2Ol-1, 2O].B y 2019 e impl¡ca fundamentalmente el
desarrollo opt¡m¡zado de las estrategias y activ¡dades que comprende el plan.
Sabiendo que en cada fase el mon¡toreo a los resultados y actividades será constante,
se espera que en esta segunda fase se consideren las conclusiones y recomendaciones
de los informes de monitoreo y evaluación de la ejecución del plan y se tomen las
medidas correct¡vas en cada uno de los Pilares, en sus estrategias de implementación
asÍ como en las actividades propuestas. Esta fase será determinante para el logro de
resultados ya que representa una etapa de maduración y conocer con objet¡vidad la
ruta a segu¡r. El monitoreo y evaluación en esta fase darán luces y mucha claridad
respecto a lo que debe representar la última fase para el plan.

Fase 3. Esta últ¡ma fase comprende los años 2020 y 2O2l y su eje principal cons¡stirá
en consolidar las estrategias y act¡vidades en cada uno de los pilares con m¡ras a su
sostenib¡lidad y cont¡nuidad del plan, así como definir la estrategia de transferencia a
las UGEL de lo que sea necesario para formalizar la cont¡nuidad y que a partir de la
consolidación del Plan se generen nueva políticas de atenc¡ón del servicio educativo
para Lima Metropolitana. Por otro lado, se espera que en esta fase se realice una
evaluac¡ón integral del Plan para medir su impacto en función a los indicadores
definidos en la primera fase y poder establecer nuevas líneas de acción o pilares que
sean convenientes desarrollar para que la ciudad de Lima y esta sea el eje de
desarrollo económ¡co, productivo, tecnológico e intelectual del país.

F¡nalmente, es relevante considerar los h¡tos formulados en cada una de las fases, ello
permit¡rá acompañar y dar as¡stencia técnica en función de lo que vaya logrando en cada pilar
y como ya se mencionó, los procesos de monitoreo y evaluación en cada fase estarán
soportados en una solución informática que logrará organ¡zar y brindar información relevante
y objetlva en t¡empo real para la toma de decisiones durante la implementación del plan.

II. CONDICIONES, OPORTUNIDADES Y EXIGENCIAS DEL SISTEMA

EDUCATIVO,

En el Perú, existen 8 474 958 estudiantes, de los cuales 2 218 635 se concentran en Lima
Metropolitana, cifra que representa el 26% de la población nacional. Son atendidos por 125
188 docentes distribuidos en 16 324 lnstituc¡ones Educativas: Lima centraliza al 26% de los

ellos atiende en promedio a 21 estudiantes, esta carga docente encubre una amplia
heterogeñe¡dad que va entre 4 y 82 estudiantes por docente en cada sección. Mientras que en

Fuenle: lnstituio de Estad¡st¡ca, UNESCO

el Censo Escolar 2014, la cantidad de niños, niñas y adolescentes matnculados tanto en llEE de gestión

,Y7

pública y privada de EBR fue de 'l 894 m6.

la
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la educación privada, estud¡a el 50,77% d¡stribuidos en lO 244 instituciones educativas, que
son atendidas por 80 103 docentes, ello representa una carga promedio es de 12 estudiantes
por docente (Minedu, Censo Escolar 2014).

La población de la Educación Técnico Productiva es de 88 943 estudiantes (39,5% de
públ¡ca y 61,4% de gestión privada) en 398 centros de educac¡ón técnico product¡va (CETpRO).\ji-: '':,
En el nivel de la Educación Superior no Univers¡taria, L¡ma Metropolitana cuenta con 193 -.'Q.t

¡nstitutos de educación superior3 que atienden a 191 150 estudiantesa Además, en Lima se
encuentran 34 universidades, de las cuales 7 son de gestión públ¡ca. Este grupo poblacional es
sign¡ficativo; puesto que, en Lima habitan más de 8 800 000 pobladores, de los cuales el
68,4% representa a la PEA5 y, a su vez el total de alumnos mencionado, representa al Z,3% de
la población nacional. La inversión en la culminación de la Educación Básica y la formación
la educación superior tendrían un impacto importante para el desarrollo de la ciudad.

Por otro lado, la Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO - 2014) del tnst¡tuto Nac¡onal de
Estadística e lnformática (lNEl) precisa que en Lima Metropolitana existen 230 000 personas
analfabetas que representan e!2,3% de la poblac¡ón total.

Para entender la magnitud del reto, a cont¡nuac¡ón se presentan los dos grandes desafíos que
deberá enfrentar Lima para alcanzar una mejora significativa y sostenida del serv¡cio
educat¡vo:

Condic¡ones y oportunidades para la gestión del s¡stema educativo en
Metropolitana.
Universalización del servicio, reducción de las brechas y articulación de la
educativa.

L¡ma

oferta

Lima Metropolitana es la capital del Perú, la tercera ciudad más extensa de Amér¡ca Latina en
cuanto a territorio y la ciudad más poblada del Perú. En poco tiempo, llegará a tener 10
millones de habitantes con lo que alcanzará la categoria de megaciudad.

Resulta clave, por ello, avanzar en una caracterización territorial de Lima Metropol¡tana
permita identificar la demanda y, por tanto, adecuar la oferta educat¡va así como el modelo
gestión que permita garantizar un serv¡c¡o educativo de calidad para todos sus habitantes.
este sent¡do, se presentan las características que definen y tienen implicancias en la gestión de
la educación en L¡ma Metropolitana.

1. Magnitud del Territorio.
Lima Metropolitana, en cuanto a extensión de territorio, es la tercera ciudad más grande
de América Latina, superando a Ciudad de México, Caracas, Bogotá, entre otras. A n¡vel
internacional, está dentro de las 30 aglomeraciones urbanas más pobladas del mundo.

Esta extens¡ón territorial haría posible que Lima Metropolitana crezca, de manera
planificada, hacia el Sur, principalmente en d¡str¡tos como C¡enegu¡lla, Lurín,
Pachacamac, Punta Negra y Punta Hermosa.

Este crecimiento ordenado permitiría que el servic¡o educat¡vo tamb¡én pudiera
planificarse de mejor manera, considerando cr¡terios de residencia de los estudiantes y
previendo nuevos serv¡cios en las áreas de expansión.

rDe los cuales 29 son p€dagógicosi 164, tecnologlrs y 6, arl¡sticos de acuerdo con €l Esoale 2014.
-Fu€nte: M¡nedu - Censo Escolar,2014.
sFuente: lNEl- lnforme Técnico N'01, Enero 2015.
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Lima Metropolitana representa cerca del 28% de la población nacional6, seguida de

Arequipa con el 2,7Yo y Trujillo con el 2,5/o, contar con la mayor concentración urbana
del país le ha obligado establecer mecanismos de gestión territorial, es así que Lima se

viene configurando como una región con cuatro centros (centro, sur, este y norte) a lor

que también debe de articularse la gestión educativa.

Fu€nte: lNEl - C€nsos de Población y Vivienda de 19¿1{}, 1961, 1972,1981,1993y 2OO7, Elaboración propia.

Como se observa, la tasa de crecimiento anual ha ido bajando en cada periodo
tE?ñ--\.rintercensal. Sin embargo, al interior de la ciudad de Lima el incremento de la población átl§l"5gh.

se ha dado en mavor medida en las zonas periféricas del norte, sury este. En efecto, er{/{e'"Áí2"."},*:;,se ha dado en mayor medida en las zonas periféricas del norte, sur y este. En efecto, e

cuadro 2: olsrRlsuclóN eeocnÁHc¡ DE LA PoBLAclórr¡ oE r-tnnn METRoPoLITANA, 1981 - 1993 - 2007.

Fuente: lNEl - Censos de Población y Vivienda de 1981 7993 y 2OO7. Elaboración Propia.

Algunos distritos del área central presentan una tasa de crecimiento negativa. Es decir,
que su velocidad de crecimiento ha sido muy lenta o que han disminuido
cuantitativamente en los últimos años. Distritos como el Cercado de Lima, Barranco,

Breña, La Victoria, Lince, Miraflores, Rímac y San lsidro vienen demostrando un proceso

de despoblamiento sostenido y continuo desde periodos censales anteriores.

Los distritos de Jesús María, Magdalena del Mar, Pueblo Libre, San Luis y Surquillo han

logrado revertir su tasa negativa en el último periodo intercensal. Puede que ello sea

consecuencia de la construcción de edificios multifamiliares los cuales surgieron como

cuadro 1: evoluctÓtu oemoeRÁHce tg4o -2007

poBr¡croN TNcREMENTo 
'¡¡TERcENSAL 

TASA DE

CRECIMIENTO ANUAL

7 632370 1 069 515

298L292 734,8922

4tu597 1 183 305

5706L27 1 541 530

7 @5 742 1 899 615

N" DE HABTTANTES N" DE HABITANTES N" DE

HABITANTES

L¡ma Norte 921296

Lima Centro 1 900 355

6Segúnel últimoinformedel lNEl al 30dejuniode20l5,nuestracapital estápobladacon 8890792habitantes.

ls

PROVINCIA DE IIMA

19¿lO 562 855

1961 5.2%

t972 s,7%

1981 3,9/o

1993 23%

2007 2,O%

2014* 8 890 792

14 años, las poblaciones de estas últimas tres zonas se duplicaron hasta llegar a los

millones de habitantes. Mientras que Lima Centro continuó sin experimentar

POBTACION

UGEt

Lima Este 688 601 L345 522 7923 644

Lima Sur 654 345 1 085 033 1 569 513
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producto de la ¡mplementación del programa de viviendas con ¡nversión pública y
pr¡vada propiciando la densificación de estos y otros d¡stritos de Lima.

Las proyecciones de población para Lima Metropolitana muestran que la ciudad se

encuentra en una etapa de transición demográftca avanzada con niveles bajo de

fecundidad (entre 1,5 y 2,5 h¡jos por mujer) y mortalidad (entre 76 y 81 años de

esperanza de vida). Estos cambios llevarán a que el incremento en la población menor

de 15 años se reduzca a menos de 6000 entre los años 2o10 y 2025, mientras que la
fuerza laboral se incremente en 97 000 efectivos al año hasta llegar a 73 millones al

2025 y la población adulta mayor se ¡ncremente en 50 000 personas al año. En tal
sentido, existe un Bono Demográfico que se presenta como una oportunidad ya que

existen un mayor número de habitantes en edad de trabajar generándose un

productivo único. Es decir, más de la mitad de la población ocupada labora

actividades de servicios. Los efectos del bono demográfico se darán hasta el año 2020.

2. DiversidadCultural.
Producto del proceso migratorio que se inició en los años 40, se modificó la composición

demográfica de la provincia de Lima desencadenando una serie de procesos sociales

que acompañaron la transformación cultural de la ciudad en las últimas décadas. La

influencia más importante que recibió Lima, según indican los reg¡stros estadíst¡cos,
provino de las regiones andinas centrales, proceso que se aceleró s¡gnif¡cativamente en

la década de los años setentá. Han jugado un papel preponderante distritos que han

sido conformados bás¡camente por peruanos y peruanas migrantes: San Juan de

Lurigancho San Martín de Porres y Ate con un I2%; 8,5% y 7,5% respectivamente.

Luego, Los Olivos, comas, Cercado, san Juan de Miraflores, Puente Piedra y Villa El

Salvador.

En el 2013, son más de 3 480 000 las personas que m¡graron a LimaT provenientes en su

mayoría de Ancash y Junín y más de la mitad de estos migrantes son mujeres.

Actualmente Lima concentra la mayor diversidad lingüística del Perú debido a este flujo
migrator¡o. También se encuentra la mayor población quechua hablante del país.

(UNICEF). En Lima, exlsten familias de shipibos, awajun, ashaninka y matsigenka.

primera escuela urbana de educación ¡ntercultural bilingüe de in¡cial y primaria

ubicada en Cantagallo (Rímac) que enseña en shipibo como primera lengua y

castellano como segunda lengua.

En L¡ma, el papel de la cultura, en relación con la integrac¡ón de la población migrante,

cumple un rol preponderante para manejar la diversidad cultural existente. De acuerdo

con la UNESCO, en los últimos años, la cultura ha comenzado a redefinir paulatinamente

su importancia como inductora de desarrollo y cohesión social.

Esto demanda al sistema educativo una opción clara por abordar la diversidad cultural y

las capacidades interculturales articulando contenidos sobre la riqueza y las expresiones

diversas en Lima y de cada distrito. lmplica, además, generar un sentido de pertenenc¡a

y valoración hac¡a Lima Metropolitana como una ciudad multicultural en su composic¡ón
y en sus relaciones. Esta característica deberá desafiar y motivar a los docentes para

trabajar desde un enfoque de educación intercultural desde las oportunidades que

brinda este contexto para contribuir a la afirmación de una identidad urbana diversa e
intercultural. El rol de las UGEL es clave en la medida que pueda brindar soporte a las

/ Fuenter lnst¡tuto Nacional de Estad¡stba e lnformátioa - Encuesta Nacionalde Hogarcs, 2013.
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llEE y las IES para potenc¡ar y fortalecer la valoración de la diversidad cultural como el
capital social más importante de L¡ma.

También se hace necesario establecer mecanismos de coordinación y articulac¡ón con
los Gobiernos Locales e inst¡tuciones de la sociedad civil y del Estado local que permitan
una cooperación para fortalecer potenc¡ar y desarrollar la ¡dent¡dad cultural desde un

enfoque territorial.

3. Dinámica soc¡oeconómicai Potencial¡dades y Oportunidades.
En Lima Metropolitana, existen más de 7 millones de personas que t¡enen edad para

desempeñar una activ¡dad económica (PET). De este total, el 68% (4 950 10O) integran
la Población Económicamente Activa (PEA) 8 y el restante 32% (2 337 4OO) la Población
Económicamente lnactiva (PEl) que agrupa a las personas que no part¡cipan en la
actividad económica ni como ocupados n¡ desocupados.

De cada 100 personas con empleo, 70 son empleados y 30 son independientes. Por otro
lado, el 21% de la población de t4 a 24 años ni estudia ni trabaja y, de ellos, el 57,4%

son mujeres y el 42,6yo son hombres. Nueve d¡stritos de la capital concentran más de la
mitad de las 861 000 empresas que ex¡sten en L¡ma.

La población económicamente activa ha aumentado cada año y el desempleo ha

disminuido anualmente desde el 2007 hasta el 2012, con excepción del año 2011 que

alcanzó la cifra más alta desde el 2O08.

El 7,9% de la población ocupada tiene primaria o menor nivel educat¡vo el 47%
educación secundaria el 21% super¡or no un¡versitaria y el 24,1 % educación
universitaria. La Población Económicamente Activa con educación superior mostró
mayor crecimiento (87 400 personas superior no universitaria y 81 900 personas con
estudios univers¡tarios); mientras que decreció la cantidad de los que t¡enen educación
secundaria.

Podemos observar que están ocupados los que tiene un mayor n¡vel educat¡vo. La

tendencia en los próximos años es tener una población que esté mejor preparada y
educada para que pueda emplearse adecuadamente.

Estos datos nos llevan a inferir las siguientes demandas hacia el servicio educativo:
atenc¡ón a los n¡ños menores de dos (02) años deb¡do al incremento en las mujeres que
trabajan, universalizar la educación básica regular con cal¡dad; ampliar la Educación
Bás¡ca Alternativa y mejorar la educación superior revalorando la educación técnica
para que los jóvenes estén bien preparados con las competencias apropiadas y puedan

emplearse adecuadamente aprovechando el bono demográfico.

Conslderando los niveles soc¡oeconómicos establecidos para Lima Metropolitanas y
tomando como muestra a más de 2 millones quinientas mil familias. La mayor parte de
la población se encuentra en el nivel socioeconómico C con un 40,4yo seguido del nivel
D con 25,7yo; luego, en el nivel B con zoyo, seguido del nivel E con 8,7% y, en menor
proporción, se encuentra ubicadas las familias en el nivel A con 4,9yo evidenciándose
brechas aún.

sLas cifras han s¡do obtenilas de la Encuesta Nacional de Hoga€s, 2014 y la Encuesta Permanente de Empleo (Nov¡embE-
Dic¡embrc 2014-Enero 2015) del lNEl.

eAsociac¡ón Peruana de Emp€sas de lnvestigacón de Mercádo (APEIM), NIVELES SOCIOECONÓMICOS 2015 (ElaboEdo
con datos de la ENAHO 2014), Disponible en httpr^v\,r,yv.aoeim.com.oeirlp€ntenuth€megaeirn/doos/ns€/APElM-NSE
2014.pplx
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Esto requiere crear estrategias pedagógicas cornplementarias para los estudiantes de
acuerdo a sus necesidades, de tal manera que permita acortar la brecha en logros de
aprendizaje independientemente de las condiciones socioeconómicas del estudiante, ya

que nuestro propósito es lograr que "todos los estudiantes aprendan" y desarrollen las

competencias para la vida.

Desde el ámbito del desarrollo docente, se hace necesario que la mayoría de maes

alcancen eltercer nivel dentro de la CPM, elevando así sus ingresos.

En cuanto al ámbito de la gestión al 2O2L, todos los estudiantes cuyas familias se

encuentran entre los niveles socioeconómicos C, D y E deben tener garantizada la
educación en colegios públicos de calidad.

3.1" Dinánrica econé;r¡ira.

El PBI de Lima contribuye con 49% al PBI nacionall0. Los servicios representan el

72,8yo y el sector secundario alcanza el26,8% el sector primario solo el 0,5%. Esto

significa que los roles económicos se están inclinando hacia la producción terciara.

Estos tres indicadores nos muestran que Lima es una ciudad que mueve su economía

básicamente a nivel de servicios cambiando el patrón existente de hace 4 o 5

décadas atrás. Por otro lado, observando las áreas interdistritales de Lima

Metropolitana nos damos cuenta de que hay dentro de ese patrón general diversas

dinámicas económicas. En el área norte, siguiendo los ejes de las avenidas

Universitaria, Panamericana Norte y Túpac Amaru fuera de la recreación aún hay

actividades asociadas con la agricultura y la industria.

Por otra parte, el área centro la zona consolidada de la ciudad presenta condiciones
para la logística internacional mediante los puertos aéreos y marítirnos. Asimismo,

es una zona residencial y de actividades de comercio servicios y finanzas. En el área

este, sobre el eje de la carretera Central y la quebrada de San Juan de Lurigancho, se

observan actividades industriales de comercio y servicios urbanos residenciales.

Finalmente, el área sur, en el eje de la carretera Panamericana Sur y la av.

Pachacútec se perfila hacia la prestación de servicios, recreación e industria; pero,

además constituye la zona de expansión urbana natural de la metrópoli una vez que

se haya resuelto el problema de la dotación de los servicios de agua y saneamiento
Además, tenemos que la producción por distritos está muy concentrada en el

y va decreciendo hacia la periferia.

La recaudación tributaria aumentó en casi 3 veces en el periodo del 2004 al 2011 lo
que permitiría una mayor capacidad de gasto por parte de los gobiernos locales en

favor del desarrollo de la ciudad.

Bajo esas condiciones, existe una demanda para fortalecer los aprendizajes y
desarrollar una educación técnico productivo adecuada a las exigencias del mercado.
Por otro lado exige ampliar la oferta de la educación superior vinculada a la dinámica

económica del país y del mundo global.

Por lo tanto, es necesario desarrollar las competencias de los docentes de la

educación técnico productiva y superior técnica para contar con diferentes
especialistas que puedan ofrecer ocupaciones vinculadas a las dinámicas económicas

10 Fuente: PBI por departamento-lNEl-julio 2015. Disponible en: https://www.inei,qob.pe/medidf\renuRecursivo/boletinedpbi-dep-
2014.pdf.
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locales; de tal manera que los estudiantes puedan ser empleados y aporten al

desarrollo económico de manera sostenible o puedan brindar servicios a partir de la

creación de pequeñas empresas o negocios.

En ese sentido, se hace necesario generar sinergias con las empresas locales para

que brinden soporte a las llEE de la educación básica técnico productiva y superior,

de igual forma con los gobiernos locales involucrando a las gerencias de d
económico para vincular la oferta con la demanda identificada y las necesidades

lugar sin perder de vista que la educación debe tener una proyección hacia lo
nacionaly mundial.

4. Dinámica Social.

En Lima Metropolitana el 5,1/o de niños menores de 5 años sufre de desnutrición

crónica. De cada 100 niños y niñas de 6 meses a 5 años, 26 tienen algún tipo de anemia.

El L8,5% padece de anemia leve; 7 ,4/o, anemia moderada y, el O,3/o, anemia severa' La

anemia puede afectar el desarrollo psicomotor de los infantes y está relacionada con

una menor capacidad física y mental (lNEl, 2014). Estos dos aspectos de salud influyen

directamente en el aprendizaje y compromete el futuro de los niños y niñas.

Actualmente, un aproximado de 430 000 niños y niñas de Lima Metropolitana son

atendidos por el programa Nacional de Alimentación escolar Qaliwarma (2015). Se

requiere ampliar los servicios de Qaliwarma en lnicial y Primaria con mecanismos de

almuerzo escolar y el apoyo de los gobiernos locales atendiendo a la población de

mayor pobreza. Asimismo, brindar atención a los estudiantes que son parte del

Programa Jornada Escolar Completa en la educación secundaria para garantizando de

esta manera su pleno desarrollo y los aprendizajes necesarios. Desde la gestión,

establecer alianzas con los municipios para alimentación escolar de los adolescentes y

convenios con instituciones de salud para la atención oportuna a los estudiantes que se

identifiquen con problemas. Desde la infraestructura, habilitar espacios para

alimentación la escolar garantizando condiciones óptimas. Desde las buenas prácticas,

lograr que los servicios de alimentación sean preparados en condiciones higiénicas

apropiadas.

4.1 I¡r:h¿ri¿l¡': rirelo?.

Con relación al embarazo adolescente (mujeres de 15-19 años), se observa un

incremento de los casos a nivel nacional. El embarazo adolescente es la segunda

causa de abandono escolar después del aspecto económico. Está estrechamente
relacionado con bajos niveles educativos y la pobreza impidiendo que las

adolescentes logren su pleno desarrollo y concreticen sus proyectos de vida además

de seguir reproduciendo el círculo de la pobreza. En Lima Metropolitana un 11,6% de

las adolescentes (15-19 años) son madres o están embarazadas por primera vez

(rNEt,2014).

El Ministerio de Salud cuenta con un Plan Multisectorial para la prevención del

embarazo 2OL3-202L aprobado por Decreto Supremo. Desde las escuelas, la salud

sexual integrales parte del plan delÁrea de Familia, Sociedad y Relaciones Humanas.

Los desafío para Lima son los siguientes: Garantizar el acceso, permanencia,

conclusión de la educación secundaria de todos los adolescentes porque la

educación es un factor protector frente al embarazo no planificado; además, es

necesario poner énfasis en los proyectos de vida y desarrollar habilidades sociales
que fortalezcan la autoestima y lograr implementar la educación sexual integral
como parte de la currícula escolar estableciendo convenios multisectoriales.
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4 i aoirtextc íii) viñl.rür¡a l¿nriii;¡¡ i. r.,r. oi¡r.
En los últimos años, se ha prestado mayor atención a la violencia escolar debido a
que es más visible. La violencia escolar considera diversos t¡pos: fís¡ca, psicológ¡ca,
sexual, en el entorno escolar y fuera de este; la realizada por adultos a escolares,
entre adultos y entre estudiantes. El bullying es considerado tamb¡én un tipo de
violencia escolar que suele ser muy extrema en él caso de los estudiantes de
secundaria. Las estadísticas a nlvel de L¡ma Metropolitana estiman que entre
sept¡embre del 2013 y julio 2015 se han reportado 1715 casos en el Siseve11. Este
portal permite que los estud¡antes puedan reportar casos ya sean víctimas o testigos.
Sin embargo, las escuelas requieren de planes integrales para lograr hacer frente a

los múltiples problemas de violencia.

En el caso de la violencia familiar, lo que podemos ver de manera alarmante es que la

violenc¡a contra las mujeres, niñas y niños ya sea física, verbal o sexual va en
aumento, según la ENDES 201412. La violencia en sus diferentes formas tiene
consecuenc¡as en la salud mental fís¡ca y emocional de las niñas, niños y
adolescentes. Por lo general, quienes sufren la violencia tienden a repetir estas
conductas en su entorno con sus pares o con otros que presentan desventaja por la
edad el tamaño o por tener menos poder. 5e observa que el castigo en sus
d¡ferentes formas es ejercido por los padres y madres. En Lima Metropol¡tana, la

reprimenda verbal es la forma de cast¡go con mayor porcentaje y, en segundo lugar,
se ubica el castigo físico. En ambos casos, hay correspondencia entre la baja
educac¡ón de los padres (primaria o sin educación) y el uso de estos med¡os para
corregir a sus hijos. Asimismo, existe la creencia de que el cast¡go fís¡co es un medio
para disciplinar a los h¡jos.Save the Ch¡ldren sostiene que el cast¡go físico no educa y
conlleva a una baja autoest¡ma del niño genera mayor violencia conlleva al abuso
del poder y a considerar que la violencia es una forma de resolver conflictos. Muchas
veces, la violencia ejercida en el hogar es la causa de la violencia que luego los niños
ejercen en la escuela con otros compañeros.

5. Espac¡o local espacio educat¡vo y recreat¡vo: serv¡c¡os culturales y

deportivos.
Lima Metropolitana está conformada por 43 distritos con d¡nám¡cas de organización y
culturas de part¡cipación y gest¡ón local diversas. Dentro de estos espacios locales
encontramos numerosos y amplios espacios públicos para el desarrollo educativo
versát¡l y dinámico. Existe un registro actualizado de 44 b¡bliotecas, 38 museos y 235
sitios arqueológicos (Ministerio de Cultura. 2015).

A nivel deportivo, se dispone de 13 parques zonales 6 parques metropolitanos, además
de otros parques susceptibles de convertirse en parques temáticos y espacios naturales
para el juego. Ex¡sten 1496 espac¡os deport¡vos en los diferentes distritos de L¡ma

Metropolitana donde se desarrollan encuentros deportivos interdistritales. Util¡zar los
espacios para la jornada extend¡da y otros v¡nculados a la educación física, el arte y la
difusión. La existencia de estos espac¡os es una oportunidad para complementar los
aprendizajes de nuestros n¡ños, niñas, adolescentes y jóvenes.

I1S|SEVE Estadistica Sobre violencia escolaren elPeru. D¡sponible: htlp:/ rww,s¡s€ve.peiseccion/Estadist¡cas
r2La Encuesta Demográfioa y de Salud Famlliar- ENDES es una invost¡gacirSn quo se realüa en el marco delpograma mundial

de las Encuestas de Demografia y Salud, para obtener infomación aotualizda y efeduar análisis delcambio, tendencias y

determinantesde la fecundllad, morta¡ijad y la salud en los pa¡ses en vias de desaflollo.
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Respecto al rol de los Gobiernos Locales, la población organizada y las inst¡tuc¡ones
compromet¡das en el desarrollo de la educación y la cultura; la Ley Orgánica de las

Municipalidades 27972 (LOMI establece en el Artículo 82".- Educación, Cultura,
Deportes y Recreac¡ón, que las mun¡c¡pal¡dades tienen competenc¡as y funciones
específicas y compartidas en materia de educación, cultura, deportes y recreación. Es

por ello que es ineludible para los gobiernos locales participar sus responsabil¡dades en

el campo educativo, especialmente en garantizar un entorno seguro y limpio, promover
la organización de la participación ciudadana, facilitar el saneamiento físico legal de los
predios destinados a educación y fortalecer una comunidad educadora.

En Lima Metropolitana viene desarrollándose desde hace más de veinte años, mucho
antes de la Ley de Descentralización, una dinámica de trabajo art¡culado entre el

Gobierno Local, las ¡nstituc¡ones públicas, las ONG, y las organizaciones sociales, a través

de espacios de concertación educativa, que han permitido contr¡buir a la formación
docente, la promoción de espacios educadores, campañas contra la violencia en las

escuelas, incidenc¡a para la asignación de mayor presupuesto en el Gobierno Local y
Central, el desarrollo de acciones contra la desnutric¡ón ¡nfant¡|, la atención a la primera
infancia y la educación inic¡al, dentro de las más importantes.

Una de las instancias más importantes de articulación intersectorial es la Mesa de
Concertación de Lucha contra la Pobreza de Lima Metropolitana qu¡enes desde hace

más de seis años vienen apoyando desde su rol veedor la implementación de las

políticas educativas como son: el Buen lnicio del Año Escolar, la atención de la violencia
escolar, la promoción de una alimentación saludable en las lnstituciones Educativas,

entre otros.

Otro de los espacios importantes a n¡vel de sociedad civil y gobierno local son la

existencia de 18 mesas educativas que tienen a su cargo elaborar los proyectos

educat¡vos locales y art¡cular intervenciones de la sociedad civil con las instituciones
educativas y las UGEL.

Asimismo, ex¡sten tres mancomunidades de gobiernos locales que son un espacio
importante para la colaboración de gobiernos locales que comparten cercanía
geográfica, problemát¡cas y oportun¡dades de desarrollo.

6. Tecnología de la lnformación y Comunicación
La Unesco (2013) considera la función estratégica de las Tecnología de la información y

Comunicación (TlC) para alcanzar la sociedad del conoc¡m¡ento. Asimismo, en el

contexto iberoamericano los países miembros de la Organización de los Estados

lberoamericanos para la Educación la Ciencia y la Cultura (OEl) han suscr¡to un

documento denominado "«Metas Educativas 2021: la educación que queremos para la
generación de los Bicentenarios"l3 en el que cons¡gna algunas metas relacionadas con
las TIC: Metas específicas L2, L9 y 2L, donde se recom¡enda una orientación para su

integración y se destaca que no es suf¡c¡ente el equipamiento tecnológico sino que

además es necesaria la capacitación docente y dotar la escuela de programas

digitalizados. Tanto el CEPLAN como la CEPAL destacan la importancia que se pueda

¡ntroducir las TIC de manera transversal en el proceso de enseñanza-aprendizaje. De

misma manera, a nivel nac¡onal, distintas normat¡vas reclaman un rol protagónico a

TIC en el desarrollo económico y social a través de la formación de capacidades y otros
aspectos relacionados con la educación como es el caso de la política nacional de

13 Disponble en htlpi/¡ wr.oei.edmetas2ü21.ñf
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gobierno electrónico. Dentro de los alcances de esta política, se ha planteado la
exigencia de que la alfabetización digital se incluya en las políticas educativas como lo
consiga en el artículo 23 de la Ley de Promoción de la banda ancha y construcción de la
Red Dorsal Nacionalde Fibra Óptica.

La Ley General de Educación considera que es una función del Estado, entre otras,
"promover el desarrollo científico y tecnológico en las instituciones educativas de todo
el país e incorporar las nuevas tecnologías en el proceso educativo". Asimismo,
desarrollar aprendizajes en ese contexto. Por su parte, el Minedu debe desarrollar
programas nacionales de nuevas tecnologías de información y comunicación. EI currículo
nacional establece un propósito educativo orientado a las TIC para desarrollar en los
estudiantes capacidades y actitudes que les permita aprovechar adecuadamente las TIC
dentro de un marco ético potenciando el aprendizaje autónomo a lo largo de la vida. El

Proyecto Educativo Nacional considera que las TIC son componentes esenciales para la
transformación de las prácticas educativas en la escuela es decir son un vehículo de
innovación educativa.

En cuanto al uso de internet el 6O% de los niños y niñas de 6 a 11 años (alrededor de
600 000) utilizan internet. La mayoría, es decir un 83,5%, lo hace para obtener
información; un 78,7/o, para actividades de entretenimiento y el 46,3Yo lo emplea para
comunicarse (email, chat, grupos sociales). Por otro lado, de cada 100 adolescentes de
t2 a 17 años de edad el 91% utiliza internet (un aproximado de 900 mil). E|95,8% to usa
para obtener información, el89,ZYo para comunicarse y e|82,3/o para entretenimiento
fiuegos). Sólo el 5,3Y"lo utiliza para educación formaly actividades de capacitación. Los
adolescentes son los que estarían conectados en redes a diferencia de los niños de 6 a
11años. (lNEl 2014).

Esto marca una oportunidad de utilizar las TIC con estrategias innovadoras como la
gamificación14 y el video. Desde el desarrollo docente, fortalecer las capacidades en las
TIC para que pueda ser utilizado en la enseñanza-aprendizaje de manera transversal.
Desde la gestión e infraestructura, que los Municipios amplíen la banda ancha
garantizar que todas las llEE de su jurisdicción tengan acceso a internet. Así ,

generar espacios abiertos de WlFl que garanticen conectividad en espacios públicos pa

niños jóvenes y adultos.

la La gamíficación es entendida mmo "la experiencia lúdica que se establece como recurso para la dquisición de conocimiento'
(Karam, Romero, Fagua y Otálora, 2012a). Disponible en
http://revistascientifloas.cuc.edu.colindex.php/culturaeducacionysociedadlartide/download/S4/pdf*3.
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II¡. BRECHAS EDUCATIVAS.

Lima Metropolitana está aún lejos de asegurar la principal función de un sistema educativo:
asegurar que todos sus estudiantes accedan a la educación básica, aprendan y cuenten con
una oferta atractiva para la formación técnica productiva y superior. Son seis las brechas
principales en la educación de la ciudad, las que se presenta a continuación:

1. Universalizac¡ón de la Educación Básica.

En Lima Metropolitana, para universalizar la educación inicial, primaria y secundaria

deberá atenderse adicionalmente a 282 000 niños, niñas y adolescentes, de ellos 268

000 corresponden a los que no acceden hoy al sistema educativo y 14 000 son la
población de 0-15 años resultado del incremento poblacional estimado al 202115. Estos

estudiantes podrían ser atendidos por la educación pública en primaria y secundaria,
para ello solo se requiere una adecuada organización de los docentes y directivos. En

cambio, en la educación inicial se requerirá alrededor de 2 229 profesores adicionalesl6.
Por lo que es imprescindible redefinir la oferta formativa e incrementar las metas de

atención de los lnstitutos de Educación Superior Pedagógica, y generar incentivos para

captar los mejores docentes de Educación lnicial para que atiendan a la población de

este nivel.

En educación secundaria la tasa neta de matrícula en el 2014 fue de 90,6%t7 esto

significa que aproximadamente, 94 000 adolescentes no son atendidos en la educación

secundaria. Además, puede estimarse que cada año deberán incorporarse 700

estudiantes adicionales por efecto del crecimiento poblacional, 4900 adolescentes más

hasta el año 2021. La educación pública de Lima cuenta con la cantidad de docentes

suficiente para asumir esta población, salvo en áreas específicas como lnglés, pero se

requiere optimizar la carga de docentes por estudiante, que actualmente es muy

heterogénea.

Si la educación privada continúa creciendo al mismo ritmo que en los últimos siete

años, esta podría absorber gran parte del crecimiento de la matrícula. En efecto, en

periodo (2008-2014), la matrícula privada se incrementó de 724 794 a 950

estudiantes (Minedu - Censo Escolar 29t4l. En la EBR, el desafío consiste en asegurar

matrícula y asistencia a las llEE de gestión pública, puesto que si la tendencialS se

mantiene en el 2021, el porcentaje de estudiantes que accedan a una lE de gestión

privada del nivel inicial será de 56,9Yo; en primaria, del 62,4Yo y; en secundaria, del

52,5%L9.

El costo social del incremento en el acceso a la educación privada sería un aumento en la

segmentación social ya que la educación privada seleccionaría a aquellos que pueden

pagar una pensión en llEE privadas de calidad, de otros que estudian en llEE privadas

con servicios precarios.

lsFuente: UNFPA - Bono demogÉfim Regional en el Perú, 2012
r6Ver nota técnica: Cálculo de la brecha para universalizar la educación básioa.
lTFuente: Ministerio de Educación - Escale,2014. / lNEl - Encuesta Nacional de Hogares, 2014
rsSe calcrló el inoremento porcentual anual de la matricula pública y privada por nivel eduoativo entre los años 2C[7 a|2014.

Este incremento en llEE públicas inicial, primaria y secundaria fue de 1,45o/o, -3,Uo/o, -2,90o/o respectivamente, mientras que

llEE privadas fue de 4,56% (inioial), 2,91% (primaria) y 3,32% (secundaria). En base a estos resultados, se proyectó qué

porcentaje de la makicula absorberian las llEE públicas y privadas para drfr2l.
l9Fuente: Minedu - Censo Escolar, 2014.
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Aunque en distinta magnitud, los servicios para la Educación Básica Alternativa {EBA}, la
educación técn¡co product¡va, y la educac¡ón super¡or en Lima, tamb¡én muestran una
predominancia de la gestión privada, según información del Censo Escolar 2008 - 2014
del Minedu. Para el 2014, en la EBA, la oferta de gestión privada es de 63%, Ios de
gestión privada representan el76% y los institutos de educación super¡or tecnológica
pedagógica y artíst¡ca constituyen el 85%. Ev¡dentemente, esto ha ido influyendo en
matrícula, ya que actualmente la tasa neta de matrícula en EBA es del g%,la
en los CETPRO ha ido disminuyendo y, s¡ sigue la tendencia pa¡a el2OZ!, se reduclrá en
30% la cantidad de estudiantes que se matriculen en esta forma de atención.
Finalmente, el crec¡m¡ento de Ia matrícula en las instituciones de educac¡ón super¡or no
universitaria ha sido modesto en estos últimos años y si es que se sigue la tendencia,
para el 2021 se llegará sólo al 40%.

Es muy probable que esta situac¡ón se produzca ante el crecimiento demográfico de la
población joven de 15 a 29 años de Lima (al 2014, representan el 27,?% de la población
total), el incremento de la oferta privada en EBA, CETPRO, institutos de educación
superior y la evolución de la oferta y el acceso a la educación un¡vers¡taria.

Respecto a las personas con d¡scapacidad, según la ENEDIS 2012, en Lima Metropolitana
están atendidas 21 728 personas con discapacidad que representan el 24,8% de las 87
451 personas entre 0 y 29 años que presentan alguna discapacidad. La mitad de ellos
recibe una atención que puede considerarse adecuada porque cuentan con el apoyo del
Servicio de Apoyo y Asesoramiento a las Necesidades Educativas Especiales (SANEE) o
asisten a un Centro de Educación Básica Especial (CEBE).

Lograr una atención universal de las personas con discapacidad al 7O2l2o (inclusión
adecuada o CEBE) ¡mplica ¡ncorporar cada año 9400 nuevos estudiantes. As¡mismo, se
neces¡tará 1185 aulas, especializando a sus docéntes y contratando 470 asesores (1

asesor para cada 20 niños). Dada Ia magnitud y variedad de discapacidades existentes en
L¡ma, la estrategia de expansión de la educación inclusiva implicará especial¡zar
inst¡tuc¡ones educativas en determinado t¡po dé d¡scapacidad para que puedan
con las respectivas adecuaciones y docentes especializados. Conforme se

atención, habrá problemas en educación secundaria porque cada llEE pública t
que incorporar hasta 80 estudiantes con discapacidad y en la educación
alternat¡va y CETPRO porque tendrían que atender hasta 320 personas.

En suma, Lima t¡ene condiciones para universalizar la educación básica regular con
equidad y con un esfuerzo cont¡nuo en la educación pública hasta el año 2021. Por otro
lado, Lima requiere reformular y reorientar la oferta en la educación bás¡ca alternativa,
redefinir Ia oferta de la educación técnico productiva y superior tecnológica con una

mayor vinculación con las exigencias del mercado laboral. Al mismo tiempo, es

necesario que se pueda visibilizar la oferta de la educación superior tecnológica que

s¡gnifique para los jóvenes una opc¡ón sign¡ficativa, útil y atract¡va.

2. Aprendizajes y Currículo.
El currículo es la herramienta pedagógica que contr¡buye a precisar el qué se aprende y

cómo se aprende (Minedu,2014). Es asÍ que se ha modificado el Diseño Curricular
Nacional de la Educación Básica Regular, a través de la Resolución Ministerial N" 199-
2015-MINEDU, en seis áreas curriculares, con el propósito de ofrecer un panorama más

a Son estud¡antes que asisten a ll.EE r€gulares y a CEBES o PRITES. Faltarian incorporar a unos 65 723 personas entr€ 0 y 29
años mn discapácilad al sistema educatúo al 2021, lo que ¡mplba que se debe atender eroximadanEnte a 9 400 personas
por año.
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claro, orientador y centrado en el desarrollo de competencias; así como resaltar el
carácter long¡tudinal de las competenc¡as y capacidades que se proyecta lograr desde la
educación inicial hasta la secundaria. Además, se propone indicadores de desempeño y
la evaluación del logro de las competencias en toda la educación básica regular.

En estos últ¡mos años, el Perú ha logrado alcanzar notables mejoras en cuanto al
acceso, puesto que los niveles de matrícula superan en muchos casos el 90%. Sin
embargo, uno de los mayores retos es lograr que los estud¡antes realmente aprendan.
En ese sentido, es necesario que todos los estudiantes cuenten con las herramientas
necesar¡as que les permita proyectarse al futuro y logran empleos adecuados. Desde el
2008, el Ministerio de Educación v¡ene implementando la Evaluac¡ón Censal de
Estudiantes, aplicada a los niños de 2' de primaria con el objetivo de conocer sus logros
en matemática y comprensión lectora (Minedu - UMC, 2015).

En L¡ma Metropolitana, en el 200821, e|28,2% de los estud¡antes se ubicó en el N¡vel 2
(satisfactorio'z2) en comprensión lectora; y el LO,6%, en matemát¡ca. ZOf4, el55,8% se
ubicó en este mismo nivel, en comprensión lectora (puesto 5 en el perú); y el3l,3o/o, en
matemát¡ca (puesto 8 en el Perú).

Proyectando al 2021 la tendenc¡a de logros de aprendizaje en Lima Metropolitana, se

est¡ma que el 80% de los estudiantes se ubicarían en el nivel 2 en comprensión lectora y

el 60% haría lo mismo en matemát¡ca. Lograr avanzar en Matemática const¡tuye el gran

reto a nivel de país y como ciudad capital.

Es imprescindible señalar que una de las principales brechas de aprendizajes en Lima
Metropol¡tana se evidencia entre la educación pública y la privada. Se ha considerado
durante mucho tiempo que la educación privada es de mejor calidad que la educación
pública. Sin embargo, no todos los servicios educativos privados que se ofrece
actualmente, son de buena calidad. Por otro lado, la educación pública ha evidenciado
notables avances en los últ¡mos años, superando en algunos casos a la educación
privada en logros de aprendizaje. El 2014, el 35,4% de los estud¡antes de las llEE
públicas se ubicaron en el Nivel sat¡sfactorio en matemática, en comparación con
27,7% de estud¡antes de las llEE privadas. En comprensión lectora, el 58,5% de los
estudiantes de las llEE privadas se ubicaron en el nivel satisfactorio, mientras que el 52,6
% de los estudiantes de las llEE del sector estatal se ubicaron en este nivel.

Con respecto a los aprendizajes de los estudiantes de secundaria, se t¡ene como
referencia la Prueba lnternacional PISA'?3, en la cual, el Perú ocupó el último lugar el año
2012. Se puede observar que en las tres veces que ha partic¡pado nuestro país, este ha
mejorado s¡gn¡ficat¡vamente: en matemática de ?92 a 358 puntos, en comprensión
lectora de 327 a 384 y en ciencias de 333 a 373.

,@rqueapartirdeeseañoexlsteinformacónsobreresultadosdeaprendizaje*,m

,,xr"l:i:,'JilJ::[l,,;ilr ;rl:i:,]:ffi:;::fliil;1§, s,o para sesu r *rend endo (ü.§\w $)
"PISA ". 

un p.grrra de evaluacbn educativa organizado por dn consorc¡o de instituciones de prestigio internacbnal \df/
encabezadas por la OCDE (Organización para la C,ooperacbn y Desarollo Económico). EI proposito de este eslud¡o es evaluar
las aptitudes de los estud¡antos de 15 años para la vida en una sociedad modema.
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Por otro lado, en el año 2015, se aplicó por primera vez la ECE (Evaluación Censal de

Estudiantes) para los estudiantes de 2" de secundaria, lo cual permitirá conocer los

logros de aprendizaje en matemática y comprensión lectora, asimismo se podrán

realizar proyecciones a futuro e implementar planes de mejora. Es importante señalar
que estas pruebas (PISA y ECE) evalúan a los estudiantes de los primeros años de

secundaria, ello permite que los docentes puedan tener claridad de cómo están sus

estudiantes y así puedan planificar estrategias de intervención y lograr mejorar los

aprendizajes.

Durante los últimos cinco años se han venido desarrollando diversas estrategias de

mejoramiento de aprendizajes, es así que en el marco del Programa Presupuestal de

Logros de Aprendizaje del MINEDU se vienen desarrollando:

o Desde el año 2012 hasta mediados del 2014 Lima Metropolitana vino implementadq
una estrategia de mejoramiento de aprendizajes en inicial y primaria (énfasis lll ci

basado en el asesoramiento pedagógico del docente en aula, en la identificación
promoción de colegios de inicial con buenas prácticas y en la identificación de

docentes fortaleza de inicial y de primaria, quienes desde su liderazgo pedagógico

conducían grupos de interaprendizaje y promovían círculos de mejora continua.

Asimismo, esta estrategia fue complementada con una intervención en gestión escolar
que plateaba el acompañamiento a los directores a través de las redes educativas, la

atención directa a colegios que presentaban problemas en el clima escolar y el

bullying; y la promoción de la participación estudiantil a través del Comité

Metropolitano de Estudiantes que alberga al conjunto de organizaciones estudiantiles

de Lima y desarrolla acciones en favor de la convivencia democrática.

Cada una de estas estrategias han sido fortalecidas, en el caso del asesoramiento a

docentes esté ha sido asumido por el Programa Nacional de Soporte pedagógico desde

agosto del 2014 y tiene actualmente una cobertura al 100% de docentes de primaria

de Lima Metropolitana. En el caso de las estrategia de redes educativas, gestión y

convivencia escolar, estás se vienen consolidando desde la Dirección Regional de

Educación de Lima Metropolitana.

oEn el caso de secundaria, desde el año 2015,la Jornada Escolar Completa (JEC) se ha

implementado en la Educación Secundaria a nivel nacional con el objetivo principal de

garantizar los aprendizajes de los estudiantes, brindando el espacio y tiempo
apropiados, con 45 horas pedagógicas semanales (10 horas más que la jornada escolar

simple). Se desarrolla a través de la metodología de aulas funcionales para que los

estudiantes desarrollen las competencias esperadas tanto a nivel cognitivo como
personal. La JEC ha previsto la contratación de un psicólogo y un equipo de tutoría en

cada llEE para acompañar mejor a los estudiantes en su desarrollo personal y trabajar
las relaciones entre ellos y mejorar la convivencia escolar. La JEC ha supuesto un

reordenamiento del servicio educativo, para ello, los coordinadores pedagógicos

tienen la responsabilidad de acompañar a los docentes según su especialidad,

asimismo se intensifica el uso de las TIC y el uso de un software especializado para

aprender el inglés, lo cual marca la diferencia de la jornada escolar completa.

Algunos de los desafíos que JEC tiene: 1) preparar y capacitar a los docentes para que

formen parte de esta propuesta, 2) informar y sensibilizar a los padres y madres de

familia sobre los beneficios de esta propuesta para la educación de sus hijos, es decir,

estar mejor preparados y acceder a mayores oportunidades cuando concluyan la

secundaria, 3) implementar las aulas necesarias de acuerdo a las áreas curriculares y a
la demanda educativa.

lro
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. El primer tramo de la JEC en Lima Metropolitana atiende a 39 509 estudiantes de las

82 llEE focalizadas el año 201524; para el 2015, el Minedu ha proyectado incrementar

55 llEE a este modelo. Manteniendo este ritmo de crecimiento (35 nuevas llEE en

jornada escolar completa por año), al 2021 tendremos 292 llEE implementadas con la

JEC, es decir M,!8% del total. Lo que impl¡ca ir generando las condiciones de

¡nfraestructura y presupuesto para que se optimice el servicio y por lo tanto estar en

condiciones de incorporar cada vez más llEE en el modelo de servicio educativo JEc.

. El Plan Nacional de Fortalecimiento de la Educación Física y Deporte Escolar amplía dos

horas de clase de educación fís¡ca en educación primaria y secundaria con profesores

espec¡alizados y haciendo uso de la infraestructura deportiva escolar. El año 2014

atendió a 127 llEE (con 62 475 estudiantes) y este año se ha ampliado su cobertura a

208 llEE (con 190 832 estudiantes). La expansión de ¡a política de educación física

implica la formalización y espec¡alización de nuevos profesores de educación fisica así

como incorporar nueva ¡nfraestructura en instituciones educativas y poder util¡zar la

que administran los gobiernos locales.

3. Desarrollo Docente.
La aprobación de la Ley Ns 299,114, Ley de Reforma Magister¡al, pos¡bilita una ruta de

desarrollo profes¡onal para los profesores y, simultáneamente, permitirá gue los

estudiantes sean fotmados por docentes de calidad'

La distr¡buc¡ón de los docentes según escala mag¡sterial, luego del concurso de

reubicación es la siguiente:

GráfiCO 1I DOCENIES EN LIMA MEfROPOLITANA S€GÚN ESCAIA MAGISTERIAL 2014 ' 2015

FUEITE: Dl]cación G€n.tal de DGsitrol¡o Doccrit - (DIGEDO) - s¡strma EXUS. Ehboreclóñ Propia.

En el gráfico N" 01, puede apreciarse que aunque el porcentaje de docentes en la

primera escala disminuyó en 11 puntos, más de la mitad de los profesores aún se

encuentran en esa escala. Esta distr¡bución resulta poco estlmulante para el Magisterio,

2a Esta cifra representa el 'l'1,55% de ¡os 3€ m8 estúiantes matri:ulados en las 661 llEE de secundaria de gestión pública

(M¡nedu, 2015),
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por lo que estas or¡entaciones proponen como meta al2O2l que un 70% de los docentes

estén al menos en el nivel lll para elaño 2021.

En la actualidad, el Nivel lll es alcanzado por el 5,3 % de los docentes; el lV, por el L5,t/o
y elV por el6,3% y elVl por el t,L%.Ello supondrá que, durante los próximos procesos

de ascenso se asignen a Lima al menos 16 700 cupos de ascenso del nivel lll hacia arriba.
Las próximas evaluaciones del desempeño permitirán dimensionar el esfuerzo de

formación que será necesario para tal efecto.

En cuanto a la formación en servicio de docentes, actualmente, los 45 104 profesores de

Lima debieran tener al menos una oportunidad de capacitación equivalente a una

especialización al menos cada tres años, plazo en el cual son evaluados de acuerdo a la

Ley de Reforma Magisterial. Ello implicaría atender a 15 000 profesores al año. Entre el

2AL4 y el 201.5 han sido capacitados 5153 docentes. Las instituciones formadoras han

sido la Universidad de Piura y la Universidad del Santa. Puede apreciarse que es

necesario, en una primera etapa, organizar una estrategia de formación en servicio ad

hoc para Lima seleccionando un conjunto de instituciones formadoras que puedan

atender las necesidades de la ciudad.

Respecto a incentivos docentes, en el concurso Buenas Prácticas Docentes 2OL4, en

Lima Metropolitana, postularon 300 docentes (0,56% de los docentes de Lima) siendo
premiados 40 docentes y 12 buenas prácticas. De las 39 Palmas Magisteriales otorgada

a nivel nacional, cinco se otorgaron a maestros de Lima: cuatro de la categoría Amauta

uno en Maestro. De las Becas de Especialización, el 2OL4,fueron otorgadas 221 Becas de

Especialización y 128 Becas de Maestría.

En tanto se defina la política nacional de incentivos docentes, Lima Metropolitana en

coordinación con Direcciones del Minedu establecerá una estrategia de identificación y

reconocimiento de buenas prácticas desconcentrada a nivel de UGEL, que permita ir
identificando y reconociendo docentes líderes "docentes fortaleza" y reconocer a

instituciones educativas con buenas prácticas.

4. Gestión.
La gestión del servicio educativo en Lima Metropolitana debe ser abordada desde sus

distintas instancias: tanto desde las 15 575 lnstituciones Educativas públicas y privadas,

como de las siete Unidades de Gestión Educativa Local y la Dirección Regional de

Educación que operan en la jurisdicción.

La gestión de las instituciones educativas se conoce como a) gestión escolar y el trabajo
con la DRELM y las UGEL lo denominamos b) gestión institucional. En ambos frentes, se

afronta una situación crítica en materia de gestión administrativa y de soporte
institucional que limita su capacidad de operación.

4.1 Gestién Iscolar.

La situación actual de la gestión en instituciones educativas de educación Básica,

Técnico-Productiva y Super¡or no Universitaria afronta una situación crítica debido a

que está desligada de los aprendizajes y porque funciona (en la mayoría de las llEE)

con un enfoque tradicional, vertical, con serias dificultades para integrar a la

comunidad educativa en la toma de decisiones y en la resolución de conflictos.
Z.(IRE D¡a

Esta situación descrita se debe a diversos factores: Primero, la escuela no ha logradrÁ$ilÉ.1

ffi
ffi
ffi

transformarse al ritmo que exige una gestión eficiente, eficaz y moderna. Segundo,
el clima institucional que encontramos en las llEE suele ser un espacio con poca
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tOlerancia a las diferencias, impersonal, basado en la desconfianza, con pocas

herramientas para resolver conflictos sin hacer uso de la violencia y donde se

restringen las posibilidades de desarrollo personal por las bajas expectativas hacia el

estudiante. Como resultado de estos factores, los conflictos resultan en respuestas

cada vez más violentas, entre setiembre del2013 y julio del2015 elnúmero de casos

de violencia escolar registrados fue de L729 en Lima Metropolitana, de los cuales

82% se registraron en llEE públicas y el L8% fueron llEE privadas'u. Tercero, muchos

de los documentos de gestión se elaboran solo para cumplir con lo exigido por la
UGEL, y no han logrado convertirse en instrumentos claves de la gestión de la llEE,

como por el ejemplo el Proyecto Educativo lnstitucional, donde está consignada la

visión, la misión de la lE, sus principales problemas, así como, sus objetivos, que

deben construirse manera participativa con la comunidad educativa en sus conjunto.

Cuarto, la participación de los padres de familia es limitada. En algunas escuelas,

existen conflictos y no se trabaja de manera conjunta para lograr los objetivos que se

ha propuesto alcanzar la escuela en favor de los estudiantes.

En este contexto, en los últimos años, se ha promovido e instalado como una buena

práctica los compromisos de gestión escolar que debe alcanzar toda llEE. Asimismo,

se viene promoviendo la autonomía y el liderazgo pedagógico de los directores y se

reconoce el buen desempeño del personal (directivo, administrativo y docente) que

trabaja en las tlEE. El Bono Escuela (Bono de lncentivo de desempeño Escolar) busca

motivar y reconocer el esfuerzo y resultados educativos, es un bono que se otorga

bajo la forma de un incentivo económico para docentes y directores de instituciones

educativas públicas de la educación básica regular que hayan obtenido los mejores

resultados educativos en sus estudiantes. Se requieren que estos bonos se amplíen,

permitiendo a las llEE implementar proyectos de innovación pedagógica.

En el cuadro 3, se observa que, en el año 2014, se reconoció un total de 210 llEE, en

donde la UGEL 1 contó con un mayor número de llEE que obtuvieron el bono

(L8,57%l y la UGEL 7, tuvo el menor número de llEE con bono (8,L%1.

Cuadro 3: DOCENTES EN LtMA METROPOLITAHI See ÚH ESCALA MAGISTERIAL 2Ot4 - 2Ol5'

UGEL 01 SAN JUAN DE MIRAFLORES

UGEI 02 RIMAC

UGELO3 BREÑA

UGEI 04 COMAS

UGET 05 SAN JUAN DE LURIGANCHO

UGEL 06 ATE

39

32

23

38

30

31

18,57%

t5,24yo

Lo,95olo

L8,L00/o

!4,29%
L4,76%

ffire

FUENTE: MINISTER|O DE eOUClCtÓ¡t¡ - Dirección General Básica Regular (DIGEBR). Elaboración propia.

La gestión escolar institucional debe desarrollarse promoviendo que cada lE cuente

con los instrumentos que la normativa establece, como por ejemplo el Proyecto

Educativo lnstitucional (PEl), donde se considere el Proyecto Curricular del

(PCC) el reglamento interno y Plan Anual de trabajo. Todos ellos generados

espacios consensuados y con la participación de la comunidad educativa y para

ñ Fuente: Número de Casos Reportados en el Siseve a Nivel Nacional entre el 15.09.2013 y el 31.07.2015, (disponible en

http:/Arvww. siseve. pe/Seccion/DownloadPDF).
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otro se dé aquí se requieren por lo menos 137 asesores en gestión y convivencia
trabajando en redes junto con las llEE.

otro aspecto importante de la Gestión Escolar son los directivos. En
Metropolitana, el 2014, hubo un total de 11 678 directores, de los cuales el
pertenece a llEE privadas y el 34,14ro, a llEE públicas. Asimismo, en el gráfico oz,
observa que solo el 19,5% son directores por encargatura, es decir, son aquellos
directores que ocupan de manera momentánea cargos directivos vacantes. Las llEE
de las UGEL 1 y 4, son las que tienen un mayor porcentaje de directores bajo esta
moda li da d con 23/o y 20,95Yo, res pectiva mente.

GráfiCO 2: LIMA METROPOLITAIIA: DIRECTORES POR EñICARGATUNA, SEEÚI UGEL - 2014.

Fuente: Ministerio de Educación - Unidad de Estadfstica Educativa.

Otro de los indicadores que grafica la debilidad institucional es la cantidad de
personas de soporte administrativo en cada llEE: L2 57O trabajadores no docentes
dan soporte a 5475 llEE de gestión pública26; es decir, en promedio cada lE cuenta
con dos trabajadores no docentes, resultando este número insufrciente para atender
tal cantidad de instituciones.

Esta insuficiencia de personal administrativo (secretarias, auxiliares, personal de
limpieza, psicólogos y trabajadores sociales) repercute en la calidad del servicio
pedagógico, ya que en muchos casos el director y los docentes deben hacerse cargo
de esta estas labores administrativas en lugar de dedicarlas a funciones pedagógicas.

Otro un dato relevante para repensar la gestión de las instituciones educativas
públicas y los niveles de desconcentración administrativa que podría desarrollarse en
las instituciones administrativas es el tamaño del colegio es. De las 2672 colegios
públicos que existen en Lima Metropolitana el79% (2L22lllEl tienen menos de 500
alumnos, es decir son colegios pequeños, esto exige un tipo de gestión en red que
permita atender al conjunto de las instituciones educativas de este grupo. Los

colegios medianos representan el L2% (457 llEE) y los colegios grandes representan
9% (93llEE). Ambos tipos de colegios son los que presentan mayores problemas en el
clima escolar, tanto a nivel de docentes como de estudiantes. Consideramos que es

necesario dar respuestas diferenciadas de asistencia técnica a estos colegios que
permitan una mayor autonomía en la selección de sus docentes, en el
mantenimiento de la infraestructura, en el uso de los recursos propios, entre otros
temas. Por ello se requiere implementar modelos de gestión desconcentrados,
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s Fuente: Escale - Censo Escolar, 2015.
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flexibles a los tipos de instituciones educativas y que fortalezcan la institucionalidad
de la escuela.

Gráfico 3: rln¡lÑo DE colEclos: MATRrculADos EN ilEE oE GEsTtoN pÚgLlct, sre Ún uert - zote

I Hasta 5OO matriculados I5O1 a IOOO maHcutados I fOOf - 28OO m¡triculados
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UGELOT UGEL02 UG8L03 UGEL04 UGEL05 UCEL06 UGELOT

FUEÍIITE: DATOS PADRON WEB ESCALE 04102/2016

En el caso de los colegios privados el 98% {LO,542llEE) son colegios privados con
menos de 500 estudiantes esto genera un esfuerzo mayor en el proceso de
supervisión debido a su dispersión y son justamente los colegios pequeños los que
presentan situaciones de inseguridad y riesgo en la infraestructura. Los colegios

2do grado de primaria. (ECE-MINEDU).

Gráfico 4: ramtfto DE co[EGtos: MATRtcuLADos Ef{ ilEE DE GESTTON PR|VADA, See Ú¡¡ Uee r - ZOre.

T
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Hasta 5OO matriculadosl 50f a tOOO matriculados IlOOl - 2AOO nratriculados

UGEL 01 UGEL 02 UGEL 03 UGEL 04 UGEL 05 UGEL 06 UGEL 07

FUEI'¡TE: DATOS PADROfi¡ WEB ESCALE 0410212016.

4"2 Gestió¡: llisiitucional.aT

Los instrumentos de gestión del Minedu que tienen alcance también para la DRELM
y las siete UGEL son los siguientes: (i) Cuadro de Asignación de Personal (CAP), que

sigue vigente mediante Resolución Suprema, pero no ha sido modificado ni

actualizado desde el 200128; (ii) Texto Único de Procedimientos Administrativos
(TUPA), que aún está pendiente de aprobación por el MINEDU.

419

2,003
1,76L 1,6t4 L,547

ffi
2Tlodala informacbn de este acápite provbne del lnforme de Línea Base de las intervencbnes en modemizaoión de la DRELM y

las UGEL de Lima lt'ietropolitana 2015 ac{ualizda al 3l de mayo al 2015.
28 Resolución Suprema No E0-2001 -ED.
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Asimismo, existen otros documentos de gestión que son aprobados por cada unidad

ejecutora (DRELM y UGEL). Primero, el Plan Anual de Contrataciones (PAC), que

cuenta con Resolución Directoral para cada instancia de gestión educativa

descentralizada. Segundo, el Manual de Procedimientos (MAPRO),

aprobado por Resolución Directoral y que, actualmente, cada UGEL cuenta con

suyo. Tercero, el Plan Operat¡vo Anual (POA) es un instrumento de gestión

responsabilidad de cada unidad ejecutora, por lo que la fecha de aprobación y

actualización de estos instrumentos varía de una instancia a otra (ver cuadro 4).

La DRELM y las siete UGEL desde abril del 2015 cuentan con el Manual de

Operaciones (MOP), aprobado med¡ante Resolución Ministerial2s. Este documento

rige tanto para la DRELM como para las siete UGEL por ubicarse dentro de su

estructura orgánica y funcional. Este procesos de reestructuración tiene pendiente la

aprobación de un nuevo CAP que responda a las exigencias del número de personaly

los perfiles que se requiere, para implementar una gestión por resultados centrado

en el desarrollo de las personas y en el fortalecimiento de la institución educativa.

Por otro lado, el Plan de Fortalecimiento de Capacidades aprobado en la DRELM y

que se encuentra en proceso de aprobación en las UGEL se ha elaborado en base a

las necesidades de capacitación que considere la mejora de los desempeños. El

objetivo es garantizar el fortalecimiento de las competencias institucionales, para lo

cual se viene implementado acciones de capacitación orientado a la gestión pública,

gestión documental, ética pública, procedimientos administrativos, contrataciones y

adquisiciones, además de acciones para el reforzamiento de las habilidades blandas;

cultura organizacional , liderazgo, gestión del cambio.

La gestión del conocimiento debe ser añadido como una estrategia en el desarrollo
de capacidades, ya que desafía tanto a las personas como a la entidad manejar

información para la toma de decisiones y, ello implica movilizar una variedad de

capacidades para la gestión pública tales como la planificación, la organización, la

sistematización, la discusión, la difusión, la evaluación y la retroalimentación

CUAdTO 4: INSTRUME'{TOS OT ETSI¡Ó¡¡ EN LA DRELM Y LAS 07 UGEL. §,ffiINSTRUMENÍOS
or eesnó¡¡

FUENTE
NIVET DE

ALCAÍ{CE

ues v eño oe lpRosactó¡¡ / acrun¡z¡clóH
I.lGEL

01
UGEL 02 UGEL 03 UGEL 04 UGEL 05 UGEL 06 uGEt 07 o*.[

MOP RM DRETM Y UGEL N.2015 )4.2015 )4.2015 )4.2015 x.201s )4.2015 )4.2015 04.2015 q$gz
CAP RS

MINEDU
DRELM Y UGEL

10.2001 10.2001 to.2001 .0.2001 t0.2001 t 0.2001 10_20{)1 10.2001

PAC RD DRELM Y TJGEL )5.2015 11.2015 )1.2015 )5.2015 15.2015 14.2015 11.2015 o5.201,

MAPRO RD
MINEDU
DRELM Y UGEL

15.2015 t2.2014 12.2014 2.20t4 11.2015 )1.2015 1.2015
il:

o1.2otB iffi,"

m

TUPA RM
MINEDU
DRELM Y UGEL

Pendiente de aprobación MINEDU. \

PTAN DE

FORTATECIMIEN

TO DE

CAPACIDADES

RM
RD

MINEDU
ORELM Y UGEL

En construcción.

POA RD DRELM Y UGEL N.2015 )2.2015 11.2015

No hay
rprobación
del POA por

RD.

)5.2015 )3.2015 2.toL4 .á*
\r.

FUENTE: tnforme de Unca Base dc las ¡ntrrvenciones cn modernización dc la DRE y las UGEL de Lima Metropolitana- X
DAGED 2015.

#

4

ffi3
a Resolución Ministerial N" 215-201S-MINEDU.
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Con el propósito de contribuir a la mejora de la gestión en la DRELM y las UGEI se

vienen desarrollando desde el año 2014 líneas de acciones orientadas a impulsar

procesos de modernización de la gestión de la DRELM y las 7 UGEL de Lima

Metropolitana, tales comol

o Condiciones de operación: atención al usuario, sirnplificación administrat¡va e

infraestructura tecno!óg¡ca.

Desde el 2O\4, se viene implementando las condiciones de operación en la

DRELM y las siete UGEL para mejorar sus servicios. Para mejorar la atención del

usuario en la DRELM y las siete UGEL se dispone de ventanillas de trámite

documentario, módulos de atención al usuario, módulos defensoriales y módulos

del Sistema de lnformación de Apoyo a la Gestión de la lnstitución Educativa

(SIAGlE), que brinda cada uno atención diferenciada según los requerimientos de

los usuarios.

Con relación a las ventanillas de trámite documentario, tanto en la DRELM como

en las siete UGEL se ha ampliado la capacidad de atención al usuario, ya que al

2015 se han implementado un total de 66 ventanillas de atención (triplicando la

capacidad existente en el 2013). Asimismo, en el 2014 se implementaron dos

módulos defensoriales y de orientación al usuario en cada una de las UGEL y la

DRELM, que no existían en el año 2013. Respecto a los módulos del S|AGlE, se ha

triplicado la capacidad de atención en las UGEL con respecto al 2OL4, ya que

actualmente en cada UGEL existen como mínimo cuatro especialistas que

atienden las solicitudes de los usuarios.

Entre el 2Ot4 y el 2015, se ha identificado como usuarios: alumnos, ex alumnos,

docentes activos, docentes cesantes, administrativos de llEE, administrativos

DRELM y UGEL, directores de llEE, padres de familia y otros. Entre los usuarios

que asisten frecuentemente a la DRELM resaltan los docentes activos (29,6%1,

administrativos de llEE lz1-,L%l y alumnos o ex alumnos {L9,7%l; y en las UGE

los docentes activos {167,8%1, administrativos de llEE (L4,5%l y directores de ll
(9,7%1.

CUAdTO 5: PLATAFORMAS Og ITETCIó¡¡ EN DRELM Y LAS 07 UGEI.

FUEi¡TE: lnforme de Lfnea Base de las intervenciones en modernízación de la DRE y las UGEL de L¡ma

Metropolitana-DAGED 2015. Elaboración por DAGED.

ffirc

DRETJTJI / I'GEL

VE¡ITANII.I¡S
rRÁtttre DocuMErrITARto

naóourost
ESPECIAUSTAS

SIAGIE

ffi
ffi

20t? 2015

2014 2015
2014t. 2015oRrErrloóu

AL USUARIO
DEFENSORIALES

DRETM 2 11 2 2 U o

UGEL 01 . SAft¡ JUAN DE

MIRAFLORES
3 5 2 2 1

UGEL02- RIMAC 2 11 2 2 1 4

UGEL 03 - CERCADO 2 74 2 2 1 4

UGEL 04 - COMAS 3 5 1 4

JGEL05. SAN IUAN DE

.URlGAilCHO
3 5 2 a L 5

.,GEL 06 - ATE 2 7 2 2 t 4

JGEL 07 - SAN BORJA 2 8 2 2 1 4

rOTAL 19 56 16 16 7 29

Nota:
rEn ambos casos, la Línea Base en el año 2013 era cero (0)- Los años consignadoc corresponden al año de ¡mplementac¡ón d€

¡mbos tipos de módulc.
lrCada UGEL contaba solo con un 6pecialista, quien cumplía un rol de ¡ntermediario entre las consultas de los usuarim y e

\,llNEDU, no lc atendia d¡rectamente.

lzt
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Por tanto, mientras en las UGEL hay una gran demanda de atención

fundamentalmente de los docentes activos, en la DRELM además de los docentes

activos hay presencia de otros actores como administrativos de llEE y alumnos o ex

alumnos.
Cuadro 6: TIPOS DE USUARIOS EN tA DRELM Y LAS 07 UGEL

DRELM UGEL TOTAL

N % N % N %

ALUMNO 3 4,2w, o o,oúA 3 o,7ú/o

EX - ALUMNO 11 15,5Mo 4 7,túa 15 3,6W.

DOCE¡¡TE ACTIVO 2t 29,#/o 277 61,8ú/o 238 56,4tr/o

DOCENTE CESAI{TE n o,ñ/o 30 8,sMo 30 7,LVo

ADMINISTRATIVO IIEE 15 27,1O% 51 74,500/o 66 !5,ñ/o
ADMINISTRATIVO t.lGEL / DRELM 2 2,8üo 6 L,7AYO 8 7,90Yo

DIRECTOR IIEE 3 4,20% 34 9,7OoA 37 8,80%

PADRE DE FAMILIA 9 12,7Ayo 8 2,3@/o 77 4,wo

OTRO 7 9,W. 1 o,3ú/" 8 7,9Mo

TOTAL 77 100,0096 351 100,(}(»6 422 100,00%

FUEI,ITE: lnforme de Unea Base de las intervencioñes en modernización de la DRE y las UGEL de Lima

Metropolitana (2015).

por las limitaciones en la capacitación y la existencia de protocolos poco claros,

muchas veces las or¡entaciones que reciben los usuar¡os no se realizan de manera

adecuada, es dec¡r, no se les brinda información pertinente y útil. Según el informe

de línea base de las intervenciones en modern¡zación de la DRE y las UGEL de Lima

Metropolitana (2015)30, se conoció que el 58,5% de los usuar¡os declaró "no recibir

orientación adecuada". Pero si anal¡zamos el bloque de las siete UGEL este

respecto a los otros meses del año, en la DRELM y en las UGEL. De igual forma, se

observa que, a partir del mes de agosto, el número de trámites empieza a ..
incrementarse mes tras mes (ver cuadro 7).

ffi

N

ffire
sEl presente reporte cor

UGEL de Lima Metrog
Sistema de lnformacbn
progresiva en las UGEL de Lima tr,letropolitana desde el año 2014, siendo la ultima la UGEL 03 (setiembre 20'15), por tal motivo,

está útima UGEL no se registra en el reporte. FUENTE: SINAD 1 ELABOMCIÓN: DAGED,

cuadro 7: TOTAL DE TRAM|TES INGRESADOS (ENE-OCI 2015).

Krtlf,l'
rotar oe rRÁrurtEs tNGRESADoS

TOTAL ffi

ffi

ENE FEB MAR A8R MAY JUN JUL AGO SEP ocT

DRELM DRELM L5,127 7,m1 6,989 6,827 6,515 6,26 5,879 6,O27 6,620 6,749 74,W

UGEL

UGEL

01
20,093 11,390 12,179 10,428 9,O16 8,@7 6,828 7,575 6,964 7,925 101,085

UGEt
02

3,321 6,397 6,697 7,005 23,42L

UGEt
04

to,73l 9,151 9,r14 8,189 6,O45 7,@8 5,484 5,588 6,150 6,519 74,269

UGEL

05
6,752 6,466 5,464 5,258 5,47A 5,301 6,la4 41,2L3

UGEL

06
L2,4fi 8,404 9,44O 8,950 9,066 7,689 6,195 6,892 6,514 7,426 83,026

UGEL

07
11,583 9,145 8,7@ 6,79L 5,654 5,77J 4,7L6 4,680 5,124 4,897 67,270

TOTAL 54,857 38,290 39,442 41,110 36,241 34,77r 31,812 36,710 36,754 40,351 390,284

TOTAT GENERAL 69,9E4 45,29! ¡15,431 47,9?7 42,162 N,977 ?7,69r 42,737 43371 47,1m 46,4,24

l%l t5.t% 9.a% 10.096 10.3% 9.2y" 8A% 8.r% 9.2% 9.7% 10.1% 100%

reporte conesponde al periodo Enero - Octubre 2015, trámites ingresados y atendidos en el SINAD de las 07

na Metropolitana según el lnforme de Monitoreo Proyectos de Modemizacón en Lima Metropolitana 2015. El

nformacbn de Apoyo a la Administración Documental y Archivo (SIMD), se ha implementado de manena
ffi:j

lz¡,
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GráfiCO 5: TRAM|TES INGRESADOS POR MES.
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FUENTE: SINAD / EIABORACIÓN DAGED.

Si bien existen los mecanismos para que los usuarios presenten alguna queja o

denuncia en la DRELM o las UGEL, el porcentaje de usuarios que las realiza es

bastante bajo. Con relación a las quejas, solo el 5.6% de usuar¡os en la DRELM y

LL.4% de usuarios de las UGEL han presentado alguna vez una queja. Estas se

enfocan pr¡nc¡palmente en demoras en el plazo de resolución de trámites y en el

pago de honorarios. Asimismo, de las quejas presentadas en la DRELM, se resolvió

una de cada dos quejas y en las UGEL, una de cada cuatro.

Cuadro 8: qUEJAS PRESEÍ{TADAS EN LA DRETM Y LAS 07 UGEL

DRELM UGEL TOTAT

N % N Y" N %

st 4 5.60% 40 11.40% 44 10.40%

NO 67 94.40% 311 88.60% 378 89.6A%

TOTAT 7t 100.00% 351 100.00% 422 100.o0%

Fuente: Informe de Lfnea Base de las intervenciones en modernización de la DRELM

y las siete UGEL - DAGED 2015. Elaboración: DAGED.

Con respecto a las denuncias, solo algunos usuarios encuestados de las UGEL han

manifestado haber realizado alguna denuncia (uno de cada veinte usuar¡os), siendo

las más recurrentes las relacionadas a negligencias de directores de llEE y corrupción.

Asimismo, de estas denuncias presentadas solo una de cada cinco ha obtenido
solución.

Cuadro 9: DENUNCIAS PRESENTADAS Eltl LA DRETM Y LAS 07 UGEL.

DRELM UGEL TOTAL
N % N % N %

st 0 o.o% 74 4.0% t4 3.3%

NO 7L 100.o% 337 96.0% 408 96.7%

TOTAT 71 100.0% 351 100.0% 422 LAO.O%

Fuente: Informe de Lfnea Base de las intervenciones en modernización de la DRELM y Ias
siete UGf,L - DAGED 2015. Elaboración: DAGED.

Respecto a los tiempos de espera uno de cada cuatro usuar¡os en la DRELM y dos de

cada tres usuarios en las UGEL declararon esperar más de treinta (30) minutos para

ser atendidos.

10.396

I
ABR

10.0%

I
MAR

g.ii...
IIIIt

FEB

t
ENE

9.2%
10.1%

I
ocr

9.3%

I
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ffi
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9.2%
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ffi
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Cuadlo 10: TIEMPO DE ESPERA EN LA DRELM Y LAS 07 UGEI (MINUTOSI.

DRELM UGET TOTAL

N % N % N %

MENOS de 10 4 5.@% 24 6.80% 28 6.ñ/o
DE 10 a :r0 50 7O.4Uo EI 26.8ú/o 744 34.1ü/o

DE31a60 71 t5.50% LO2 29.Ltr/o 113 26.Wo
DE 6l a l2o 3 4.2Wo 72 20.SWo 75 77.Wo

DE 12X a 18O 3 4.ZVo 37 tO.5Vo 40 9.5ú4.

181 a Más o O.ñYo 22 6.3oo/o 22 5.20%

TOTAL 77 100.00% 351 100.00% 422 100.m%

Fuentel Informe de Lfnea Base de las intervenciones en modernización de la DRELM y
las siete UGEL - DAGED 2015. Elaboración: DAGED

Si bien los tiempos de espera no son un problema, lo que aún está pend¡ente es

tiempo de resolución de los trámites, y esto tiene que ver con la capacidad operat¡

de las UGEL y la DRELM, la misma que no ha sido resuelta, más allá de la existencia'

de proyectos temporales.

CUAdTO 11: OPINIóN DE LOS USUARIOS SOBRE Et SERVICIO RECIEIDO EN LA DRETM Y LAS 07 UGEL

¿cóMo cot¡srDERA...?
BUENO REGUI¡R MATO TOTAT

N % N Yo N % N %

DRELM

TRATO 57 80.30%; 72 15.90% 2.8ú/o 77 100.00%

ÍIEMPOS DE ESPERA DE

ATENclÓN
33 465e6 26 36.#/o 72 L6.W" 7L 100.0o%

PI.A:¿OS OE RESOLUCION DE

TRAMiTES
13 t83úo 28 39.4úo 30 42.30% 7t rú.@Yo

HORARIO DE ATENCION 50 u.500A 7 9.*% 4 5.60% 71 t@.ñ/o

UGEL

TRATO 56 76.Wo 150 42,7M 145 4r.3ü/o 351 tAO.0ú/o

TIEMPOS DE ESPERA DE

ATENCIÓN
26 7.4ü/" 725 35.Wo 200 57.AAYo 351 100.@%

PTA:IOS DE RESOLUCIÓN DE

TRÁMITES
t7 4.80% 702 29.70/o 232 66.7OYo 351 10O.@7o

HORARIO DE ATENOÓN tu 29.&% 131 37.3C/o 116 33.OUo 351 10O.0oolo

Fuente: lnforme de Unea Base de las intervenciones en modernización de la DRELM y las 5iete UGEL -
DAGED 2015. Elaboración: OAGED,

Desde el2Ot4,la DRELM y las siete UGEL han mejorado sus ambientes y condiciones

de trabajo. Estos avances no son suficientes, ya que aún persiste una v¡sión de

los espacios de atención no son buenos (23,6%l ni cómodos (32,8%).

CUAdTO 12: OPINIÓN DE LOS USUARIOS SOBRE LOS AMBIEñ¡TES EN LA DRELM Y TAS 07 UGET.

Fucnte: lnforma de Unaa Base de las lntervenciones en modernización de la DRELM y las siete UGEI - DAGED 2OX5

Eleboración: DAGED.

ere

¿cóMo coNslDERA"...?
BUENO REGUIAR MAtO TOTAL

N % N % N Y" N %

PRELM

u
e

n

DISTRIBUqÓN DE LO§

ESPACIOS DE ATEÍTCIÓN
63 8a,7OYo 8 LL,3W" 0 o,w" 77 toa,oü/o

ESTADO OE CONSERVAOÓN 66 93,W4 5 7,ñ% U o,wo 7I 100,00%

COMODIDAD 61 gt,4úA 2 2,&yo 2 2,§Yo 7L Lñ,Wo ff';+--lü

w"W;J
t¡MPIEZA 67 st,4üÁ 4 5,ffiYo o o,wo 77 100,00%

t

UGEL

DrsrRlBUC¡ofú DE tOS
ESPACIOS DE ATENCIÓN

133 37,*% 135 38,5M 83 23,6QYo 351 100,m%

ESTADO DE CONSERVAC!ÓN L42 40,50Yo 754 43,9ú/o 55 t5,7eA 351 100,00%

COMODIDAD 120 14,2ú/o 116 33,00% 115 32,8A/o 351 TÑ,WA

TIMPIEZA 17L 48,70% 727 36,2ú/o 53 15,1ú/o 351 7ú,@%

lze



'*':.tf
q§H/

Finalmente, como lo hemos venido señalando, uno de los problemas más álgidos en

la DRELM y las siete UGEL, es el tiempo de resolución de los trámites. Para esto, se

requiere conocer no solo el tiempo promedio (días) de resolución de cada trámite,

sino también el porcentaje de resolución de los mismos. Por ello, se han priorizado

resolver en el corto plazo los trámites más requeridos:

lnforme escalafonario.

Actas y nóminas.

Visación de certificado de estudios.

Pagos.

Licencia.

Consolidado de asistencia.

Los seis tipos de trámites priorizados representan aproximadamente el34% del total

de trámites ingresados en el periodo. Para ser eficientes en la resolución de estos

trámites se requiere contar con protocolos claros, ordenamiento de la información e

informatización.

Al 2O2L,lo que se pretende es que el IAO% de los procedimientos TUPA tenga

de uniformización que permita avanzar en la virtualización de los procedimientos.

5. lnfraestructura y Servicios Básicos.

De acuerdo a la información proporcionada por el Ministerio de Educación, el88% de losug gLugt uv q rs - . . ,i-.,, .

locales escolares públicos requieren reparación parcial en Lima Metropolitana, mientras .

que el 22Yo reparación total. La brecha presupuestal en infraestructura en el Perú es de

sesenta mil millones de soles. En Lima Metropolitana, este estimado asciende a 22 76A

millones (Minedu, 2OL4l.

El año 2015, se destinó, a través de la estrategia a corto plazo para la atención inmediata

de la infraestructura educativa en Lima Metropolitana (RM N" 562-2014-MINEDU), un

total de 51.t246 millones a proyectos de inversión en infraestructura educativa (S/.50

G24 g7g para intervenciones de corto plazo y S/. 1 195 734 98L en intervenciones

estructurales). Si esa fuese la progresión de inversión anual, se necesitarían 18 años para

cerrar la brecha. Así, Lima tiene un reto de enormes proporciones para acondicionar

todas las instituciones educativas a un estándar mínimo.

Cabe señalar que el 88% de las lnstituciones Educativas, cuenta con los tres servicios

básicos. 8192,8% se abastece de agua potable proveniente de la red pública dentro o

fuera del local escolar; el93,LYo tiene como servicio higiénico a inodoros conectados a

red de desagüe pública y, el tOO% tienen energía eléctrica mediante la red pública3l.

Para el 2O2!, el desafío es que los servicios en las llEE estén cubiertos al IOO%.

6. Gasto Público.
Se analizará el gasto público bajo el enfoque de costo por estudiante matriculado, el

mismo que tal como lo muestra el Gráfico 04 varía según el nivel educativo o

modalidad. En el 2014, en Educación lnicial obtuvo el séptimo puesto a nivel

(S/. 3319); en Primaria, el sexto puesto (S/. 3195) y en Secundaria ocupó el tercer
(Sl . aTnl; en EBA el gasto por estudiante fue de Sl . 2954; en EBE llegó a S/. 11 408; y en

Educación Superior No Universitaria, ocupó el primer lugar (S/.11 565). La participación

O

a

o

a

o

a

31 Fuente: Escale-Ministerio de Educación 2014

lzt

Viceministerio de
Gestión lnstitucion¿

PERÚ | Ministerio
I de Educación
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de Lima en el presupuesto total de educación ha descendido de 23,39y" en el 2014 a

21,96Yo el2015.

Gráfico 5: GASTO púBLtCO EN EDUCACIÓN PoR ALUMNo SEGÚN NML EDUCATIVO - 2014

2,954

Primaria EBA

Fuente: Si*ema lntegrado de Administración Financiera del Sector Publico {SIAF-SP} del Ministerio de Economla y

F¡nanzas (datos de gasto pr¡blico), y @nso E¡colar del M¡nister¡o de Educación-Unidad de Estadfstica Educaüva (datos

de matrfcula).

No existen estudios de los costos de una educación urbana de calidad, pero tomando

como referencia la pens¡ón mensual que pagan las familias en una institución educativa

de EBR de gestión privada que at¡ende a los sectores C y D (S/. 350), el costo por

estudiante matriculado podría estimarse mínimo en 5/. 3850 anuales. Sobre ese monto

la brecha, sólo para ta EBR, ascendería a la suma de S/. 3 244 602 900 en gasto

corriente. Estos cálculos llevarían a equiparar a L¡ma Metropolitana con Moquegua, la

región más exitosa en logros de aprendizajes, donde el costo por estud¡ante al 2014 fue

de S/. 4030 (inicial), Sl. 5146(primaria) y 5/. 4433 (secundaria).

CUAdTO 13: GASTO PÚBIICO T¡¡ EOUCNCIÓN DE LIMA METROPOLITANA PROYECTADO AL 2021

.t

3,319I
lnicial

Costo por alumno público {2014)

Alumnos matriculados en la gestión
pública al 2074

Costo total por número de

estudiantes

Proyección de alumnos matriculados

en la gestión pública al2O2t

3 319

199 535

3 411245 
662 281 9s5

524

2lo 248

3 244 602 
809 4s4 8oo

900

1 278 960 7470oo27s5
814

3027L4 329792

1 165 448 t269699zoo
900

3 196

400 181

4273

343 988

MINEDU - Estadfstica de la Calidad Educativa. Elaboración Propía.

3,196

lza

11,108

EBE

Brecha Escenario S/. 3 850 al 2021
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IV. FINALIDAD Y METAS DEL CAMBIO EDUCATIVO.

El año del bicentenario de la independencia del Perú representa el horizonte temporal de

cambio educativo que se espera alcanzar para tener la educación que Lima Metropolitana

requiere aspira y pretende.

1. Finalidad
Los estudiontes de la Educoclón Bósico, Técnico Productiva y Superior de Lima

Metropolttono occeden permonecen y concluyen los serulclos educativos de calldad

logrondo una formación integrol que les permiton ser ciudodanos cdpoces de construír

su propio bienestor y de su entorno.

Se requiere contar con servicios educativos de calidad en la educación básica, técn

productiva y superior que permitan que niños, niñas, adolescentes, jóvenes y adu

vivan una trayectoria formativa relevante y satisfactoria de múltiples y reales

oportunidades para su desarrollo personal, ciudadano, laboral y profesional.

Se aspira contar con servicios educativos que logren responder con significatividad

pertinencia oportunidad y eficiencia a las necesidades y características de las y

estudiantes como a las demandas y condiciones del contexto ambiental producti

cultural y social al entorno local y metropolitano.

En tal sentido, se pretende alcanzar una real y efectiva articulación entre la educación

básica, la formación técnico productiva y la educación superior como una oferta que

muestre continuidad en el desarrollo de capacidades y competencias para la vida laboral

profesional y ciudadana, y que facilite un itinerario educativo ampliando horizontes con

un claro compromiso por la construcción de un entorno de bienestar para todos y todas.

2. Metas: Aprendizaies cobertura permanenc¡a Y conclusiónsz'

Son 45 los indicadores y magnitudes de matrícula (pública y privada) que dan cuenta de

los cambios esperados dZA2t y se expresan según los niveles, modalidades, for
etapas de la educación en Lima Metropolitana.

Los indicadores seleccionados se han identificado en base a estas condiciones:

r lndicadores que dan cuenta de la eficiencia interna del sistema educativo en

cuatro campos clave: aprendizajes, cobertura, permanencia y conclusión.

¡ lndicadores que cuentan con información histórica existente que permita formular

línea de base y permiten trazar una proyección de su tendencia para el

planteamiento de las metas.

lff:-lil,tsX En cada campo y por cada indicador, se presenta la línea de base la proyección

/R-"..'*.*íÍ"ía\ tendencial y las metas planteadas. La proyección tendencial parte del supuesto que las

tlfiItlffiÉ[" §i condiciones existentes y actuales se mantienen y que por eso es posible proyectar ese

I€; §ffi9 .§/ comportamiento. Las metas por su parte plantean un cambio -en algunos casos más

&ggp/ retadores que en otros- e implican una mejora, es decir, la ampliación o generación de

condiciones técnicas institucionales y políticas para que sean posible alcanzarlas.

32Mayor detalle en el anexo 1 'Análisis de las tendenoias proyecciones y metas de aprendizajes cobertura permanencia y

condusión".

lzg
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En aprendizajes, la tendencia muestra un avancé en las llEE de gestión pública que

paulatinamente va distanciándose de las llEE de gestión privada de mala calidad. En el

año 2015, en el caso de comprensión lectora, la brecha público-privado se ha acortado a

0.6 puntos porcentuales a favor del privado; en el caso de matemát¡cas la brecha es de

10.9 puntos porcentuales a favor de las llEE de gestión pública. En Lima Metropolitana,

el desafío en los logros de aprend¡zajes está en ¡r generando igualdad de

para que niños y niñas que asisten tanto a una llEE de gest¡ón pública como

tengan las mlsmas posibilidades de aprender. Ello implica mejorar las regulac¡ones de

educación privada para garantizar la calidad de la educación. De esta manera, nuestra

meta en ambos casos es disminuir las brechas entre el sector público y el privado'

RESULTADOS DE TA PRUEBA ECE EN LIMA METROPOTITANA

52.6 TENDENCIA
LECTORA

PúBuco

58.5 TENDENCIA
LECTORA

PRIVADO

MAfEMATICA
PúBLrco

M ETA

;;
8.4

34.9

META

fENDENCIA

35.4 M ETA

MATEMATICA
PRIVADO

27.7 TENDENCIA 24.O

META 25-7 27.5

Fuañta: M|¡¡EDU - UMC Mr¡Grtr¡ de Control dé la Eueh¡ac¡ón Cen¡al dG E tud¡¡ntas. Sagur¡do Grado dc

Primlria. Eabor.c¡tn Propit.

Encobertura,latendenciaenlatasanetadematrículaydeas¡stenciadelasllEEde
Educación Básica Regular muestra un crecim¡ento paulatino hacia Ia universalización

del servicio educativo en educación inicial, educación primaria y educación secundaria'

El desafío se encuentra en el indicador de porcentaje de matriculados en llEE de

gestión pública y de gestión privada. A diferencia de los aprendizajes, la tendencia

muestra el crecimiento de la matrícula en el sector privado la diferencia en las llEE de

educación inicial entre lo privado y lo público es de 13,8 puntos porcentuales en

primariade24,sYensecundariadesólo5puntosporcentualesporencimadela
matrícula en la gestión pública. Es por ello que las metas de matrícula tienen como

,5 oiD>. principal reto garantizar la calidad de la educación pública, fortaleciéndola de tal

,K"':-l*-*rZA manera que los resultados educativos sigan mejorando y sea atract¡va para el público

(ffiüñfr'" f,) "n 
g"n"r"t y de esta manera ir mejorando los indicadores de cobertura; recuperando

W§ñ,,§7 como primera medida, a los estudiantes que se encuentran en las llEE privadas y
\((0"ry2 

públicas de mala calidad. Por otro lado, el desafío con la educación privada es mejorar

las regulaciones, de tal manera que se garantice una educación de calidad.

27.7

lso

tín¿a
Aprendi¿eies 

Base

(% en el nivel
sat¡sla.torio 2014
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NOTA: MATRÍCUTA EN tA EBR DE LIMA METROPOTITANA

TASA NETA DE

MATRtCUt-A tNtCtAt-

TENDENOA 87,4 8a,8 *,2 91,7

META a7 ,4 88,8 9,2 9L,7

fASA I{EfA DE

MATRICULA
PRIMARIA

T.4
,4

TASA f{ETA D€

MATRfct,I.A
SECUI{OARIA

n,6
,0,6

90,8 90,9 90,9 90,9 90,9

92,5 93,1 93,1 944 95,0

TENDENCIA 4?,3% 45,s% 4s,úÁ 45dv. 44'4% 43,7 43,1%

MErA ú,a% 6,a% 6,9% 4'9% 47'Wo 47'O/o 47't%

53,3Va
MATRíCULA INICIAL

TENDENCTA 52'7% 93'5% v'2% ss'ú 53'6% 56'3% 56, 
,

META s3'29Á s3'2* 5119ú 53'1% 53'(X 53'016

TENDENCTA 47 ,1% 45,5% 44,úo 42,4% $,Ay" 39,:2% 37

META 47 'tX ú'4/. 45'4X {¡,'st6 43'5X 42'5% 4L'5%

, 51,7%
MATRICUI.A

TENOENCTA 52'9'6 54'5% 56'úo 57 '6% 59'?% @'A% 62'4%

META 52'7ü tl'Ü" *,5% 55'5X s6,5X 57,4X

MATRfCULA

SECUf{DARIA

PUBTICO

53,9o fENDENCTA 54,4% 53,2yr 32,ú4 fi,Ayo 49,7% 44,6% 47

s3,96 META 53,6trn s3,2y. 52,S16 5¿59Á s2,27" 51,a% 57,5%

MATRíCUIA
SECt,,f{DARIA

PRIVADO

46,1% TENDENCTA 45'6% 46'go 4A'úa 49'2% fi'39Í 5t '4% 32,5%

46,1% META 6A9A {6.'A16 47'1% 47'5% 47,ArS §,216 8,5X

TASA f{ETA DE 85,4 TENDENCIA 85,9
ASIST€I{OA l lOAL 85,4 META

AslsTEt¿oA 92,a META 93,8 94,8 95,9 96,9 97,9 99,o 100,0
PRIMARIA

TASA NETA DE

ASISTENCIA

SECUi¡DARIA

a7,4

81,4

fENOENCTA 87,9 88,4 89,O s9,5 9O,O 9O,5 91,O

,4^6 
'5,4 '8,' 

lOOpMETA 49,2 91,0 92,8

Fuente: M¡nistérlo de Educaclón. Es.ele / lNEl. Enau6t. Naalonal de Hogerer dél lnstltuto llacionel de

Est¡dlitic. e iniormáüc..

En educación bás¡ca alternat¡va, especial, técn¡co productiva y superior no universitaria

la tendencia en la matrícula es cons¡stente en señalar que en todos estos servicios

educativos la oferta del sector privado irá creciendo y consol¡dándose. Por ello, las

metas planteadas buscan mejorar el incremento de la matrícula del sector público

garantizando una oferta educativa de calidad pert¡nente y equitat¡va. Del mismo modo,

un desafío es regular la oferta del sector privado a este nivel.

% Tasa Néte de
M¡trfcr¡1.

Lr-nea

8¡se categoría
2{la/¡

Tendencia y Met.s al 2021

Privad¡ Basé
(porcrntajerelpecto mta

fendencia y Metas a12021

20L7 2018 2019 2c.2C

MAfRfCUtA II\IICIAT

PUELtCO

% fa.¡ Net¡ d.
As¡steñc¡e

Línea

Base Categoría

2014

fendenc¡e y Metas al 2021

2017 2018 2019
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MATRÍCUTA EN LA EBA, EBE, CETPROS Y EDUCACIÓN SUPERIOR NO

UNIVERSITARIA DE LIMA METROPOLITANA

87,9% TENDENCIA 89,8% 91,3% 9¿M 92,7% 93,3% ,ún
EOUCACION

SUPEnER aT, META u,5% a3,4% 42,3% aLt% aoú
PRIVADO

Fuente: Min¡rt€rio dG Educación. Unidad d€ Estrdfst¡ca. Censos Escol¡res

En permanenc¡a, la tendencia respecto a la eficiencia interna del s¡stema educativo
promisoria, es decir, el porcentaje de estudiantes retirados, desaprobados y repetidores'
que no concluyen la secundaria oportunamente va d¡sm¡nuyendo gradualmente. Las
metas propuestas buscan acelerar la tendencia como una señal clara de reducción de
s¡tuac¡ones de riesgo de exclusión educativa de los estud¡antes. A esto, se suma el atraso
escolar que en L¡ma Metropolitana es de 5,9% en educación secundaria y, además, el
porcentaje de personas de 20 a 24 años con EBR inconclusa que no han culminado la

secundaria llega al 11%. El desafío está en lograr que la trayectoria escolar sea relevante,
significativa y que las condiciones institucionales permitan que, cada vez, menos
estudiantes se encuentren en riesgo de estar exclu¡dos del sistema. para lo cual, es
necesario una política d¡rig¡da a los sectores que están en mayor riesgo con programas
complementar¡os que permitan su empleabilidad que es el primer factor de no
conclusión para aquellos que han abandonado la escuela por factores económicos y que
requ¡eren trabajar para cubrir sus necesidades personales o fam¡l¡ares. Estos programas
complementar¡os perm¡tirán que desarrollen competencias que los haga más
empleables33.

33 La empleóilllad está dofiniJa corno 'las posib¡lidades que tien€ una p€rcona determ¡nada de encDnlrar un emplo en un
mercado laboral en mntinuo c¿núio. Es tener el perfil pmfesional deflado para trabalar en empresas en mntinua modifcación,
(Sain! Mezad, 1S9)

47,2% 45,4% 43,5% 41,4% 3A,gA 35,8oA

41,5% 45,7% 43,§A 4!,96 Ac,W

EBE

PUSt-tCO

MArRfcu
E8E

PRIVADO
25,4% META 27,5%

44,6% 47,6% 5!,7% 57 t7% 66,
39,6% META 43,5% 47,4% 51,4% s5,3% 59,2% 63,7% 67,üyo

s7,7% 5s,4% 52,4%
CETPRO

PRIVADO @,4% MEfA 36,5%

SUPER|OR 12,1% META 13,2%

PUBLICO
17 ,7% rA,96 ZO,ú.

,fl.*J:fa

W
lzz

f% cáregot

,"ri".,o 2014 2015 2016 2oL7 2018 2019 2ozo zozl

42É%

s6,996



INDICADORES DE EFICIENCIA INTERNA DE TA EBR.

T

% de estudl.ntls
retif.dos en primar¡a

TENDENCTA 0,61 0¡6 O,35 0,4 0,2O q15 O,L2

MfrA ó,io o,o o¡g o,¡g--Eñ- o¡, op8o,80

% de c*udi¡mes
retirados en secundaaia 7,7O META

TENDENCIA 1,43 1,18 0,97 0,80 0,66 0,55 0,45
1,50 1,30 1,10 0,90 0,70 0,50 0,30

%de estudiantet
deseprob¡do5 en prim¡ria 2,10

TENDENCTA 3,1O 3,10 3,1O 3,10 3,10 3,2O 3,2O

MEfA 2,46 2,2L 1 ,97 1,73 !,49 1,24 1,@

6,60
TENOENCTA 6,70 410 5,5O 49O 43O 3,7O 3,10
MErA s,a7 s,14 4,41 :,es--;51-l;:--- r¡o

% de .rtudi.ntes
deraprob¡dos en
sécr¡ndaria

TENDENCTA 1,38 1,25 1,14 1,03 O,g 0,85 O,77
1,5O META 1,35 7,20 1,O5 0,90 0,73 0,60 0,45

% d€ estudiañte'
.€p€tido.cs eñ priíi.ria

TENDENCTA 3,18 ¿05 2,93 2,81 1,59 2,58 2,48
META 2,73 2A6 2,19 1,91 1,64 1,37 1,10

%dc cstud¡¡ntés
repet¡dorar rn saaundaria 3,O0

Tasa dé deierc¡ón
acumuhd. en pr¡mada 0,9O META O,7g

Tasa de d€seraión TENDENCIA
a.umulad¡ an s.cund.r¡a 8,3O META j,4!

Fu€nte: M¡n¡sterio de Educ.ción. Unidad de Estádística. Censor Escolares.
\-@j

INDICADORES DE ATRASOYCONCTUSIÓN ESCO1AR EN LA EBR.

9l dG .studi.nt6 con 2,fi TENDENCIA
athro éscol.r cn META 2,3O 2,1O 7,7O 1,3O O,9O O,5O O,1O

atr¡io at@l¡l cn
Secundarla

d! pcrson iconEBR 1,2O fENDENCIA 1,2O 1,10 1,m l,m O,9O O,8O

inc.ttlur. Itlg .ñor META 1,O8 0,96 0,84 O,lf O,SS óN O¡S

96dc p.rson's con EBn

¡nconclusaz)-24 áños

T.r, d. $.nsic¡ón. 1m,m TENDENCIA 93,50 99,m 98,10 96,50 98,40
secundarla META

Tesa de tr¡rBición a 42,50 TENDENCIA 3'l
.ducación sup.rior META

OPORTUNA PRIMARIA 8&9 META 9O,S 92,t 93,7 95,2 96,8 99,4 1m,0

fASA COI'ICLUSION 8o,0 TENDENCIA 81,5 83,0 U5 86,0 87
OPORTUNA SECUNDARIA 8O,O META a2,1 U3 ft6,4 8a,6 n,7 92,9 95,O

SUPERIOR ESPERADA (22- 19,8 META 24,! 28,5 3Z,A 3j,t 41.4 4s,7 5o,0

Fuéhte: Miñ¡ster¡o dé Educac¡ón / Esc.le / EncuBta l{ac¡onal de HoSerei d€l ln6t¡tuto Nacionel de Estadfrüc¿
informática.

LÍnea
lnd¡c¿dotet de etrctencta Brr.

¡nterna anuale inter anual
2074

escolar EBR inron.lusa v B.se
C.teSorfatransrcron{porcentalés 

2014

Tendencia y Métas a12021

2016 2077 2014 2019 2020 2021

Iara de conclurión

{porcentaje %)
Base categorÍá
2014

Teñdeñcia y Metás a12021

zoís zoia 2oL7 2o1a 2019 2ozo zo21
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V. RESULTADOS Y ESTRATEGIA PROPUESTOS PARA ALCANZAR

NUESTROS DESAFIOS.

Alcanzar la finalidad planteada para Lima Metropolitana, ha supuesto identificar un camino
por recorrer para alcanzarla, considerando en el transcurso d¡stintos hitos u ob¡etivos que se
irán alcanzando gradualmente y que en cada uno de ellos se integre a las instituciones
educativas de los diferentes niveles, modalidades y formas de atención del sistema educativo
como son la educación básica (regular, alternativa y especial), la educación técnico productiva
y las instituciones educativas y escuelas de educación superior no universitaria

Alcanzar la finalidad, supone formular algunos resultados que se deben ir logrando a lo largo
del camino trazado, y varios de estos resultados podrán ser alcanzados en paralelo,
considerando que en el sistema educativo peruano existen proceso articulados y compatibles
entre sí; por ello, y atendiendo a las directivas de las políticas nacionales, estos procesos han
sido agrupados en cuatro pilares que se sustentan en las políticas priorizadas por el Ministerio
de Educación,

En ese sentido, los cuatro pilares son fundamentales para atcanzar la finalidad propuesta, se
reflejan en resultados que deben ser alcanzados paulatinamente; estos a su vez, contienen
estrategias y una serie de actividades, tareas y acciones que, organizados en fases, asegurarán
el llegar a la meta final en el 2O21. Este proceso de tránsito y transformación de la educación
que queremos para Lima Metropolitana será acompañado por un sistema de monitoreo y
evaluación que rigurosamente ira midiendo los indicadores de cada proceso, de cada fase, el
logro de cada resultado, etc., relacionado a los programas, proyectos y estrategias de
intervención desarrollados en cada uno de los pilares.

Son cuatro los pilares planteados, los que a continuación se describen detalladamente:

FASE 1
{201}2016}

m

FASE 2
(2oL7-2otel

FASE 3
(202()-20211

lg+

n¡ster¡o de
r lnstitucional

vrcer
Gestii

2, Revalorización de la carrera docente

R1.1

R2.1

R3.1,2,3
R4.1

Finalidad de
Lima

Metropolitana

T
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3. Calidad de Aprendizaies.
El mayor desafio que Lima Metropolitana es divers¡ficar el currículo nacional

por el Ministerio de Educación y concret¡zarlo en las aulas de forma

adecuada y coherente a las necesidades y características de los procesos de enseñanza

aprendizaje de los docentes y estud¡antes de Lima Metropolitana Del mismo modo, la

diversificación curricular debe tomar en cuenta el proceso histórico, cultural,

económico, productivo y social que, en su conjunto, dan cuenta de la identidad

metropolitana y, por tanto, de su particularidad.

En ese sentido, en el primer Pilar "Calldad de aprendizajes", se apunta a desarrollar

aspectos relacionados directamente con la generación de aprendizajes en los

estudiantes de todos los niveles y modalidades; por ello, el currículo, su diversificación e

imptementac¡ón se constituye en un instrumento clave para la planificación y

organización de los aprendizajes de los estudiantes de Lima Metropolitana.

De igual forma, otro aspecto ¡mportante en la consolidación de aprendizajes son los

diversos actores educat¡vos, entre ellos, los directivos y docentes. Ellos asumen una gran

responsabilidad con la formación integral del estudiante y deben estar en la capacidad

de responder a algunas interrogantes comoi ¿quiénes son ,nis estudiontes?

(diagnóstico), ¿qué necesitan oprcndet? (propósito de aprendizaje y planificación), dgué

cliño es neceso o propicior? (condiciones y estrategias), ¿con qué recuttos eduaotivos

puedo o debo enseñor? (creación, adaptación y uso de recursos y materiales), dcómo

toüo que mis estudiontes oprendon? {estrategias de enseñanza y aprendizaje), écómo y

qué evotuor poro que mis estudiontes sigon oprendlendo y rdlexionen sobre sus

proceso de oprendizoje? (enfoque de evaluación), y ¿có,no oplicorlos los nuevos

conocimientos en ta vtda cotidiona? (vinculación del nuevo conoc¡m¡ento con la

experiencia cotidiana del estud¡ante en su contexto terr¡torial). Respecto a la evaluación

de los aprendizajes, consideramos necesario diseñar procesos de evaluación que

planteen estrategias innovadoras, retadoras, con el propós¡to de motivar al estudiante

reflexionar sobre lo que aprende y mejorar sus estrategias para ev¡denciar sus logros.

En este primer pilar se espera que la triangulación entre el d¡rectivo, el docente y los

estudiantes se dé estrechamente con la planificación curricular, centrada en p

pedagógicos orientados a generar aprendizaies de alta demanda cognitiva en los

que aprenden. Así m¡smo, con la planificación se espera que a lo largo de todo el

formativo de los estud¡antes se organicen los aprendizajes que deben lograr de forma

secuencial (escalonadamente), según avancen y vayan alcanzando el desarrollo de sus

competencias y capacidades propuestas.

Es relevante prec¡sar que para el caso de Lima Metropolitana, los enfoques considerados

para el proceso de diversificación curricular son los de interculturalidad, equidad de

género, ciudadanía y democracia, cuidado del medio ambiente, gest¡ón del riesgo y la
salud sexual integral. Por otro lado, es necesario preparar a la comunidad educativa y a

los docentes para integrar las Tecnologías de la lnformación y la Comun¡cación (TlC) de

manera transversal en los procesos de enseñanza Y aprendizaje, incent¡var a los padres

de familia para que empleen estas herramientas TIC como un med¡o que fávorece y

dinamice el aprendizaje de sus hijos, a los estudiantes para que orienten el uso de las TIC

en procesos formativos y como fuente para obtener información y saber procesarla,

discriminarla en función de su interés y decidir su mejor utilidad en casos de

investigación.

Finalmente, para alcanzar el resultado propuesto Pilar "Calidad de
plementac¡ón estáAprendizajes", se ha considerado desarrollar tres

lss
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organ¡zada estratégicamente en tres fases, en cada una de ellas se desarrollaran

progres¡vamente act¡v¡dades que evidenciarán el avance hacia el logro de los resultados

finales. Estos procesos serán medidos progres¡vamente por el sistema de mon¡toreo y

evaluación, a través de los ¡nd¡cadores formulados desde la fase inicial lo cual

permitirá saber que estamos caminando en la ruta correcta y obteniendo los

parciales previstos.

Las estrateg¡as consideradas para este pilar son las siguientes:

o (E1.1) Diversificación curr¡cular y desarrollo de ses¡ones de aprendizaje.

lmplementar esta estrateg¡a consiste en unificar los cr¡terios de diversificación

curricular para todos los niveles y modalidades; del mismo modo, contextualizar los

contenidos curriculares formulados en el Diseño curricular Nacional y hacer llegar a

las lE lineamientos claros que permitan y faciliten, con coherencia y pertinencia, la

planificación de las estrategias de enseñanza y aprendizaje; en este proceso será

fundamental el desarrollo, uso y aplicación de herramientas e instrumentos que

concretice el currículo nac¡onal en el aula, como el diseño de un¡dades, sesiones

proyectos de aprendizaje, así como evaluaciones de proceso que permitan

lnformación diagnóstica de aprendiza.ies (prueba de entrada - salida) que

al docente tener elementos para un diagnóstico más efectivo.

Por otro lado, dentro del marco de una educación inclusiva y la atención

diferenciada de estudiantes con habilidades d¡ferentes en lnstituc¡ones educativas

aprendizaje para responder a las necesidades educativas especiales de los'"'' f -..'
estudiantes con discapacidad, talento y superdotación. *gy

públicas de Básica Regular, es necesar¡o la articulación ¡nterdisc¡pl¡nar con la

finalidad de garantizar la implementación de un proceso oportuno y pert¡nente d 
" /-i'"t'*.,--f-?¡finalidad de garanttzar la lmplementaclon oe un proceso oportuno y pelLrrrerr(c uE /;'.',..-i". - 

,- ?i\
diversificación y adaptación curricular que se evidencie en las 

.ses¡ones .0"(j .: Affit ¡ji

(E1.2) Soporte Pedatógico a direcüvos y docentes a través del acompañamiento

y/o mon¡toreo. Sin duda alguna, dos de los factores claves para alcanzar los

objetivos de aprendizaje propuestos en el presente documento están d¡rectamente

relacionados al desempeño de los directivos y docentes en las lE en todos los niveles

y modalidades. Por ello, se platea asesorar y monitorear a los directivos en su rol de

líder en gestión y asesoría pedagógica, así como acompañar a los docentes para

fortalecer su rol de mediadores del proceso de aprendizaje y fomentar entre ellos el

aprendizaje colaborativo a través de los grupos de inter aprendizaje. Lo que se busca

es generar capacidades para la reflexionen sobre su práctica docente, la

autorregulación, el planteamiento de metas de mejora individual y a nivel de

lnstitución Educativa. Así mismo, en esta estrategia se desarrollaran acciones con las

familias para que se comprometan y participen en el proceso format¡vo de sus hljos

(E1.3) Art¡cu¡ación de contenidos curriculares entre la educac¡ón básica, formación

técnico-productiva y la educación supelior. Es primordial articular los conten¡dos

curriculares y que estos se desarrollen de forma gradual y continua entre ciclos,

niveles y modalidades, bajo un mismo enfoque considerando las características y

qy

necesidades de aprendizaje de los estud¡antes.

l¡s
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RESULTADOS, INDICADORES DE RESUTTADO Y ESTRATEGIAS.

Rr: Aprcñd¡zti€ b.sedo en dive6ificadas en Iunción al diseño
compctenciar, pcrlina¡rtG, cl¡rf¡cular.

Pil¡r l:
Cal¡dad de Aprendirajes.

Rlr r % de inst¡tucioñes educativ¡s 1.

cuentán con ¡nstrumentos de Sest¡ón

Diverslflcación curricular y

clabor¿clóñ de scs¡oncs de
¿prend¡¡aje.

Soporte Pedagó8ico e

dlredivos y docentes.

Art¡cr¡lación de contenldos
curr¡culares entre la

educación bás¡ca, formación
técn¡co-product¡va y la

educación superior.

sign¡fic.t¡\ro y con .lt.
dcmá¡dá cogn¡t¡va,

2.

Rl1: % de actores educativos

consideGn que el Currículo es

pertinente a l¿s necesidades y 3.

demandas de los estudiantes de LiÍla
Metropolitana.

Rl¡: % de autor¡dades locales,

otgan¡zac¡ones al¡adas y empresariales
consider¿n que el Currículo es

pertinente a l¿s necesidades,
potenc¡alldódes y demandas de [ima

con los lineam¡entos de diversificación y evaluación.

Alta Dirección del Minedu reconoce la urgente necesidad de gestionar un currículo , 
:,

diversificado y contextualizado para Lima Metropol¡tana otorgándole . ^ , :
sostenibilidad legal. :',ffi-':-Yt '

Pacto polítlco y social para darle sostenibilidad a la política curricular en el marco

El MINEDU da sostenibilidad presupuestal y normat¡vo al

para la Gest¡ón territor¡al desarrollado por la DRELM

indicadores que perm¡tan tener información para la

oportunamente.

o Oficializar desde el MINEDU las funciones de las redes educativas urbanas en el

proceso de concreción curricular en el aula.

. Garantizar financiamiento suficiente para la implementación de la

curricular y ampliar el presupuesto para cobertura de soporte pedagógico

nivel inicial y secundaria.

Cond¡ciones para el desarrollo y logro del resultado:

¡ VMGP del Minedu apruebe y publique el Diseño Curricular Nacional juntamente

del bicentenario.

Garantizar una Educación lnclusiva que implemente una enseñanza de calidad

adecuada a las necesidades individuales de aprendizaje, a partir de la

¡mplementación de un currículo diversificable y adaptado a las necesidades

educativas especiales asociadas a la discapacidad, talento y superdotación'

Garantizar la capacidad técnica de los docentes y directivos de las instituciones

educativas que participen en este proceso.

Constituir un espac¡o metropolitano amplio para concertar y realizar el

segu¡m¡ento y acompañamiento permanente y sistemático a docentes y directivos

según sus necesidades identificadas.

Sistema de Monitoreo
que la medición de

toma de decisiones

lzt

lndicadores de Resultado



L D¡vérsific.ción
curliat¡lar y
el.borac¡óñ
de sei¡ones da
aprendiraje

ESTRATEGIAS POR FASES DEt PILAR I.

S.s¡onés de aprend¡¡tjés programades en un¡dad6 y/o proyeclor

que rcspondan ¡ lo3 ¡ñt talaa y nr.6¡drdc! d. ePr.nd¡2ai6 d. sut

artudiantB, dé aau€rdo a tu etapa da fuaarollo y su Gmomo, an

batc a la aurr[aúlo n¿c¡on¡l. Pera ello es necesarlo: briñdar

orientaclones pára la diversiflcación curricular en la educación

bás¡ce, técnlco product¡va y superior no uñ¡versitaria {en

coordinación ORELM - UGEL) y fortaleccr las caPacidades sobre

d¡ve.sificaclón.urr¡cul.r (programac¡ón de sesiones de apreñdizale§

eñ un¡dades y/o proyedos) en los equipos técnicos de UGEI
(especialistas, acompañantes pedaSó8icos, equ¡pos pedaSóglcos

terrltoriales, entre otros) y a docentes, directivos y Coordinadores

A.adémicos de institutos y escuelás de educáción suPeior Y a

docentes de la educación básica, técnico Productiva y super¡or de

instituclones públic.s de llEE públicas. Asimismo, es relevante la

atención de estudiantes con habilidades d¡ferentes, para ello, se

requ¡ere orientación en el proceso de adáptación del currículo a las

neces¡dades educativas e§pec¡ales, Con respecto a l¡ Educación

Técnico Productlva y superior Tecnoló8ica, estas deben adeclarse a

la demanda productiva y rcsponder a las necesidades de los §edores

económlcos,

R.yir¡ón y .ctuallz.ción d. la! or¡cnt.clorÉ§ f¡.r¡ le

diy.rrif¡c¡ciatn .unicular (proSr.mación dr 5.s¡oncr da

apGnd¡z.¡cr an un¡dldct y/o ptoy.dot) d. Uñ¡
Mliropolitana, cn ba3a a la curafculo nac¡onal. €5 necesario,

rea¡izar: Estudlo de opoftunid¿des de aprcndizaje del

contexto histórico.ultural, soclaly económlco y el dfagnóstico

de las necesidades de aprendi¡aje y la identiflaaclón de

necesidades de aprendizáié de los estudiantes de educac¡óh

básica, técnico product¡vo y superio¡ no universiterie de Lima

Metropol¡tána. El docuñento debe ser elaborado entre los

equipos técñicos uGEL - OREL y .onsu¡tores especlalizados,

m¡entras que la validación se debe reallzar con dkectivoa Y

docent€s reconocidoa por sus buenas practicas pedagógícas

s€rionca d. .prandhaict program¡dat an unld.des y/o
proyacto¡ qt¡a ra¡poridcn a los intaraaea Y ncces¡dadat de

.paañd¡!r¡8 d. 3u3 ettudi¡nt s, dG ¡cuctdo . 9tl ct p. d.
d.3ar¡ollo y ru antoño. Se elabora el plan de monltoreo,
asesoría y retroalimentac¡ón del proceso de la

implementación del currículo diversificado en las llEE de

educacióñ básica, técñico productiva y superior no

universitar¡a. Es necesario, la implementaclóñ de un Programa
de forñación a equipo técnico de UGEL y 0RELM en el márco

de Ia gestión curricular. tas sesloñes de aprendi¡aje
programadas en uñ¡dades y/o proyedos deben responder a

los iñtereses y necesidades de aPrendiraje de sus estudiantes.

Actu.l¡¡.cíón d.l ban o v¡rtu.l d. Prog.añacion s

curr¡cul.t6, t¿s¡ones y/o unldrd.s da aprcndiz¡rct La

adualizaclón se efectúa de forma permanente,

estableciéndose un equipo de trabajo que realice l¿s visitas de

asisteñcie técnica a los docentés que presentan las propuestas

de sus cxperiencias exitosas.

Mon¡tor.o y.viluiaión d€ los proc.¡os d. a.3tión cun¡cul.r
d. l¡s llEE conr¡daündo . lo3 ectoraa .duc.tivot como
docamaa y dkcct¡voa,
Extender a lodos los estudiantes de L¡ma Metropolitana la

evaluacióñ dlagnóstica de aprendizajes eñ cuatro aprendi¿ajes
(matemátic¿s, comunicac¡óñ, clenclas y cludadania) de la

educación básic.,

conrolid¡c¡ón d€ l. lmpl.m.nttción d.l
aurLLrlo div.rrillaado .n las lE, da todot 106

nivclas y modal¡dsdca, d€ ljma
Matropol¡tan!. Es nacesado, contar con uñ
plan de Monitoreo, asasoría y

reÍoalimenta.ión de la f¡se final dc la

implementac¡ón del curriculo dlvertíflcado.
Las sesiones de aprend¡z¿je program¿das en

unldádes y/o proyectos d€ben respondcr á

los intereses y ñecesld¿des de aprendl¡aje de

sus estudiBntés. AsÍ m¡smo, se aonsidera la

elaboreción de un iñforme de consolidac¡ón

de Ia implem.ntación de los line¿m¡entos de

dlverslficac¡ón curricular v¡nculados a los

result¿dos de aprendizaje de los estudiantes
de la Fase 2.

Eanco virtu.l tL ptoar.ñ.c¡onea
c¡¡r.¡aularls, s.3ionGi Y/o unkladcs dc
.pr.nd¡rlicr r.plic.d¡r dc Um¡
M.t.opol¡t na. se actualiza el banco virtt al

coñ las programaciones culriculares, sesiones
y/o unidades curriculares adaptadas y

repl¡cadas por los docentes, de todos los

n¡veles y mod¿lid¿de5.

Mon¡torco v évaluaclóñ toñpalaüvo Y

pfoSrca¡vo, dura¡rt. 1.3 í.3 faaar, de la

gest¡ón curr¡cular, su planlficaclón,

implementación e ímpacto en los

aprendizajes.

Oaación dG un banco v¡ftuel da Prctlam¡don.s cr¡lficulañas,

ser¡onG3 y/o unid.drt da apr.nd¡z.ic Le imp¡ementación del banco

vlrtual de pro8ramac¡ones curricul¿res, sesione§ y/o unidades de

aprendizajes se efectÚa a través de foros, donde los docentes

suben sr¡s experienci¿s exitosas reconocld¿s, l¿s que son

monitoreadas por especiállatas de UGEL - DRELM y valoradas por la

ñisma comuñldad docente,
MonitorGo y ev.luec¡ón da lo3 procctot de g.ttión cutri.ul.r
¡mplerrcnt¡dot .n lat llC€ dc Lima M.tropol¡t¡n¡
Reallzar un piloto de eveluación diágñóstica de los aprendizaie§ de

lo, estudiantes en cuatto aprendl¡ajes (matemáticas, cornunicac¡ón,

cienclas y ciudadanís) de la educación básica, así coño el monitoreo

a la ¡mplementacÍón de los d¡seños cuÍlculares en la educación

técnlco Productiv¿ y Superior No universitar¡¿

2. Soport.
P.d.gógico
d¡radivos

lmpl.m.ntación drl P.oiraña d. S,oPorte P.d.gó3¡co eñ d,oc.nt.§
y dlrectivos de EBR. Es necesario, adapta¡ el progrema de SoPorte

Pedagógico Primaria a lñicial y Secund¿ria. Pr¡ñcip¿lmente

lmpl.méhtación d.l Progr.m. dc soporte Pcd.gó8ico ¡
dir.ctivo3 y doccnta,, de todot lot niv.lés y modalidades. Las

Conrolid¡c¡ón d. l. implcmrñtación d.l
Progr.ma d. Soporte P.d.tó3ico . diract¡lot y
docentcr. €s necesario, incorporar las

FeÉ! 1

2015-2016

Faie 2
mt? -X)Lg

Fa¡e 3

2020 - 2021



función del n¡vel dé desernpeño. Los insumos a emplear son:

diagñóst¡co de diaectivos y docentes coñ réspecto a desempeño
pedag{ig¡co y metodológico en el aula, ¡dentificac¡ón de estrategi¿s

de soporte d. primór¡a a ser replicadas. La ¡mplementación del
programa de Soporte Pedagó8¡co se eledÚa en una muestra

focalizada de los niveles de iniciai y secuñderia mientras en primada

al 100%, en el rnarao del nivel de desempeño del docente y dkeciivo.
A su ve¡, se requiere fortalecer lós capócidades de los equ¡pos

dkedfvos y del equipo técnico de soporte en Sestióñ pedaSó8ica y

curriculer parafavorecar la implementacióñ del programa.

ftomoclón da l¡ partl.ipaclón y comFornito da l.3 tam¡li.3 tn l¡
cduaación de ¡us hiior. En el programa de soporte PedaSóg¡co de

inicial y secundaria se debe incorporar acciones con las familias para
que se comprometan con eldesarrollo ed!¡cat¡vo de sus hÜos.

Mon¡torco y avrllrc¡ón d.l proc.3o dG i nplrrnant¡aión dal
programa d. Soport Pad¡3óti.o . docantas Y dlr.ct¡vot d. l¡
rnuastú focal¡t¡d..

por el sisteña de monitoreo, A su vez, se cons¡dera activldades
de rendición de cuentas ó la comLrn¡dad educativa sobre la

mejora de los aprend¡zá1e5.

síttanr.tir¡ción de Bu.ms práct¡..s prd.¡ót¡c, d€ lor
doaemar. se foñentá elaprendizaje colaborativo en grupos de
Iñter aprendi¿aje (GlA) que permita la reflexión dé la práct¡ca

docente y sistemati¡ar y difúñdir les buenas práct¡cas.

Monitor.o v avaluac¡óñ proSraaiva dd proc.so dG

¡mpl.mant..ión d.l proarama da Soporta PodrSógico a

docantcr y diractivor de l¡ m¡restra foc.llzeda, Al final de
cada año sé debe emitk un iñforme del av¿nce y cumplimiento
de metas del ptoSrama, y gener¿r recomendaciones para la

mejora de la estrateSia,
Es ¡ecesario eh el últ¡mo año realfzar un¿ evaluación externa
dcl Programa de Soporte Pedagógico a docentes y directivos de

las llEE de EBR, Técníco Produd¡vo e IEES, socializar y revisar el

soporte pedagó8¡co brindado a los docentes y los reportes de

prograña de soporte pedaSó8ico. fambién se

consldera el fortalec¡ñiento de capacidades del
equipo técnico de Soporte PedaSó8ico con
respecto a los aesultados del s¡stema de

mon¡toreo y evaluación externe a través de la

DRELM.MINEDU,

Monhor.o y avaluac¡ón coñparat¡vo y
prot¡liluo. Se reallza durañte las tres fases, de
la implem.ntac¡ón del Prograña de Soporte
Padagóglco a Dkectlvos y doceñtes dr Um¡
Metropol¡tana.

Se debe elaborar el informe finaldel impacto del
progr¿ma en la mejora de los aprendizajes.

3.Art¡cülación
cur¡cular
Gntr€ la

cducac¡óñ
bas¡c.,
lorm..ióñ
técñico-
productlv. y
l. educación
sup.r¡of,

vin ul..ión de los logror y propói¡tos d! ¡pt ndiz.ic con lat
.omp€tanai¡a a d.a.rroll.n. en lor di3t¡htor n¡valc' y modslidtd.¡
dd rBtcmá éduc¡ür¡o. se busca responder a lá deñañda educat¡va

de Lima Metropolltana, no sólo en los ámbitos que car.cterizan a

Lima Metropolitaña en cuanto a su desaffollo empresarial, cor¡erc¡al,
industriol y prodlctjvo slño tamb¡én en los ¿spectos culturales,

sociales, tecnológicos y en los rnismos ñiveles educativos o
prograñas del sector educación. Es necesario elaborar y val¡dar el

plan articulador de las prograñacioñes curriculares de la educaclón

báslca, la forr¡ación técnica productiva y la educación superior, a

través de la conformócióñ de un equípo técnico especial¡zado que

considere: el logro de competeñci¿s en el transcurso de la

escolaridad, que cuide la especiflcidád de cada ñlvé|, forma y

modalidad y los contenidos locales¿ ser incorporados.

Conrolidlclón d. l.r compatanc¡ar y cap€a¡dada5 d. cad. ciclo y
mod.lid.d. Es necesar¡o que en l¿ elaboracíón del plan dc
art¡culación se considere la Bradual¡dad y espec¡ficidad secuencial

de los contenldos cur culares en cada nivel, form¿, modalidad,

también el perfil de egreso, en funcióñ de competenci¿s de los

estudi¿ntes en cada uno de los niveles del sistemó educativo, l¿

sign¡ficat¡vid¿d y demand¿ cognitlve de los contenidos curr¡cul¿res eñ

furción de cada nivel, torma y etapa.
Cartiri.¡ción tácn¡ca ¡ catud¡amar da adu.eción béjic. rltGfil¡tlva y
dG adua¡ciói¡ bás¡c., otorSar la certificación técnica a los

estudi¿ntes que opten por ésta al finalizar la educación básica

alternativa y educación báslca.

lñplcnrantsa¡ón d.l pl¡n .rt¡cul.dd d. l¡s pro¡r.macioir..
at¡rrlcularcr. Se requ¡ere la lncorpor¿ción de las

recomendaciones generadas por el s¡stema de mon¡toreo al
plán articulador de las progr¿maciones curricu¡¿res, Esta

iñplementación se da como un circulto forrnótlvo desárrollado
en tres ámbitos priorizados de L¡ma lvletropolitan¡. Tarnb¡én
coñsldera, la lmplementación d€ un programa de asesorfa y
retroalimentación del proceso de la lñplementación del Pl¿n

articulador de las proSramaciones curriculares,
can raalón da oporlunidad.! dc .mpl.rbllldad .n
artudi.rt s qu. cu€man con canll¡cación da aduaaclón
bas¡cr altarn¡t¡va, técn¡.o produ.tiv¡ y d. .ducaclón M!¡ca.
se implementa un banco de estudiantes con certificación, se

e5tebl6ce convenio con inst¡tuc¡ones y empresas coñ oferta
laboral, todo ello para geñerar un plan de oportunidades de
enpleab¡lid¿d p.ra cstud¡antrs.
Monitor.o y.vah¡.cióñ dc l¡ irñplañant¡clóñ dll pl.n
art¡aulador d. l.s pm3r.m¡c¡on 3 .urr¡cul¡rc!, A¡ final de
cada año se debe emltlr un ¡nfo¡me del avance y cumplimiento
de met¡s del proSr¿ma, y 8eñerar recomendacioñes p¡ra la

mcjora de l. cstratcgia.
Es ñecesario en el último eño efectuar una evaluac¡ón extarña
con respecto a la implementación del Pla¡, sociali¿ar y anali¿ar
los repoftes de moñltoreo delproceso de implementación.

grtcñ.ti¿citn de l. ¡mphma.rt¡clón dcl Pl.n
.rti.ul¡do, da 1.3 proSrarñac¡om, auri¡cularai.
Es necesario, incorporar las recomendacjones

8énerada§ por el sist.ma de mon¡toreo y lá

cvaluac¡ón externa al Pl¿n articulador de las

ptográmaciones curriculares, También se

considera uña evaluacióñ externa del plañ.

coBolid¡ción dcl Pl¡n d. oport¡¡nid.d.i dc
Empl..b¡lid.d, Se est¿blece feri¿s y convenios
coñ empresas pare difuñdir las oferla§ laborales
entre los estudi¿ntes de educación básic¿

ólterñativa, técnico productive y bás¡ca reSular.

Monltor.o y .valu.c¡ón comp.r¡dvo y
progrGivo, durante la§ t¡es fascs, de la

Implementación del Pl¿n Art¡culador de las

proSramaciones currlculares,
Se debe elaborar el lnforme final del Impacto
delPlan.
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4. Revalorización de la Carrera docente,
como parte de la política educativa para mejorar ra carrera docente, er Ministerio de
Educación está promoviendo ¡nnovar y elevar el conocimiento pedagógico para que el
docente pueda ejercer de la mejor manera su rol y obtener cada vez mejores resultados.
La Direcc¡ón Generar de Desarro[o Docente (DTGEDD], en ros úrt¡mos años v¡ene
implementando diversos programas de formación y capacitación permanente a través
de la Dirección de Formación Docente en Servicio (DIFODS), que ha permit¡do que buen
número de docentes se actualicen y se especialicen en las d¡st¡ntas disciplinas para
brindar una mejor enseñanza y lograr los aprendizajes deseados en los estud¡antes, s¡n
embargo, estos programas aún no han logrado consistencia como política de formación
continua para los docentes en general.

La formación de los docentes en servic¡o se propone responder a un horizonte mayor de
desarrollo profesional, tomando en cuenta el contexto y potenc¡alidades de desarrollo
de Lima Metropolitana, y espera responder a la s¡guiente pregunta ¿qué t¡po de docente
se neces¡ta para asegurar el desarrollo educat¡vo para Lima Metropolitana? En base los
cuatro dom¡nios del Marco de Buen Desempeño Docente (aprobado con RM N.0547_
zolz-ED) consideramos que ra formación de ros docentes de Lima Metroporitana debe
enfatizar en:

o Preparación para el aprend¡zaje de los estudiantes.
o Enseñanza en el aprend¡zaje de los estudiantes.
. Partic¡pación en la escuela articulada a la comunidad.
o Desarrollo de la profesionalidad y la identidad docente; as¡mismq las nueve

competencias del docente y sus respectivos desempeños.

En tal sentido, el P¡lar Revarorizacrón de ra carrera docente propone que ros docentes
de la educación básica regular, educac¡ón técn¡ca productiva y otras modalidades y
formas de atención logren un desempeño que responda a ras neces¡dades, demandas r¿

potenc¡alidades de L¡ma Metropolitana. Ello supone que el docente aporte
desarrollo contextualizado del currículo; es decir, sea un constructor de currículo
la reflexión crítica de su práctica. Esto conlleva a que los docentes de
Metropolitana tengan o desarrollen competencias profesionales que redunden en la
mejora continua de su labor docente, tal como lo propone el Marco de Buen
Desempeño Docente. Pararero a e[o, es necesario reconocer ras buenas prácticas para
que puedan ser sistemat¡zadas, difundidas y replicadas en otras instituciones educativas,
como una manera de revalorar el rol del docente e ¡ñcent¡varlo a seguir mejorando. Ello
tendría un impacto pos¡tivo en la ciudadanía y motivaría a nuevos y futuros
profesionales tener una opción de desarrollo en la carrera de educación pública por los
camb¡os y mejoras que progresivamente se va evidenc¡ando.

En el diseño y formulación de los programas de formación docente, para Lima
Metropol¡tana, se deben considerar varios factores como la realidad educativa de Lima
Metropolitana en función a las características del territorio, el acceso a la tecnología,
características sociales y culturales; del mismo modo, estos programas deben ser
elaborados de forma participat¡va y conjunta, entre la DRELM, las UGEL, con asesoría del
Minedu y desarrolladas por ¡nstituciones de formación docente acred¡tadas que
reporten una base de datos con información personalizada por cada docente, valorando
criterios evaluados tanto al ¡ngreso como a la salida del programa. As¡mismo, como
parte de su formación docente y reconoc¡miento se propone promover becas
pasantías a nivel nac¡onal e internación al que permitan ampliar los conocimientos y
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experiencias de los docentes que están en servic¡o, tanto de forma indiv¡dual como
colectivo a nivel de ¡nstitución educativa.

Otro aspecto a incluir son las herramientas didácticas derivadas de las tecnologías de

información y comunicación, para que los docentes puedan integrarlas como medios de
apoyo a su práctica pedagógica, ello perm¡tirá que los estudiantes se mot¡ven y

dinamicen su proceso de aprendizaje y que los docentes puedan desarrollarse y

desempeñarse mejor frente a sus estudiantes, qu¡enes en muchos casos, ya tienen
desarrolladas las competenc¡as tecnológicas, pues pertenecen a una generación de

nativos digitales.

Por otro lado, en el marco del desarrollo de competencias profesionales y revalorización

del docente, consideramos que la formac¡ón inicial de los docentes debe ser

desarrollada por instituciones avaladas y acreditadas por el Minedu. Actualmente, la

Dirección de Formación ln¡cial Docente (DlFoloI del Minedu tiene a cargo dicha

responsabilidad que sin duda, las políticas que se implementen serán de gran relevancia
para cambiar el rumbo hacia la modernidad, la innovación y la excelencia de la carrera

docente. En el caso de los institutos y escuelas de educación superior pedagógica

públicos o privados, la Dirección Reg¡onal de Educación de Lima Metropolitana
incrementará las acc¡ones de supervisión para garantizar que los futuros docentes

reciban formación de calidad y esto redunde en una mejora de la educación en nuestra

ciudad capital. As¡m¡smo, se establecerán alian¿as con las universidades e institutos
pedagógicos para que los estud¡antes de educación que pertenezcan al terc¡o superior
se incorporen a la carrera pública magister¡al y así tener a los mejores egresados de la
carrera de educación en las escuelas públicas.

Las estrategias consideradas para este pilar son:

. Formac¡ón de formadores, líderes pedagógicos y dooentes en educación básica,

técnico productiva y super¡or, incorporando las TlC. Desarrollar esta estrategia es

clave para contar con los docentes que Lima Metropolitana requiere, así como con

inst¡tuciones y espec¡alistas calificados para garantizar los objetivos de los

programas de formación, ello fortalecerá las capacidades de los docentes en el

manejo de las disciplinas específicas, manejo de herramientas didácticas y uso de

las TlC. Del mismo modo, promover la formación de la totalidad de docentes por

institución educativa para favorecer los círculos de estudlos, fortalecer los vínculos
entre los docentes y principalmente lograr mayores impactos a nivel de lE que a

nivél individual. D¡chos logros promoverán otros t¡pos de programas tales como
pasantías, becas de estudio a nivel nacional e ¡nternacional, así como programas

de formación ofrecida por instituciones de alto nivel para vincular a ello, planes de

investigación - acción que permita generar conocimientos para enr¡quecer la
práctica pedagógica reflexiva con fines de mejora.

o lncorporación de docentes en la carrera públ¡ca magisterial. En esta segunda

estrateg¡a del segundo p¡lar, es primordial establecer alianzas con universidades e
lnstitutos pedagógicos para que los futuros docentes realicen sus prácticas

profesionales, pr¡orizando los que estén en el terc¡o superior, para así incentivar su

lncorporación a la carrera pública magisterlal. Paralelamente,

desarrollar un plan comun¡cacional que identifique, sistematice
metodológicamente y presente experienc¡as exitosas a nivel de i

Árl$i.,fA

W

se considera

educativas públicas (participan todos los docentes) y a n¡vel individual; para
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motivar a los generadores de la experiencia e ¡ncentivar a los futuros docentes a
seguir dicho camino.

RESULTADO, INDICADORES DE RESUTTADO Y ESTRATEGIAS.

Condiciones para el desarrollo y logro del resultado del segundo pilar:

El Minedu debe generar cond¡ciones (legales y presupuestales) que perm¡ta a la
DRELM desarrollar, mon¡torear y evaluar los programas de formación de docentes
en serv¡cio.

Dar cumplimiento a procesos normados según la Ley de Reforma Magisterial.
lmplementar al menos dos procesos excepcionales para permitir el ascenso de
escala de docentes en la Carrera Pública Magisterial.
Brindar incentivos a docentes fortaleza y d¡rectivos destacados de los diferentes
niveles, formas y modalidades del sistema educat¡vo.
Establecer alianzas con las diferentes inst¡tuciones acreditadas por el MINEDU.
Caracterizar a los docentes de Lima Metropolitana para diseñar estrategias de
segu¡miento y acompañam¡ento en funciona ellas.

a

Áff,t-%,
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Pil.r ll: RGyaloriz.c¡ón dé la
Carrera Doaéntc

Ri: Docent.s dé todoi lor n¡veles
y rnodalldedc. coñpGt.nt s an
cuatro dominiot d€l marco dcl
buen desempeño y récohocidos
por 5u p.áct¡c¡ p6d¡gógi.a.

R2.r % de docentes participan en programas de
form¿c¡ón de form¿dores y líderes pedagógjcos en
pl¿n¡ñcec¡ón curr¡cular, diseño de estrateglas
didácticas y u5o de mater¡ales y recursos para el logro
de ¿prend¡zaje en todos ¡os niveles,

R2,2% de docentes en programes de incentivos para su
¡nco¡por¿ción al siguiente nivel de la carrera públ¡ca
magister¡al.

R¿_. % de docentes que promueven y desarrollañ
programas de investagac¡ón para mejor¿r en su
práct¡ce peda8ógica.

R2¡ % de docentes que son reconoc¡dos por sus

Formac¡ón di
formadores, líderes
pedaSógicos y
docéñtes de
educac¡ón básica,
tecnico productiva y
super¡or,
incorporando las TlC.

lncorporación de
doceñtes en la

carrera pública
magister¡al.

hd¡c¿dorer de Resrdtado



ESTRATEGIAS POR FASES DEt PIIAR II.

Formación de
formadores,
lfderes
pedagógicos y
docent$ en
educación
básica, técnico-
productíva y
superior,
incorporando las

Ttc

ldentificación y reconocim¡érito de lnstituc¡onés educet¡vas
públicas de educación tÉsica, técnico productiva y superior
no un¡versitaria, y de redes éducativar con buena práct¡ca
pedagógica. La difusión de las buenas prácticas se efectúa
en congreso pedagógico, el cual se realiza primero en la

UGEL y luego a nivel metropolitano. Así como brindar
asistencia técnica a docentes de instituciones educativas de

educación básica, técnico productiva y superior no
universitaria y de redes educativas identíficadas con buenas
prácticas. Y otra forma de difusión de las buenas prácticas se

da a través de pasantías en la red educatíva.
Reconocimiento a Docentes de lE prlblicas, de educacíón
básica, técnico productiva y superior no universitaria, con
logros destacados en su práct¡ca pedagógica a través de la
gesüón de b€cas, paiantlas y de programas de formacíón
ofrecida por ínstituciones de alto nivel educativo, El

programa incluye las actividades de monitoreo y
seguimiento de la participación de los docentes que
participan de las pasantías o becas.

Fortalecimíento de capacidades de docentes de educación
básica, técnico productiva y superior no universitaria en el
manejo de la disciplinas, didáctico, uso las TIG convivencia
y ciudadanía, educación de todos los niveles y
modalidades, organizada en redes educativas.
Se debe articular con las diferentes Direcciones del MINEDU

la respuesta de los programas de formación a las

necesidades de formación de servicio de los docentes en

servicio de Lima Metropolitana. Y organizar una base de
datos de los procesos de formación irnplementado por el

MINEDU, a nivel de datos nominales, temas desarrollados y
número de docentes beneficiarios.
De¡arrollo de lfderes pedagógicos con reconocimiento
oficial a través de un programa de ínvestigación acción. Es

necesario, contar con una relación de los docentes que han

sido reconocido por su práctica pedagógica, luego
implementar un programa de investigación acción por una

instituc¡ón acreditad¿ (primera fase), todo ello para generar

conocimíento pa.a enriquecer la práctica pedagógica.

Recuperación de las buenas prácticas pedagógicas de los
docenter. Se fomenta el aprendizaje colaborativo en Srupos
de inter aprendizaje (GlA) que permita la reflexión de la

y recuperar las buenas

lnicio del proccso de actualiración y de programas de
especialización para fortalecer las capacidades
docentes, de todos los nivelcs y modalidades, de Lima
Metropolitana, Se requiere efectuar una evaluación de
impacto de los programas de formación de los docentes
en servicio de L¡ma Metropolitana en coordinación con
las direcciones relacionadas del MINEDU. Establecer
conven¡os con instituciones nacionales o internacionales
acreditados para desarrollar programas de formación
especializada en el manejo de las disciplinas, la didáctica
y el uso de l¿s TIC (primera fase), ímplementación del
proSrama de formación especializada y actividades de
monitoreo,
Fortalecimi€nto de las capacidades de docentes en el
manejo de la disclplinas, didáctico y el uso de tícs. Se

requiere implementar y monito¡ear los programas de
especialización para fortalecer las capacidades de los

docentes en el manejo de las discipfinas, la didáctica y el

uso de las TIC {Segunda fase). lncorporando las

recomendaciones del informe de monitoreo y
evaluación.
Becas, pasantías y programas de formación para
docentes de lE públicas de lE prlblicas, de todos los
niveles y modalidades, con logros déstacados en su
práctica pedagógica. Es necesar¡o, continuar con la

difusión de becas y pasantías a nivel nacional e

internacional, así como, programas de formación
ofrecida por instituciones de alto nivel. El programa
incluye las actividades de monitoreo y seguim¡ento de la
partícipación de los docentes que partic¡pan de las
pasantías o becas.

ldentificación y reconocimiento de lnstituciones
éducativas públicas, de todos los niveles y
modalidadcs, con buena práctica pedagógica. Es

necesario, la difusión y reconocimiento de la lE con

buenas prácticas en los medios de comunicación y

conSresos pedagógicos.

lmplementación de acciones para garantizar una
educación de calidad para los futuros docentes de Lima
Metropolitana. Es necesario, coordinar con las

Direcciones del Mínedu responsable de la supervisión
todo ello

Afianzamiento del Programa de gestión de becas,
pasantfas y de programas de formación para docentes
con logros destacados. Las pasantias pueden ser a nivel
nacional e ínternacional, El programa incluye las
actividades de monitoreo y seguimiento de la

pafticipación de los docentes que participan de las

pasantías o becas

Consolidación de la irnplementación de los programas
de especialización para fortalecer la capacidad
docente. Es necesar¡o, incorporar las recomendaciones
generadas por el sistema de monitoreo y la evaluación
externa e implementar los programas de especialización
en su fase l¡1.

Afianzamiento del observatorio pedagógico, Para ello
se continua con la implementación del programa de
investigación acción por una institución acreditada (fase

lll), los mismos que actualizan e incorporan a nuevos
docentes líderes y las recomendaciones del sistema de
monitoreo,
Monitoreo y evaluación comparat¡vo y progresivo,
durante las tres fases, de la implementación del
Programa de Formación de formadores líderes
pedagógicos y docentes en educación básica, técnico
productíva y superior. Es necesario, efectuar una
evaluación externa del Programa de fortalecimiento de
capacidades, socializar y revisar el impacto en los
docentes al momento de la planíficación currícular y en
el desarrollo de sus sesiones de aprendizaje así como los
reportes de monitoreo del proceso de implementación,
todo ello para elaborar el informe final del impacto del
programa en la mejora de los aprendizajes,

de

Fase 1

zo15-20L6
Fase 2

20L7-2AL9
Fase 3

zo2a-202L
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Monitorco y evaluación del proceso de implementación de
los programas de formación y de reconocimiento a la
práctica docente, de llderes pedagógicos.

para verificar que responde a la necesidad de Lima
Metropolitana, para ello es necesario elaborar un
programa de vigilancia y supervisión de la calidad de los
¡nst¡tutos pedagógicos.
Creación de un observatorío pcdegógico. Para ello se
continua con la implementación del programa de
ínvestigación acción por una ¡nstitución acreditada (fase

ll), ¡os mismos que actualízan e incorporan a nuevos
docentes líderes y las recomendaciones del sistema de
monitoreo,
Monitoreo y cvaluación dcl procGso de
implementación de los programas de formación, dc
réconocím¡lnto a la práctica doc.nt€ y de los otros
rel¿cionedos con la crtratagia, Se efectúa una
evaluación intermedia de los programas de formación
ofrecídos, de los programas de reconocimiento a la
práctica docente, de desarrollo de líderes pedagógicos,
de pasantías o becas en una muestra de docentes.

Establccimiento de alianzas con universidades e ¡nstitutos
pcdagógicos p¡re qu. los estudiantes {futuros docentes)
realicgn su¡ prácticas profesionales en lE prlblicas.

lmplementación de un plan eomunicacion¡l quc prcicmé
experiencias exitosas de docentes que se Gncuantren en la
carrera magisterial. Es necesario elaborar una estrategia
comunicacional que identifique, sistematice
metodológicamente y presente experiencias exitosas a n¡vel

de instituc¡ones educativas públicas (participan todos los

docentes) y a nivel indivídual; para así mot¡var a los
generadores de la experiencia e incentivar a los futuros
docentes a seguir dicho camíno e impulsar y motivar la

incorporación de docentes a la carrera pública magisterial.
lnstituciones Educativas Públicas dc Educación Básica como
cGntros de prácticrs profcsionales d€ excelencia.
lncorporar a estudiantes del tercio superíor de

universidades e institutos pedagóglcos para que desarrollen
sus prácticas profesionales.

lncorporación a la Carrera Pública Magisterial de los
estud¡.r'rt6 que pertenccGn al tercío superior, de
uníversidades e institutor p€degóg¡cos de Lima
Metropolitana. Es necesario acompañar a esta
estrategia de un programa de monitoreo y
acompañamiento a los docentes noveles. Así como el
monitoreo y evaluación del plan de incorporación de
docentes a la carrera pública magisteríal y de las
alianzas de prácticas profesionales.
Consolidación dcl plan comunicacional sobre
expcriencías exitosas de docentes que se encuentfén
en la carrera magisterial. Es necesario íncorporar las

recomendaciones del informe de mon¡toreo y
evaluación en la una estrategia comunicacional todo
ello para impulsar y mot¡var la incorporación de
docentes a la carrera pública magisterial. El plan
comunícacional va acompañado de campañas
publicitarias, encuentros y pasantías internacionales.

lncorporación a la Carrera Prlblica Magistcrial dc los
aitudienter gue perteñ.cen al tercío superior, de
univcrsidades e ínstitutos pedagógicos de Uma
Mctropolitana. Es necesario incorporar las

recomendaciones la evaluación intermedia al programa.
Y fortalecer la estrategia comunicacional sobre
experíencias exitosas y beneficios de la carrera pública
magisterial.
Monitoreo y evaluacftín comparatívo y pro3resivo,
durante las dos fases, de la implementación de la

estrategia. Es necesario, efectuar una evaluación
externa de los programas y estrategiast V¡gilancia y
Supervisión de los lnstitutos Pedagógicos, Experiencias
exitosas y beneficios de la carrera pública magisterial,
luego socializar y revisar el impacto en la comunidad
educativa en la incorporación de los docentes a la

carrera pública magister¡al así como los reportes de
monitoreo del proceso de implementación, todo ello
para elaborar el informe final del impacto del programa

<-2---]
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5. Mejora de la Gestión Escolar e lnstituc¡onal.
La Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana (DRELM) considerara que

uno de los factores de mayor relevancia para alcanzar la finalidad y lograr los resultados
formulados hacia el año 2021, es la gestión v¡sta bajo un enfoque integral que
compromete en acciones comunes a todas sus instanc¡as; es decir, desde la gestión del
órgano de mayor nivel como es el Minedu, seguido por la DRELM y las UGEL hasta las

lnstituciones educativas desempeñando roles distintos pero alineados hacia una misma
finalidad. Esta v¡sión ¡ntegradora también implica establecer vínculos entre la gestión de
los procesos educativos y la gestión de los procesos admlnistrativos para que se integren
y brindar soporte oportunamente; aun cuando puedan ser vistos como
d¡stintos, tienen características comunes y es lo que se pretende aprovechar
opt¡mizar los procesos y maximizar sus beneftcios hacia el logro de los
propuestos.

Por la amplitud del Pilar tres, se plantea abordarlo desde tres ejes clave: i) la gestión de
la institución por parte de los d¡rectivos, ii) la optimización de los servicios educativos, y

iii) la modernización de la gestión de la DRE y las UGEL, cuya articulación t¡ene como
finalidad generar condiciones en las dist¡ntas instancias educativas que permitan que la

gestión del sistema educativo se modernice en función a procesos¡ se simplifique y sea

transparente.

3.1 Gest¡ón de la institución por parte de los directivos.

El primer eje concibe a la ¡nstitución educativa como la primera y pr¡nc¡pal

de gestión del sistema educativo descentralizado3a; que busca transformar
cond¡ciones internas para ejercer una autonomía con efic¡encia, respondiendo a

necesidades de la comunidad educativa. Es preciso resaltar que el Minedu, a través
de sus direcciones de línea viene implementando una serie de reformas para mejorar
la calidad del servicio educativo en cuanto a la Gest¡ón de las instituciones educativas

se refiere, en ese marco la acción más resaltante es la ¡mplementación de los

oprenden de forma difercnte", por lo tanto es urgente implementar reformas
¡nmed¡atas e integradoras.

En este sentido, uno de los grandes desafíos consiste en lograr que los

directivos gestionen de manera innovadora, con ética y transparencia, desarrollen
competencias de gestión escolar, liderazgo pedagógico y gestión de riesgos, y
promuevan una convivencla democrática, para que las instituciones educat¡vas sean

espacios acogedores, donde sus estudiantes aprendan, permanezcan y concluyan su

s S€gún la Lsy Gonelal de Educacón (Ley Nro. 28044) 6n el Arl¡culo 66',- Deñn¡ci5n y findiiad, diE a la l€tra'La lnsütucón

Educativa, como comuniJad de erendizaje, es la prirnera y princ¡pal instancia de gest¡ón del sistema educativo

descentralizado. En ella tbne lugar la prcstacbn del servijo. Puede ser prülba o privada. Es finalidad de la lnstiluoón
Educativa el logro de los aprendiza,es y la fornac¡ón integral de sus estudiar¡les, El Proyecto Eduoalivo lnstilucional orbnta su
gestión. La lnstitucón Educativa, como ámbito fisico y social, establece vinculos con los difercntes organismos de su entomo y

pone a disposbiSn sus insta¡aciones para el d€sarollo de actividades extracvniqr¡ares y comunitarias, pres€rvando los f¡nes y

obietivos educativos, asi como las funciones espooíficas del local institucbnal',
§ httpl $mr/.minedu.oob.oeinlxtradmarco buen desomoeno d¡Ect¡vo.pdl

lineamientos denominado ''Marco del Buen Desempeño del Directivo", aprobado con _zffiü'-r

;;";#r:'#I:'tr*;::;nT:;;x;;;'#;::fi r;:*un6;W-.,)
desfose frente a lo demondo educativo de tos niños y jóvenes que hoy entienden y Xg5g,y
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educación en cualqu¡era de los niveles educativos, modalidades y formas
atención, según las características del s¡stema educativo peruano.

En este primer eje del P¡lar tres, se ha cons¡derado desarrollar las siguientes

estrategias:

. Fortalec¡miento de capacidades del equipo d¡rectivo. Las ¡nst¡tuciones

educativas requ¡eren con urgencia d¡rect¡vos líderes y referentes para sus

docentes; por ello, es primordial desarrollar programas de especialización en

función a las necesidades de los directivos y a cargo de ¡nstituciones y

especialistas certificados, así como promover pasantías, becas de estudio a nivel

nac¡onal e internacional para directivos con mejores logros institucionales.

En general, los directivos adolecen de asistencia técn¡ca permanente y

en aspectos de su interés y cotidianos de la gestión pon¡endo énfasis en su r
pedagógico que debe primar sobre la gestión administrat¡va que también es

importante para el logro de resultados.

consideramos que todos los directivos tienen potencial en distintos aspectos de 
.

gestión y por ello, los espacios de inter aprendlzaje e intercambio de buenas ,

prácticas serán de vital ¡mportancia para mejorar su desempeño profesional, por

lo que será relevante reconocer, s¡stematizar y d¡fundir las buenas práct¡cas para

fortalecer su labor como líder pedagógico. Asimismo, es necesario que este

fortalecimiento de capacidades considere la naturaleza de la institución
educativa que gestiona (tamaño de colegio, recursos que maneja, progra

etc.).

o Prevendón y atención de la v¡olencia escolar; y promoc¡ón de la convivencia y
la part¡cipación estud¡antil. Esta estrategia es clave ya que está vinculada a la

convivencia escolar, poniendo énfasis en directivos, docentes tutores y auxil¡ares,

asimismo fortalecer el vínculo afectivo al interior de las familias y permitir a los

niños, niñas, adolescentes y jóvenes desarrollarse en entornos saludables. Los

directivos deben fortalecer la organizac¡ón estudiantil en la ¡nstituc¡ón educativa

considerando el territor¡o y su entorno más próximo como un mecanismo para

favorecer el ejerc¡cio ciudadano y la promoción de liderazgos democráticos,

involucrando a los gobiernos locales como entes articuladores para el

¡ntercambio de experienc¡as y la formulación de propuestas y la toma de

decisiones.

:"i..¡ O p t i nr i ur ai ó n d ei s e r';i ri o íi!:l u t.r 1 

"r 
¡.

El segundo eje plantea la opt¡mizar el serv¡c¡o educat¡vo con el fin de generar las

condiciones que garanticen una oferta educativa de calidad en función a la demanda,

con especial atención en la seguridad, la equidad y pertinencia, incrementando y

asegurando el acceso, permanencia y conclusión de los estud¡antes.

A medida que se ¡dentifiquen los procesos que se desarrollan en cada instancia,

desde el Minedu, la DRELM, las UGEL y las institución educativas, estas podrán ser

optimizadas para lograr mejor atención del servicio, mejorar la productividad de los

profesionales involucrados, mejorar la percepción de los usuar¡os respe€to a la

calidad del servicio, así como reducir los costos y gastos que genera el br¡ndar un

serv¡c¡o desorganizado, desarticulado, ineficiente y en el que no se emplean

herram¡entas tecnológicas de apoyo.
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En ese sent¡do, en este Pilar se plantean desarrollar las siguientes estrateg¡as.

. Ordenam¡ento y promoción del servicio educativo público de calidad, implica
contar con un sistema de información que ¡ntegren diversos servicios como
matrícula, plazas docentes, personal directivo y adm¡nistrativo e lnfraestructura y

mobiliario. Contar con esta información actualizada permitirá una oportuna toma

de dec¡s¡ones. lmplica además, supervisar la implementación de procesos de

racionalización que permitan asignar a todas las instituc¡ones educativas el

recurso humano necesar¡o para su funcionamiento óptimo y poder prestar un

servicio oportuno y de calidad.

As¡mismo, la extensión de centros poblados especialmente en la periferia de la
ciudad de Lima Metropolitana ex¡ge realizar diversos estudios de oferta y
demanda para dar origen a la creación de nuevos servicios educativos públicos

en cada uno de las etapas, niveles y modal¡dades, e ir avanzando en la

organización de servicios educativos públ¡cos cercanos e integrales en las

localidades.

Estos servicios educativos públicos, así como las instituciones educativas privadás

requieren estar georreferenciadas en el territorio en base a una estructufa

territorial de redes. Este tipo de información permitirá también conocer "colegios
con buenas prácticas" y desarrollar de manera planificada estrategias de

incremento de la matrícula en la educación pública, recuperando en primer lugar

a los estudiantes que se encuentran en establecimientos educativos ¡

y/o colegios privados de mala calidad.

. Supervlsión y ffscal¡zac¡ón del servido educatlvo privado. L¡ma, es la

la que en la última década, ha experimentado un mayor crecimiento

respecto a las principales ciudades del país en cuanto a la creac¡ón

inst¡tuciones privadas en los d¡stintos niveles y modalidades del servicio

educat¡vo. 5i miramos la tendencia de este incremento, en pocos años

tendremos más del 80% de estudiantes de educación básica (por ejemplo) en

instituciones educativas privadas, sin que ello represente un servicio de calidad

como se ha demostrado en las últimas evaluaciones estandarizadas.

Es necesario camb¡os normativos a nivel de Ley o mayor
técnicos y procesos simplificados para evitar que

funcionamiento de ¡nstituciones educativas privadas

adm¡n¡strat¡vo positivo.

inversión en equipos
la autorización de

sea por sr

En el caso de los colegios privados ya creados se requ¡ere contar con un equipo

de fiscalización de la infraestructura educativa, así como de los aspectos
pedagógico para supervlsar y monitorear el func¡onam¡ento de las instituciones

educativas privadas e iniciar procesos administrativos de cierre de colegios

Finalmente, es necesario seguir fortaleciendo mecanismos de información a los

padres, madres de familia y apoderados para identificar criter¡os de selección

cuando correspondan.

Del mismo modo, es necesario establecer en alguna instancia del sector ," ffi. &
:I:'j1x.'::::ln,:;i,ilffi,TJi:;j::;'J"'i'"?i,..,::,i1[:1",:,J,:",,ü:,: 8;,ffi':9
las sanciones ¡mpuestas por el sector lo que permit¡rá cerrar las instituciones \«fug92
educativas privadas de mala calidad.
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instituciones educat¡vas privadas y que puedan brindar alértas

establecimientos ¡nformales o cuando cometan irregularidades en la
del servicio educativo.

Desconcentrac¡ón de la gestión pedagóg¡ca de la UGEI con la ¡mplementac¡ón
de los eguipos pedagógicos territor¡ales (EPT). Esta estrateg¡a responde a la
urgente necesidad de hacer posible que los modelos o propuestas educat¡vas

formuladas como políticas de intervenc¡ón se concret¡cen en las

educativas. Generalmente está func¡ón ha sido asumida por especialistas de

UGEL que tiene carga administrativa qulenes más allá de su voluntad no ha

podido realizan estas func¡ones de asesoram¡ento, mon¡toreo y apoyo a las

instituciones educativas. Por ello, se plantea dentro de la misma UGEL crear

Equipos Pedagógicos Terr¡toriales (EPT) que permitan desconcentrar las

funciones pedagógicas y de as¡stencia técn¡ca para que las institucion

educativas puedan alcanzar los resultados propuestos y sumar logros respecto

los aprendizaies de sus estudiantes.

En ese sent¡do, es preciso fortalecer las capacidades de los equipos pedagógicos

pedagógicas y de gestión escolar del equ¡po directivo en las instituciones

educativas asignadas.

Del mismo modo, se requiere fortalecer las redes educativas como instancias de

cooperación e interaprend¡zaje centradas en el desempeño del docente y del

directivo de las instituc¡ones educativas; es decir, ser el centro de mejora, brindar

acompañamiento, asistencia técnica y mejora continua entre los docentes

directivos de una misma RED y con otras redes.

Finalmente, en el marco de la diversificación curr¡cular y la gestión educativa

descentralizada se requ¡ere articular con los gobiernos locales y otras

inst¡tuciones públicas y privadas del terr¡torio para que se mejoren e ¡ncrementen
las condiciones para el aprendizaje y así promover a Lima Metropolitana como

una ciudad educadora.

1.3 Modernización de la gest¡ón de la DRE y las UGEL.

El tercer eje del tercer pilar alude a una gestión ágll y moderna de la DRELM y las

s¡ete UGEI de Lima Metropol¡tana en materia de gestión admlnistrat¡va y de soporte
institucional, que refleje una organización por procesos y or¡entada a resu

basada en principios éticos y en la rendición de cuentas, con el fin de optim¡zar

capacidad de operación y de respuesta a las demandas de servic¡os de los usuarios.

Siguiendo esta línea, desde el año 2014 y con mayor énfasis en el 2015 se está

implementando en las UGEL de Lima Metropolitana proyectos de mejora al sistema

de atención al usuario y de simplificación de procedimientos adm¡nistrativos que

también responden a la urgencia de ¡mplementar la normatividad correspond¡ente a

la Política Nacional de Modernlzación de la Gestión Pública al 202136, que hace

referencia y responde a la necesidad de revertir el bajo desempeño del Estado que se

refleja eñ la poca confianza de la población en el Estado y bajos niveles de

satisfacción ciudadana.

territorlales de las UGEL a fin de que asuman un rol de asistencia técnica en base

a protocolos claros y flexibles que les perm¡ta fortalecer las capac¡dades '

s htlp:/A wwocm.oob.pe/V/psntenuuplods20l3105/PNMGP.0df
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En ese sentido, la DRELM, las UGEL y las llEE deben funcionar como un sistema
articulado, comprometidos en alcanzar resultados eficientes, oportunos, que
favorezcan a los administrados, del mismo modo, los servidores públicos que
participan de la cadena de valor del sistema educativo deben modificar sus estilos de
gestión y operación, pasando de una relación normat¡va y vert¡cal, a otra q
favorezca el trabajo colaborat¡vo, desconcentrado y en equ¡po, y finalmente, se
desarrollar procesos de simplificación administrativa y mejoras en tecnologías de

información e ¡nfraestructura que permitan brindar un servicio ef¡ciente, en el menor
tiempo y costo.

En este eje, se plantean desarrollar las siguientes estrategias.

o Procedimientos en DREIM, UGEL e llEE, orientados a la Sestión por procesos. La

política nacional, en proceso de implementación, para organizar las actividades y
resultados por procesos implica:

Desarrollar capacidades en los especial¡stas de todas las áreas y niveles para

el manejo de procesos y procedim¡ento.
lmplementar progresivamente la mejora continua, optim¡zando
procedim¡entos, s¡stemas, infraestructura, eliminando cuellos de botellas
aplicando tecnologías de información.
lmplementar plan de mejora tecnológica en la DRELM y las 7 UGEL.

Contar con procesos diseñados, validados e instituc¡onalizados.
Gest¡onar la digitalización de los documentos ¡mpresos que se encuentran en
los archivos a fin de brindar un servic¡o virtual más oportuno y eficiente.
Gestionar la instalación de comisiones de mejora cont¡nua multidisciplinarias,
que tengan especialización en las siguientes materias: procesos, legal,
infraestructura y tecnologías de la información.

Plan de desarrollo de las personas que favofezca una nueva práct¡ca

institucional al servicio del ciudadano y permita meiorar la gestión de los
servic¡os. Esta estrategia está centrada en potenciar las capacidades
profesionales y personales de quienes brindan el servic¡o educativo; por ello,
pretende diseñar e implementar planes de desarrollo de servidores públicos,
para que sean ¡nstruidos en la gestión y operación por procesos. lmpl¡ca también
reclutar personal con conocimientos de gestión e implementación de procesos,

así como empoderar al personal en la util¡zac¡ón y aplicación de tecnologías de la
información como herramienta para mejorar los servicios brindados y
finalmente, generar espacios de difusión y reconocimiento de buenas prácticas

en gestión que favore¿ca la innovación y el cambio en los servidores públicos.

lmplementac¡ón de un Sistema de Monitoreo y de Evaluac¡ón de Gest¡ón
Educat¡va Territorial. En la medida que se cuente con un sistema de monitoreo y
evaluación, que sobre la base de un marco lógico de presente Plan, de cuenta de
las estrateg¡as y proyectos de intervención de la política educativa de Lima

Metropolitana podremos conocer los logros y dificultades de las

implementac¡ones y poder tomar acciones correctivas para poder alcanzar los

objetivos, metas y propós¡tos plateados; de lo contrario corremos el riesgo de
tomar dec¡siones equivocadas y estar permanentemente in¡ciando procesos en

lugar de constru¡r sobre los ac¡ertos y avances de la polítlca educativa.
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Todos estamos convencidos de que la educación de calidad garantizará el

desarrollo del país, pero si no podemos medir nuestros avances, nuestros

resultados, los aciertos o las dificultades que tenemos en torno a ello, será difícil
poder potenciar lo positivo y corregir lo que no está ejecutándose según lo
plan¡ficado. En tal sentido, esta estrategia implica promover una cultura de Z¡ÑfEtrx
registro, ordenamiento, procesamiento y análisis de información de tod(§.3" fl'l+"r'.\
modelo de atención, programa o estrateg¡a de ¡ntervenc¡ón, con la finalidad dEi t/1,- j.'.J
tener informac¡ón objet¡va y oportuna para la toma de decisiones. Ello implic{'á-i" r.,i. - "§Y
contar con un equipo especializado que organice y sea responsable de los X:+I¡1,,ofl
procesos de monitoreo y evaluación para analice y social¡zar la información con

las áreas correspondientes para las acciones respectivas; por otro lado, la

implementac¡ón de los procesos de monitoreo y evaluación generaran insumos
que darán origen a nuevos temas de investigac¡ón, que puedan ser desarrollados
por los maestros y directivos en alianza con instituciones y universidades.

Finalmente, el sistema de monitoreo y evaluación, por la magnitud de los

programas y estrategias que se implementan en Lima y las s¡ete UGEL, sobre

todo por la cantidad de actores educativos, directivos, docentes y estudia

que representa Lima Metropol¡tana, ¡mpl¡ca la ¡mPlementac¡ón de

herramienta tecnológica para la gestión de información y en

automat¡zado de datos para la generación de ¡nformes y reportes que generan

los especialistas que se encuentran en directa relación con las instituciones

educativas.

RESULTADO, INDICADORES OE RESUTTADO Y ESTRAfEGIAS.

ffi

lnrj% de dkectivos que implementan buenas práct¡cas de gegtión 1. fortalec¡m¡ento de

R3 Dir.dlrc' en sus llEE como parte del pro8rama de fortalecimiento de sus c¿pacidades del equipo

lGrtionan capac¡dades. d¡réctivo

¡nsütucion.i lRr.r% de conflictos registrados y resueltos favorablemente por el 2. Prevención y ateñción a

ada¡cativas diredivo de la llEE. la violenc¡a escol.r; y

aco¡Gdor¡r y lR:3 % de compromisos de gest¡ón escolar ¡mplerneñtados al 1m96 Proñocióñ de la

lotran quc en la fecha correspondiente. conviveñcia y

lu5 lR1¡% de direct¡vos que asisten en espectos pedagó8icos ¿ sus paÍtjcipaclón

.§tudirrtca docentes p¿ra Ia implementación de la propuesta curricu l¿r vigente,

.prend¡n, lRrr% de propuestas estudiañtiles ímplementadas en la lnstitución
pGrn¡aazcan Educativa.

R¡ servia¡os
Eduaát¡vo3

optim¡¡.dos
para atender
¡ la dcmañda
Edu.at¡va.

ordenamiento del
servic¡o educativo público

de c.lidad.
Desconcentr¿ción de la
gestión pedagóg¡ca de la

UGEI.

Supervisión y fiscali¡acióñ
del servicio educativo
privado

lR{ Tasa de ¡ñcremento de estudiantes matriculados que

permanecen y concluyen satisfactorlamente su etapá escolár,

l&r % de PRONOIE qué son Sestlonados para br¡ndar un servicio
educ¿túo de calidBd ¡ los estudiantes de o a 5 años en Lima

Metropol¡tana,
1R.., % de llEE privadas reguladas y supervisadas en funclón a

criterios de calidad.
lrl¡¡ % de llEE gest¡oñañ recursos propios para l¿ meiorar del
serv{cio educativo.
lfur% de indicadores de ¡os compromísos de gertión escolar

R5 G€stión
Educ¡tiv.
modclna,
transp¡rcnta,
orSanizada
pof prmaros
y oriantade e

rasultados

Modern¡zación de la
gest¡ón de las inst¿ncias
desconcenttedas
fortalec¡mieñto de
capac¡dades de los
serv¡dore9 en la 6estíón
institucional.
lmplementación de un
sistema de Mon¡toreo y
de Evaluacióñ de Gestióñ
Educativa Territorial

lRt-t% de procedimientos optim¡zados y estandarizados

lRrj % de llEE públic¿s que reciben los mater¡ales educativos en
cantid¡d suflc¡eñte y eñ ñomento opor[uno

lRsj 96 de llEE públicas con docentes contr¿tados en cantidad
suf¡ciente y oportu¡amenté

lRt¡% de servidores que meiorón su desempeño laboral

lRrj % de programas y estrategias de lnterve¡c¡ón que logran
alcanrar los resultados y metas propuestos,
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Cond¡c¡ones para el desarrollo y logro del resultado:

o Empoderar a los directivos de las lE como un líder
propios recursos para mejorar el serv¡cio educativo.

. Fortalec¡miento de capacidades tecnológicas de los
DRELM y las UGEL.

Fortalecer en las lE, UGEL y DRELM herramientas informáticas y aplicativas
modernizar la gestión escolar y educativa.

Establecer un s¡stema de rendición de cuentas a nivel de todas las instancias.

Mejora cont¡nua en la selección del personal idóneo bajo el enfoque meritocráticol
lmplementación de Ia Ley

pedagógico y gestor de sus

direct¡vos y personal de la

Desconcentrar el segu¡m¡ento y acompañamiento de la gestión escolar a las redes

educativas lideradas desde los equ¡pos pedagógicos territoriales.
. Equipo dlrectivo y personal capac¡tado para la gestión efic¡ente de recursos y con

enfoque por resultados.
Simplificar procesos y proced¡mientos para la gest¡ón escolar e institucional.

Desarrollo de un sistema integrado para la toma de decisiones.

a

a

ffi
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ESTRATEGIAS POR FASES DEL PI1AR I¡I.

1. Fortalecimiento
de capacidades
del equipo
directivo,

Fortalecimicnto de capacidades del equipo directivo de llEE ptiblicas dc
educación básica, técníco productiva y superior no universitaria de Lima
Metropolitana, organizada en redes educativas. Se requiere que los
programas de formación responden a las necesidades de los equipos
directlvos de L¡ma Metropolitana. Realizar un diagnóstico de las

necesidades de fortalecimiento y mejora de las capacidades de los

equipos directivos de las llEE y IEES de Lima Metropolítana Es necesario,

contar con una base de datos de los procesos de formación
implementado por el MINEDU, a nivel de datos nominales, temas
desarrollados y número de equipos directivos participantes. También, se

debe articular los programas de formación cont¡nua
que brinda la UGEL, a los Direc'tivos, estableciéndose un plan de
formación para Lima Metropolitano.
Réconocimiento a Directivos de lE y IEES ptlbl¡cas, de todos los niveles,

modalídades y formas, con logros destacados en la gestíón de la lE a

través de la gestión de becas, pasantías y de programas de formación
especializado ofrecida por instituciones nacionales e internacionales de

alto nivel educativo.

A¡istencia técnica pcrmanent€ y cercena al equipo Directivo de las lE en

aspectos cotidianos de la gestión poniendo énfasis en lo pedagógico y

admínlstrativo, a partir de los equipos pedagógicos terr¡torisles de las

UGEL y en función del tarnaño del colegío.

Recuperación de las buonas prácticas en gestión escolar en Lima

Metropolitana Se fomenta el aprendizaje colaborativo en grupos de inter
aprendizaje (GlA), a fin de generar espacios de inter-aprendizaje e

intercambio de experiencias de los dírectivos a través de la
sistemat¡zación de las buenas prácticas en gestión escolar. La difusión y

reconocimiento se efectúa a través de las redes educativas y del
reconocímiento a nivel metropolitano de "colegios con buenas prácticas"

como colegios referentes en su localídad y su red.

Directores de lE se orgenlzan Redes educativas como un macanismo
para el intcrcambio, la formulacíón de propucstas y toma de decisiones.

Monitorro y evaluación del procero de implementación de los
programls da formación, dG réconoc¡m¡ento a equipos dircctivos y d.
fortaleclmícnto de la gestión escolar

Seguimiento a los programas de
fortalecimiento dc capacidades del equipo
Dircctivo de lE públicas de educación Msica,
técnico productivr y superior no universitaria
de L¡ma Metropolitana. S€ efectúa la evaluación

intermedia a los programas de formacíón del

MINEDU y Metropolitano. tomando en cuenta

todo lo superado o mejorado en el desarrollo de

la primera fase. Se efectúa visitas de

seguimiento a los participantes de los
programas que están en ejecucíón,
principalmente los dirigidos a fortalecer las

capacidades de los directivos, todo ello para

saber si están respondiendo a la necesidad de
gestión escolar de las llEE.

Becas, pasantía¡ y programas de formación
especializada para Directivos de lE con buenas
práct¡cas en iestión escolar. Se continúa con el

programa de reconocimíento de los Direct¡vos,
gest¡onándose becas y pasantías, a nivel

nacional e internacional con instituciones de

alto nlvel y prestigios, como incentivo para

directivos identificados como líd€r pedagógico,

Es necesario, efectuar una evaluación
intermedia del Programa de especialización

Directivos que recib€n as¡stencia técnica
permanente y cercana para realízar una buena
gestión escolar en aspectos cotidiano¡ de la
gestión poniendo énfasis en lo pedagógico y
administrativo, a partir de los equipos
pedagógicos territorlala¡ de las UGEL. Así

mismo, se debe implementar una herramienta

informática para la gestión escolar de la lE, de

tal manera que permita a los directivos realizar
trámítes administrativos, seguir. acompañar y

asesorar a sus docentes y a través del cual
pueda tener acceso a los resultados del
monitoreo de su gestión y el desempeño de sus

docentes de tal forma que tenga insumos para

elaborar planes de mejora a nivel ínstitucional.

Es necesario, efectuar una evaluación
de Asistencia técnica a

Consolidación de la implementación de los
programas de especialización para fortalecer
la capacidad de los directivos. Es necesario,
incorporar las recomendaciones generadas por
el sistema de monitoreo y la evaluación externa
e ímplementar los programas de

especialización en su fase lll.
Afianzamiento del Programa de gestión de

becas, pasantfas y de programas de formación
para Directivos con logros destacadG. L¡s
pasantfas pueden ser a nivel nacional e

internacional, El programa incluye las

actividades de monitoreo y seguimiento a

directivos que participan de las pasantías o

becas

Fortalecimiento de las acciones para

garantízar Directivos que gestionan lE con una
buena gcstión escolar y con liderazgo
pedagógico, También se considera la

ratificación o nombramiento de los nuevos

directores, estableciéndose para ello
mecanismos de articulación entre DRELM -

MINEDU para los procedimientos a emplear en

la selección de los nuevos Directivos de las lE

públicas de Lima Metropolitana.

Monitoreo y evaluación comparativo y
progresivo, durante las tres fases, de la
implementación del Programa de Formación
para los equipos D¡rectivos. Es necesario,

efectuar una evaluación externa del Programa
de fortalecimiento de capacidades, socializar y

revisar el impacto en la gestión escolar de la lE

así como los reportes de monitoreo del proceso

de implementación, todo ello para elaborar el

informe final del impacto del programa en la

mejora de los aprendizajes.

del

ffi} ffi
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2. Prevención y
atención de la
violencía
escolar; y
promoción de
la convivcncia y
la participación
estudiantí1.

Desarrollo de capacidades sobrc Promoción de la Convivcnci¡
e3colar en d¡rectivos, docentes, tutorcs y auxiliares de aducaclón.

lmplica la elaboración del Programa de Promoción de la Convivencia

Escolar, estructurado en 5 módulos independientes y en los

contenidos se incorporan las estrateglas como SISEVE, familias

fuertes, tutoría, municipios escolares, etc., o los materiales

validados por el MINEDU para la promoción de la convivencia

escolar. El módulo de Desarrollo de las capacidades de gestión y de

uso de herramientas para promover una escuela amable, limpia y

segura en los integrantes de los comítés de tutoría y convivencia,

directivos, auxiliares de educación y docentes, acompañantes
pedagógicos, equipos pedagógícos territoriales, entre otros'

Estudlantas de lE de educación Msica, técnico productiva y
rupcrior no un¡vors¡taria dlsaro¡lan habílidades y actitudcs para

un¡ convlvencia taludable Gn antornos saludablcs. Es necesario,

realizar estudio externo de recomendac¡ones para fortalecer y

propiciar la participación de los estudiantes de EB, TP y superior no

universitaria dentro de sus instituciones educativas y redes

educativas. En el programa de Promoción de la Convívencia Escolar

- Módulo ll: Desarrollo de habilidades y actitudes para una

convivencía saludable dirigido a los estudiantes, módulo lll:
Promoción de una convivencia saludable en el s¡stema escolar

través de los equipos pedagógicos territoriales

Buenas práct¡cas en gestión escolar en Lima

Metropolitana Se cuenta con colegios de buenas

prácticas reconocidos por su red y por la

comunidad educativa, lo que permite mejorar la

lmagen de la educación pública e ¡ncrementar

en matr¡cula.
Directlvos ratific.do3 o nombrados con

capácidadé3 Para propíciar una bucna Scstión
escolar. Es necesario elaborar e implementar un

protocolo para el concurso de directivos en la

que presenten y sustenten Planes de Mejora en

ejecución o concluidos y sistematizados. Así

como, coordinar con las ¡nstancias del MINEDU

el respectivo proceso en Lima Metropolitana

Monitoreo y evaluacíón dcl proceso de

implementación de los programas de

formación, de reconocimiento a equipos

dírectlvos y de fortalecimiento de la gestión

escolar

Estudiantes, Docentes, personal administrativo y

directivos de EB, TC y Superior no Universltar¡a

promueven una escuela límpia, amable y segura.

Se efectúa la evaluación intermedia a la

implementación del programa y ampliando su

implementación a estudiantes de EB, TP y

superior no universitaria, tomando en cuenta

todo lo superado o mejorado en el desarrollo de

la primera fase. La implementación del

programa de Promoción de la convivencia

Escolar se realiza en el7Ü/ode las llEE e IEES

públicas de Lima MetroPolitana.

Ertud¡¡ntes qu€ €iercen 3u ciudadanf. y

promoclonan el lidcrazgo democrát¡co. Se

efectúa la revisión de los contenidos del

programa con respecto al fortalecimiento de la

organi¿ación estudiantil en la institución
educativa, el d¡strito y a nivel metropolitano,
como un mecanismo para favorecer el ejercicio

ciudadano y la promoción de liderazgos

democráticos.
@ngresos y encuentros de

en las 07 UGEL de Lima

Comunidad educat¡v. d€§arrolla

habilidadcr y actitudcs Para una

convivcncia saludablc .n antorno3

saludablcs. Se efectúa la evaluación de la

implementación del programa, tomando

en cuenta todo lo superado o mejorado

en el desarrollo de la segunda fase. La

implementación del Programa de

Promocíón de la convivencia Escolar se

realiza en el L00% de las llEE e IEES

públicas de Lima MetroPolitana.

Consolidación dc la participación de los

¡obicrnos locelca.n la maiora da la

convivcncie on h§ tE Y IEES. Se continúa

con las activ¡dades para involucrar a las

inst¡tuciones públicas y privadas de la

localidad, con énfasis en los espacios

dirigidos por los goblernos locales para

art¡cular las propuestas de mejora de la

convivencia escolar de las instituciones

educativas en el marco de una sociedad

educadora.

y compromisos en cada una de
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módulo v: Prevención de la violenc¡¿ escolar, a parth de tales
módulos se busca promovér estrategias que fortalezcón alvínculo
efedivo el ¡nterior de las familias y perm¡ta a los estudiantes
deaaraollarse en eñtornos saludables.
E tud¡rnt 3 qu..i.rc.n su.ludrd.nL y Eomo.¡on.n .l lid..¡¡3o
d€nrocrático. Dentro del programa se ¡ncorporará un módulo par¿

fort¡lece. la orSañj¿acióh est!¡dlantllen la inst¡tuclón educativa, el

distrito ya n¡vel metropo¡itaño, como un mecanlsño para favoreccr
e¡ejerc¡c¡o aludadeno y la promoción de liderazgos democdticos; y

establecer espacios da paIt¡clpac¡ón entre los estudiantes lídeles a

través de coñg¡esos o pasantías locales.

komoalón dé crp¡c¡oa dc art¡aulaaión ¡ntaBlctorial a
¡nt rinstituc¡onll per. dcs. ollar une arcual¡ limpla, ¡rnibla y
tagura. Tambiéñ se debe consider¿i actlvid¿des psra involucrar a

las iñstltucloñe9 públlcas y privadas de la loc¿lidad, coñ énfasis en
los espócfos dkigldos por los gobiernos locaiaa para ártiaular las
propuestas de mejora de la coñvivenc¡e esaolar de les instituc¡ones
educatfvas eñ elmarco de uña socledad educadoaa.

E¡tud¡ante3, Doaañtas y Directivor implemcnt¡n acaionGs y
6tratcdar para ¡a pravanción yataG¡ónd.l. viol.ncia aacol.r, Es

necasário, afectuar uña recopilación de las d¡ferentes estrategias,
metodologías y materiales validados por el MINE0U para la
prevencfón y atenc¡ón de la violencla escolar. Otro ínsumo és la

elaboraclón dc un dia8nóstico situacionslde las diversas
expfes¡ones de violencia suscitada en las escuelas de Ljma

Metropolitana3T y ánali¿ar factores, causas y cohsecueñcies. A su

ver, se elabora e ¡mplementa un programa de práct¡cas pre-
profeslonales y de pasantíás en llEE focaliz¿das por profes¡onales de
la salud mental póra Ió atención de y preveñc¡ón de Ia v¡olenaia
escolar en las lE.

Monitor.o y .vslu.ción dcl pro.aso d. implemcnt¡ción dr l.
attrata¡fa dc pravanclón yrtanc¡ónda la yiol.rlc¡a escolar; y

Promoción de la convlvencla escolar y lá partlaipaclón estudióñtil,

Mctropotltena teniendo como tema eie
conviveñcia escolar y localcomo factor clave
par¿ el aprendiraje.
Af¡lnz.mi.nto dG los.sp.cios d. ert¡culacfttn
iÍt.rs.ctorLl. lnt.íBtitu.lon¡l p.r.
d.tarrollar uns .3cuala amable,liñpia y
rGSuia. Se co¡tlnúa aon las actividades para

¡nvolucrar a las instituclones públlcas y pr¡vadas

de ia loc¿lid¿d, coñ énfasis en los espaclos
dirfSfdos por los 80b¡erños locales para artlcular
las propuest¿s de mejora de la convivencia
escolar de las iñstituciones educativas én el

rnarco de uha sociedad educadorB.
Comun¡d.d .du.atlvr iñp¡amant .ct¡oña3 y
6tr.tég¡ár paÉ la pret €n ¡ón y atanc¡ón d. la

v¡olc¡c¡a G,{olar. Se da contlnuldad en ¡a

¡mplementacaón delprogr¡ma y se incorporan
las estrate8ias o rhater¡alea validados por el

MINEDU para la promoclón de la convivencia y
partic¡pacióñ eshrdiantil. A su vez, continue se

elabor¿ e irnplementa un pro8raña de prácticas
pre-profesionales y de pasantí¿s eh llEE

focalizadas por profesionales de la salud ñentál
para la atención de y prevención de ia vlolencla
escolsr en las lE.

Monitoréo y avaluación dcl pfoaaao dé
implcma¡t¡aión dr la attrata3ia dc pacv.ñclón
y rt.nción d.l¡ viol.ncl¡ .5col.r; y Promocíón
de la Conv¡veñc¡a escolar y la participac¡ón

estudiant¡1.

ptoi¡BlYo, durante las tres f.ses, de la
implementación del Paograma de
Prevenc¡óñ y atención de la violenc¡a
escolary promoc¡ón de la convivencia y la
participacióñ estudia¡til. Es necesarlo,
efectuar una evaluacióñ éxterna del
Prográma de fortalecimiento de
capacidades, socializar y revlsar el

impacto en la gastión escol.r de la lE asi
como los reportes de ñonitoreo del
proceso de Irnpleiñentación, todo ello
para ela bora r el ¡nforme f¡naldefimpacto
de¡programa en la mejora de los
áprendizajes.

cartú y p.drón.du..t¡vo d.lE.ltEsd.3.rtlón públic¡ y privld.
d.l¡m¡ M.tropollt nr áctu.li¡.doJ. Se cueñta con un plañ de

Eeorr.ferenciación y de actuali¿aclón del§érviclo educativo de Lima

Metropolítana, impleméntándose en la Fasc I a lE técñico
productiva y de Educac¡ón superlor No uñiversitaria. [a
actu¿lüación se publlca en el documento lim¿ en Cifras 2016.

Artu.liz..ión da h carte y p¡drón 6dr¡alt¡vo da
la taric. ratul.r, tócn¡co p.odudivo yrup.rior
no uh¡vGrs¡ta,i¡. Se continú¿ con la
implementación del plan cle Eoereferenc¡¿ción
de lE, ampliándose a la edúcación básica (niveles
y modalidades), de 8estión públic¿ y privada.

Ali.n:aml.nto d. pro.eso d. actual¡ara¡ón dél
servicio .dr¡c¡tlvo rn L¡ñ¡ M.tropolitan., Se

requiere continuar con la geolefenclación, cl
cualse efedúa en línea. L¿s adualizac¡ones
están asociadas a las lE de gestlón privado,

lncrañcnto da la matlcul. an l..duc.c¡ón

1.Ord.ñamlento

.duc.tivo
público de
¿ál¡d.d.

de violencia en los estudianles ert estudiantes 2015.
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C¡...¡ón d. nu.vor modclo3 d. aarvicior educati\oa púHiaor qu.
lElpondan.la ñacaa,üd da lor.atrd¡.nt.r yd.l.morno, En la

eláboracióñ de nuevos modelos de servic¡os educatavos públicos se

da respuestas a las ne.esid¿des de lorestudiantes de EB, TP y
Supefior no universitar¡a y delcontexto, para ello es necesario
contar con estudios de oferta y demanda de todos los 0iveles,
mod¿lidadas y formas, En esta p¡imera fasa se elaborá los nuevos
modelos para educación técnico produdlv¿.
lñ¡.¡o drl rcord.nsiñi.nto inatitualonal y dG rcAulac¡ón dal rarücio
.dua.Uvo públlco dc LJm. Mat opollt.n¡. En esta prlmera fase se

lnicia con la elaborac¡ón del plán coñccrtado de reordehamiento
lnstituclonal y re8ulaclón del servicio de la EB, TP y superior no
univers¡taria. Para la lmplementac¡ón delp¡an es necesado la
partlcipaclón de Sobiernos locáles, otros sedores dcl Estado e
lnstituc¡oñes de la socledad c¡vll, a través del Plan de Articulación
intergubern¿mental, intersedorlal e lnteriñstituc¡oñal para él
reordenamlento y la regulaclón del servicio de la EB, TP y superior
no un¡vers¡taria. Asi m¡smo, se considera alfiñal de la f¿se la

realizacióñ de un¿ evaluacióñ intermedla externa.
lnrtltuciom. .ducatit rr qtÉ promrcvan él br¡an lnicio dcl año
rtcolaryalbr¡an iarvklo aducativo públlco. Coñlleva a

implementá¡ accloñes paaa asegur! las condiciones del buen inicio
delaño escolar aaícomo desarrollar estratcSias q!e permitan el

incremento de la matrícula en la educaclón pública, poniendo

énfas¡s en posicíonár los logros de "cole8io! referentes- de bueñ
servicio público.

Monitorao y ovalu¡clón dcl pro.aso r.ordcn¡m¡eñto y rctul¡ción
dcl tewlcio .duc.tivo B¡bli.o.n Llm! M.kopolit n..

lgualmente, se incorpor¿ los cambios en la carta
y padrón educativo de lE de Técnico P.oductivo
y Superior No Universitariá.
lñpl.ñ.nt¡citn da lor nr&lvor r.rvi.io5
públicos dc todor lor n¡val.J,lorna y
mod.lided.s. Los nuevos servlcios públicos

d€ben ser implementados, teniendo en cuenta
alpúblfco obletivo que atieñde, todo ello para

incrementar la cobertura y acceso de los

estudiantes ¿ la lE de gestión pública. Es

necesarío desarrollartodos los nuevos rñodelos
de servicios educativos públicos en la EB, TP y

Superlor no universitaria, Eñ esta fase se da l¿

eláborac¡ón e impleñentación de los nuevos
modelos de servicios educativos públicos en la

EB ySuperior no unlversit¿ria. Se inici¡ con la
implemeñt¿c¡ón del ñirevo rñodelo en la TP.

lSualmente, se desarrolla un plan de
seSulmiento y de as¡stencia técñic¿ para la

implement¿ción de los nuevos modelos
con,olid.ción d.l proc.io d. r.o.dcmmlaito
¡ñrt¡tucion.l y rc8ul.ción d.l ¡.w¡.io.ducrtivo
público de L¡ms M.tropolit¡n., Es necesarlo
iñcorporar las recomendaciones de la evaluación
int€rmedia en elplan concertado de
reo.denamieñto institucional y regulación del
servicio de la EB, TP y supeflor no universltaria
con la párticipación de gobiernos locales, otros
sectores del Estado e instltuciones de la

sociedad clvil, Alfln¿lde cade año, se efedÚa la

evaluacíón intermediá de las acciones
desarrolladas.

lnstitucionas adr¡cativas quc paomuavGn al
buan lnic¡o dal .ño arcolar y al bu.n 3.rv¡.lo
cducat¡vo pr¡blico. Conllev. a implcment¿r
acclones para agegura las cond¡ciones delbuen
iniclo delaño esco¡ar así coño desarrollar
estrategias que permitan elincramento de la

matlcula en la educacióñ pública, ponlendo

énfasis en posicloñar los logros de "colegios
referentes" de bueñ seryiclo pÚblico.

Monitoreo y evalu¡ción dal proca3o
y rGguleción d.l t.rvicio

públice €s necesario iñcorporar las

recoñendaclones de la evaluación íntermedia a

¡os nuevos modelos de sérvlcios educativos
públicos eñ ló EB, TP ySuperior ño
universit¿ri¿, Se contlnua con la

implementación de los nuevos modelo y

adecúa elplan de segu{míento y de ¿s¡stencia

técn¡ca para la lrnpieñeñtacióñ de estos
modelos famb¡én 5e desBrrolla un plan de
sostenlbilidad de lo9 nuevos ñodelos de
servicios públicos.

Sarvicioa aduc.tivo, de Lim¡ M.tropoliEn.
o.dohadoa y ratr¡l¡dos. En esta última fase, se

des¿rrolla e implementa uñ plan de
sostenib¡lid¿d para la coñtinuidád del
ordenamiento del se iclo educátivo. A su ve¡,
es neceserio incorporar las recomendaciones
de la eváluación interñedla en el plan

concert3do de reordenañlento instituc¡onal y

regul¡ción delservicio de la EB, fP y super¡or
no universitar¡a.

hrtltr¡ciomli¡.ción d.l bu.n ¡n¡c¡o d.laño
.acolar y dG h promoc¡ón del lE ¡!f.r.nt a con
buen ¡.rvicio.dr¡c.tivo priblico, lmpl¡ca
coñtinuar con la implementación de ¿cciones
póra promover y as¿gurar las cond¡ciones del
buén iñiclo del año escolar así como de
posicionar los logros de "coleEios referentes'
de buen servicio público, todo ello para

incrementar la cobertura, permanencia y

coñclusión,

Moñitorao y.valuaaión comp.[tivo y
pfotr.iivo, duf¡nta lar trat ta3ca, da l¡
lmpl.ñantaaión dc la artr¡tlgi. d.
rcordanamlanto y o4anlz¡aión d6l iarv¡cio
educ¡dyo. Es n€cesario efectuar una

evaluación exte¡na y revisar el impacto en la

matrícula de la E8, TPy Superior no
univers¡taria así como los reportes de
moníto¡eo del proceso de lmplerñeñtóción,
todo ello para el¿borar el informe f¡nalcon
recomendacfones,

lí§
r.+ §,
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educativo púbtico en Lima Metropol¡tana.

2. Dcsconcentraci
ón de la gestión
pedagógica de
la UGEI

Redes educativas como instancia de cooperación e interaprcndizaje de
las instituciones educativas. lmplica realizar la elaboración de un estudio
de caracterización de las redes educativas y del modelo de gestión
pedagógica territorial de L¡ma Metropolítana, insumos que se empleará
en la consolidación y organización de las redes educativas de cada UGEL.
Se requiere, elaborar e implementar un Plan de acompañamiento y
asistencía técníca a las Redes Educativas, a cargo de los equipos
pedagógicos territoriales. Los equipos pedagógicos territoriales (EpT), de
forma integrada, partícipat¡va y colaboratíva con sus directivos y
docentes de cada red educativa, viabilizan y opt¡mizan los procesos que
les permitirá mejorar sus desempeños y competencias, fortalecer su
gestión para el logro de resultados, asÍ como potenciar las estrategias
para el logro de los aprendizajes de sus estudiantes promoviendo una
convivencia favorable a los procesos de enseñanza y aprendizaje así como
a la gestión de riesgos. Es necesario, que esta prirnera fase de la

estrategia sea sistematizada
Constitución y funcionamiento de equipos pedagógicos territoríalcs
(EPT) que brínden acompañamiento y.sistencia técnica a las redes
educatívas y a los equipos directivos dc las ltEE, técnico-productivos e
IEES, lmpl¡ca organizar los EPT en todas las instituciones educativas,
considerando todos los niveles, modalidades y formas de atención, para
organizar, liderar e ímplementar las redes educativas con el propósito de
efectivizar la integración de sus directivos y docentes para apostar por un
desarrollo profesíonal conjunto en los distintos aspectos educativos que
revalorice y potencie la labor del directivo y del docente. Ello implica
tamb¡én que los directivos desarrollen competencias de liderazgo tanto
en aspectos de gestión como en aspectos pedagógicos, necesarias para
mejorar su desempeño en sus funciones, centrada tanto en su institución
educativa, como parte fundamental de una red educativa en su ámbito
territorial, Además, se debe irnplementar un proSrama de formacíón
continua para los EPT. En esta prlmera fase se implementa en un 60% los
EPT,

Fort lec¡m¡ento dc la releción c¡cuela comunidad. implica articular con
los gobicrnos locales y otras ínstituciones priblícas y prlvadas para que
favorczc¡n las cond¡cioncs part el aprendizrJe y la promoción de
ciudades cducadoras, Es necesario, que esta primera fase de la estrategia
sea sistematizada

Monitoreo y evaluación da las redes educativas yde los equípos
pedagógicos territoriale¡. lmplica Ia evaluación del cumplimiento de los
compromisos de gestión escolar para las instituciones educativas con

a la asistencia técnica de los EPT a los directores coordinadores
de las instituciones educativas.

Redes educativas como instancia de
cooperación e interaprendizaje de las
lnstitucíoncs cducativas. lncorporación de las
recomendacíones de la sistematización de la
Fase I en la propuesta metodológíca. En esta
segunda etapa del modelo de gestión
PedagógÍca territorial en las UGEL de LM se
proyecta llegar a un 100% de las redes
educatlvas a través del acompañamiento y
as¡stencia técnica a la red. Esta fase será
sistematizada y publicada. Al término de cada
año se efectúa una evaluación intermedÍa del
funcionamiento de las redes.

Fortalecímíento de cquipos pcdagógicos
territoriales. lmplica continuar con la
implementación del Plan de desarrollo de
capacidades de los equfpos pedagógicos
territoriales, incorporando un plan de
seguimiento y asistencia técnica a los EpT.
También, se considera la incorporación de
nuevos EPT, todo ello para llegar al t@%. Al
término de cada año se efectúa una evaluación
intermedia del funcionamiento de las redes.
Afianzamiento de la relacirJn escuela
comunidad. En esta fase se incorpora las
recomendaciones generadas por el sistema de
monitoreo y de la evaluación externa. lmplica la
instalación de mesas de trabajo con los
Gobiernos Locales, Redes Educativas y equipos
pedagógicos territoriales, todo ello para generar
las condiciones para el aprendizaje y la
promoción de ciudades educadoras. Al térrnino
de cada año se efectúa una evaluación
¡ntermedia del funcionamiento de las mesas de
trabajo.
Monitoteo y évaluación de las rcda¡ cducativas
y dc los cquipos p€d.gógicos terrítoriales.
lmplica la evaluación del cumplímiento de los
compromisos de gestíón escolar para las
instituciones educativas con respecto a la
asistencia técnica de los EPT a los directores

Gobiernos localcs impulsan el desarrollo
educativo local. lmplica la elaboración y
difusíón del plan educativo distrital para
el desarrollo educativo local con los
gobiernos locales y otras ¡nst¡tuciones
públicas y privadas.

Redcs educatives que gestíonan recunsos
propios cn la mejora del servicio
educativo local. Es necesario, el
fortalecer las capacidades de los
Directores Coordínadores de Redes
educativas en temas relacionados a la
Gestión proyectos de inversión pública en
los presupuestos partic¡pativos para sus
llEE, También, considera la incorporación
de las recomendacíones generadas por el
sistema de monitoreo territorial y la
evaluación externa con respecto a la
implementación de las redes educativas.
Se continúa con la asistencia técnlca a las
redes educativas,

Sistemrtización y publicación de la
experiencia de Redes Educativas de Lima
Metropolitana. tmplica el diseño,
elaboración y publicación del segundo
documento que consolida la experiencia
de las Redes Educativas en Lima
Metropolitana en base a los informe de
monítoreo y evaluación de las 3 fases.
Monitoreo y evaluación comparativo y
progreslvo, durante las tres fases, de la
implementación de la estrategia de
desconcentración de la gestión
pedagógica de la UGEL con la
implementación de los equipos
pedagógícos territoriales, Es necesario,
efectuar una evaluacíón externa y revisar
el impacto en la cobertura, permanencia,
conclusión y aprendizajes en la EB, Tp y
Superior no universitaria así como los
reportes de monitoreo del proceso de

;"":,

de redes educativas y de las implementación, todo ello para elaborar
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3. Supervisión y
flscaliz¡ción del
servicio
educativo
privado.

Categorización de las lnstituciones Educat¡vas privada en Lima
Métropolitana. Para ello es necesario elaborar un mapeo y un
estudio de categor¡zación de las llEE privadas. La categorización se
efectúa teniendo en cuenta los siguientes insumos: padrón
actualizado de lE con respecto a ubicación, nivel de formalización de
la lE privada y el padrón de tE privadas de EBR con condiciones
mínimas.
lmtitucioncs educat¡v.s privadas creadas a través dc procesos
rímplificados de la autorización dc funcionamíento dcl servicio.
Todo ello para evitar la creación de lE por silencio administrat¡vo
positivo. Así mismo, se fmplementa actividades de difusión en la
DRELM - UGEL - Gobiernos locales de los procedimientos
simplificados de autorización.
Constítución y fo¡taleclmiento de capacidades de lor equipos de
fiscalización de infraestructura y pedagógico de instituciones
educativa¡ privadas, lmplementar estrategias para el cierre de las
ínstituciones educativas prívadas de mala calidad. También se debe
considerar la elaboración e implementación del registro de
sanciones de la DRELM y las UGEL, lncorporando el plan de
segu¡m¡ento al cumpllmiento de las sanciones impuestas por el
sector.

Orientaclones. padres, madres y apoderados para la selccción dc
lnstituciones educat¡vas privadas en üma Metropolitana.
Monitoreo y evaluacíón de supervisión y fiscalización del gcrvicio
educativo en L¡ma Metropolitana,

Estandarización dc una lógica de atanción en plataforma, lmplica
el lmplementar mejoras a las plataformas de atención al usuario a

instituciones educativas.

Rcgulación de instítuciones educativas privadas
de Lima Metropol¡t¡na. lmplica desarrollar e
¡mplementar un sistema de criterios e
indicadores de calídad para la regulación y
supervisión del servicio educatlvo ofertado por
las inst¡tuciones educativas de gestión privada
en todos sus niveles, modalidades y formas de
atención. Ello implíca realizar coordinacíón y
hacer acuerdos con la gerencia de desarrollo
social de los 43 gobíernos locales de Lima
Metropolítana, todo ello para establecer
mecanismos de regulación vinculada a la calidad
del servicio donde prime los criterios
pedagógicos y el aseguramiento integral de
directivos, docentes y estudiantes, tomando
como referencia los mínímamente establecidos
para las lE públicas. Al fínal de cada año se
efectúa la evaluaclón ¡ntermedia de las acciones
desarrolladas,
Afianzamiento de la categorización da
lnstituciones Educativas Privada en lima
Metropolitana. Para ello es necesario
incorporar a las nuevas lE y actualízar en el
padrón de lE privadas en funcionamiento con
respecto a ubicación, nivel de formalización y de
infraestructura de la lE privada. Esta

información debe ser comunícada y difundida a
la comunidad educativa, padres, madres y
apoderados de los estudiantes.
lnstítucioncs educatives privadas de Limr
Metropolitana cuentan con autorízaciones de
funcíonamiento. Se fortalece a través de
campañas comunicacíonal sobre el proceso
simpliflcado de autori¿ación de lE privadas,
Monitorco y evaluacíón de supervisión y
fiscalización del sarvicio educativo en Lima
Metropolit.na.
Migración de trámitas priorizados a gobicrno
electrónico. lmplíca la habilitación de los

el informe final con recomendaciones,

Re3ulacíón de institucion€s educativa¡
privadas de lima Metropolitena. Se

efectúa al 10096 de lE privadas de todos
los nlveles y modalidades, También se
desarrolla un plan de sostenlbílidad de la
regulación de instituciones educativas
privadas a nivel de gobiernos locales,
sociedad civll y del sector educativo,
Monitoreo y ovaluaclón comparativo y
progrerivo, durante las trcs fases, de la
implcmentación del plan dc Mon¡tor.o r
Supervisión y fiscalizecSón det ¡erviclo
educativo prívado. Es necesario, efectuar
una evaluaclón externa y revisar el
impacto en la matrícula de la EB, Tp y
Superior no universitaría así como los
reportes de monitoreo del proceso de
implementación, todo ello para elaborar
el informe final con recomendaciones.

lnstitucionalización del gobierno
electrónico en las instancies
desconcentradas.

y avaluación comparativo y

1. Modernización
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desconcentleda
t

3, lr¡plaméñtrció

dc Mon¡tor6o y

2. Fort.l..imi.nto
de c.p.cidedeg
dG loJ
scrv¡doras an la
ge*ión
inrtitlclonal

T

Simplilic.clóñ dc tr,ñhar pdo 2ados. Se requ¡ere el simpliflcar se¡s

tipos de trámites prior¡zádos en base a un proceso de
slstematiración de buen¿s pr¡cticas de Bestidn para su

repl¡cabil¡d¿d e implantac¡ón sistemática.
Form¡li¿ac¡ón dcl dis.ño optltnk¡do dc proc.roi d. 8.st¡óñ clave

lmet .i.l.s y recur¡oa huñano¡). lmpffca elelaborar e¡ñapeo de
los procesos de Bestión cl¿ve en Lima Metropolitaña asfcomo el
elabor¿r e implementar guias sobae ¡os dlferentes procesos.

ln*.hción de cor¡¡aloner da mGjoE d€ lo. procBoa da
recioñ.|¡z.c¡óñ yde d¡rtr¡bución d. m.t.ri¡l.r .d!c.ti\ros, Con

lleva ¿ implementar un plañ de art¡culacióñ de los proc€sos de
racionalización de las l€, todo €l¡o para asign¿r a todas las

instituciones educ¿tivas elrecurso humano necesario para su

óptimo funcionamiento. Asícomo e¡implementar el Plan d€
Superv¡sióh de la entreSa de materiales educativos, en cantidad
suficiente según nlveleducativo de los estud¡entes.
Diglt liz..íón d.l.carvo docum.ntario. Conlleva e la habilitación
de los serviclos de Información al usuario medlante Ia digital¡zación
de los todos los legajos de los usuarlog pára la reducción de pla¿o5

en la emisión del inforñe escalafonario en un aplicativo
iñformát¡co. Asi como, el implementar un plan de desarrollo de
capacidades a técnicos y especialistas sobre el ñanejo optimizado
de procesos y procedimientos en el Front y en el Baak Office.
Monitoreo y evaluación de los procedihientos en DREtM, UGEL e
llEE orientados a la Sestión de procesos.

Re¡lizar un di.lnóatlco ¡obru las ncc.s¡d.d6 d. capacitrclón d€l
paiton¡|.
Formul¡rc implem.ntaral Pltn dG D.3arrollo d.lar P.rtonar
enu.l y qu¡nquanal dr .cu.rdo. los result¡doi dal di.gnóstico.
Seleccionar una ínstitución de prestiSio que brinde la capacitación al
personal,

Db€ñar un auL y m!trl..s dcr información en desarrollo de
capacidades, ne.esidades de capacitaclón y mon{toreo y eváluaclón
de la capacltación,

Dis.6o, coEtrucc¡ón a irnplémont¡.ión dcl §rtérn¡ da Mon¡torco
da Gatt¡ón Educ.tiv. f..ritori.l pare Lima Matiopollt¡nr
oriént¡do a rarultado3. lmplica diseñar, elaborar e implementar un
S¡stéma de Monitoreo de Gestión Educativa Territorlalpara LM. El
principal ¡nsumo del sistema de ñonitoreo es elmarco ló8ico, En el
diseño dels¡stema se considera la indicadores de

la auto-gest¡ón de priorizados por parte
delusuario a través de la interoperabilidad de
los sistemas de lnformación. Altérmino de cada
año se efectúa una evaluación intermedla del
funcioñamiento la migracióñ de tramites
prlor12ádos a gobiernos ele€trónicos,
lnrplGment¡.ión da proccro. d.86tión clavG
optimizedG (mat..i¡l.r y rccuraoa hüm¡norl.
conlleva a la estand¿rizaclón dé los procesos
operativos de la 0RELM y de las UGEI y sus
respeclivos sistem¿sde ir'form¿ción, Al término
de cada año se efectúa una evaluacÍón
intermedia de la actividad.
Monitorao y cv.luación da lor proc.dim¡c.r o!
en DRELM, UGEL e llEE o¡ientados a la gestión
de procesos,

lmpl.m.mrción d. Plan Anu.l dé Ocrarollo de
las Prl¡onri
lñplcm.nt c¡ón del ñodrlo d. Geat¡ón dG l.
cepe.itaciór ¡ tr¡vrk d! .stánd¡rat p.r. :

pl.niflcat, al.cut¡r, mon¡tora.. y cv¡lu.r cl
PDP

Di3.ñarG iñpl.mcnt¡r un,¡atam. para cl
rcgittro dc s.rvidona, públicot c.p.cit¡doa.
Ev¡lu.cktn ¡nta.mGdi. d. I.r..paclt cioms
.eali¡adas a los servido.es públicos.

6.n.r.ción d! información y r.porter an
tiempo raal ro¡.. lnd¡..doraa dal rc.vlcio
.duc.tivo. Con ileva a Ia lncorporación de las
recomendaciones de la s¡stematlzación de la

Fase ldel shtema de rnonitoreo. Eñ esta
de iñphg¡entación del

paoSacrivo, dur¡nt! laitr€s fa'es, da la
imdemantaclón d. l. .rtr¡tG8i. d.
modcrnlz.ción dc l¡ gart¡ón d.l.s
inst¡nc¡at d6concenttad¡s. Es necesario,
efedL¡ar una evaluación rxterna y revisar
elimpacto ñéjora continua de le 0RELM,
UGEL e llEE asícomo los reportés de
moñltoreodelproceso de
implemcntac¡óñ. todo ello p.r¿ elabor.r
el lnfolme fi nal con recomendaclones.

Diseño c impl.m€m.ción de pl.ñ Anu¡l
dG Dcsarrollo dc las Pa6onas
lmpleñértación d.l modalo d. G.!tióñ
da la capacitaaión a través da aatándares
para : pl¡nif¡.ár, aiccut¡r, monlto¡!.r y
éveluar.l PDP

Dijéñar c imdér¡ehttr un si3tanra pera
cl r.gistro d6 5crv¡doré3 públlco.
.apa.¡trdos.
Eválu.c¡ón fiml da l¡s c.pac¡t¡cionca
rc.li:eder ¡ lor s.rvidorér público5.

Dcsarrollo dc una aultur¿ da registro y
ordrn.m¡.nto de la informa.ión dal
servicio cdu.etiyo de Um.
MGtropol¡tañ.. lrnplica la evaluaclón y
consolidación del Sistemá de Monitoreo
de GestióllEducativa Territorfal v la

de
de

fase z F.!e 3



Educativa
Térr¡torial

resultados (desempeño) y productos (irñplementáción - actividádes
y estrategias)de fos procesos pedagóg¡cos delsistema cducativo en
su conjunto que consider¿: 1)ñiveles educet¡vos, modalidades y
formas de atenclón,2) Proyectos y programas edu€ativos
implementados eñ ¡as dlstlntas lñstanc¡¿s y 3) Modelos y estrateSiás
de atención eñ el servicio educ¿tivo, El proceso de moñltoreo
¡mplica el uso de diversas herramlentas d¡señadas e implementadós
para poder optimi¿ar los procesos de recolección de datos
con9istentes y aoñflables a través del uso de Tablets, su
5¡steñatiz¿c¡ón y geñeración de reportes e ¡nforñcs ¡nmedlatos
como el diseño y desarrollo de uñ software que gestiona la
orgañización de ind¡cadores {result¿do y producto), la planlficación
del monitoreo, determinación estadíst¡ca de la muestra,
configuración de instrumcntos de aecojo de lñformación,
Senerac¡ón de reportes coñsolidados de i¡formación y reglstro y
gestíón de los actores involucrados en el proceso.
Solución ¡nformat¡c. pare Gl roport dal Slrtam¡ de Mon¡tor.o dc
G.stión Edücatiu. Tarrltor¡rl p.re t imt M.Íopolit¡ñ. c.ntrad. cn
I¡ médlaión d. ind¡c¡dorB de rGrult doydéploducto. tmplica el
desárrollo de un aplicativo iñformático StMEpp (Sisterna
lnformático para .l Monitoreo y Evaluaclón de las prácticas

PedaSógicas)pará elsoporte de los p¡océsos de Moñitoreo y
Evaluación, en coordln¿c¡ón con OftC - MINEDU. El aplicativo
considera uñ módulo de monitoreo a prácticas pedagógicas y otro
de la Sestlón adrninistrativa. Esta her¡amjenta está art¡culada a los
otros sistemas de inforñación €x¡stente en elsector (Nexus, SUp,
srAGrE)

Geñcr.c¡ón d. ¡nformet y ¡lport.r .n ti.¡ñpo r.al iobrc ló g.stión
. ¡mplemar¡t.c¡ón dG lo¡ p.ogrem¡r, ñoddoa o r5tr.tlgiel da
intcavan ión e nival d. UGE|-y DRELM en fuñclón a los
coñprom¡sos de Sestión según normatíva v¡gente, en coo.dinac¡ón
con las Direcciones correspondientes del MtNEOU, Los plane5 de
monitoreo se elaborañ téniendo en c!enta los indicadores
focal¡z¿dos del marco lóglco, fambién, se considera eldjseño y
publicación de los reportes anuales por ind¡cador y resultados de
los logros educatlvos por re8¡ón y UGEL.

O.s¡rrollo da condic¡oñar y fortaba¡m¡anto d. .¡p¡cld.dcr da los
.quipor da e3t dhüc¡ y ñonitorao en l. DRETM y hs 07lrcELdc
Lima MGtropolit¡na, respecto a criterios uñ¡ficados de los procesos
de mon¡toreo y de gestióñ del conocimiento. lmpl¡ca la creación del
equipo de estadística y monitoreo en les 07 UGEL y DRELM. En esta
primera fase se proyecte teñer el m% del equipo proyectado eñ las
07 UGE! y DRELM. Los programas de fortaleclmiento de

se efectúan con una institución o universldad

se proyecta eveluar al 100% de los ¡ndicadores
(de resultado, producto y actlvidad) p.opuestos
en elmarco lóg¡co de Lima Metropolitaña, a

través de ¡a puesta eñ ma.cha de¡ aplicativo
informátfco. Los planes de mon¡toreo se
eleboran por ¡ndic¿dores de resultados y
producto (lmplemcntac¡ón de actívldades y
estrateg¡as o pro8ramas de inte eñcióñ,
compromi§os de desempeño).
f.rnrfarcñci. da la m.todolqL drl 3¡rt!m. da
monitorco y drl .pllcltivo lnforñ¡ftlco s lat
inatanc¡.r da a6tión dGrc.ntr.lirld.r .
inrtltucioh.3 .duc¡t¡var. tmp¡¡ca contar con el
lm% deléqu¡po proyecrado en las 07 UGELy
DRELM y la continuidad de los programas de
fortalecimiento de c¿pec¡dades ¿ fln de
establecer criter¡os un¡flcados sobre los
proceros de ñonitoreo y de Bestión del
conocimiento,
siit rnitizlc¡ón y publi...lón d.t imp¡cto dél
3i!t.mE dG monitorGo.n l. c.l¡d.d d.l r.rvicio
.du..tleo. Alfinalde cada año se efectúa una
evaluációñ intermed¡a de la implement¿clón de
la estrategla.

he¡rañlenta ¡nformática. A su vez, se
implementa uñ pl¿n de seguirnieñto y
acompañamiento e lós lnstancias
descentralizadas e lnstltucioñes
Educatives en el uso y buenas prácticas de
la implementación delsistema de
monitoreo y lá herramienta inforñática.
Sistcmatiz¡aión y publlclción drl
iñp.cto dal si3t.n¡ d. monitor€o.n t.
calided dal r.ryicio aduc.tivo,
lmplerncntac¡ón da modalos
acoñomatrico, para estimar lá demanda
y ejust¿r dlnáñic¿mente la capacidad
operativa de las ucEL.
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especializada en Sestión del conocimiento.
sistematización y publicación del ¡mpacto del sistema de

monitoreo en la calidad del servicio educativo' Al final de cada año

se efectúa una evaluación ¡ntermedia de la implementación de la
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6. lnfraestructura Educativa.
El pilar lnfraestructura Educativa t¡ene como propósito establecer cr¡terios de calidad y

pertinencia para la construcción, adecuación o mejora de la infraestructura educativa,

promover que, más allá de ser edificaciones con buenos acabados, correspondan a las

neces¡dades de aprendizaje de los estudiantes tomando en cuenta sus etapas, edades y

características socioculturales. As¡mismo, que estos espaclos de aprend¡zaje sean

innovadores y motivadores, brinden seguridad y comod¡dad no solo a los estud¡antes

sino también a los docentes permitiendo además características que faciliten el uso

los diversos materiales y recursos educat¡vos que se emplean en los procesos de

enseñanza y aprendizaje en los diversos niveles, etapas y formas de atención del sistema

educativo.

considerando los avances en la ciencia y la tecnología, la evolución de las formas de

aprendizaje de los niños y adolescentes asÍ como sus motivaciones que perfilan y

motivan su disposición por aprender y las características de una mega ciudad como

capital del Perú, siendo una de las más ¡mportantes ciudades del continente

sudamericano; en L¡ma metropolitana es primordial repensar en las condiciones de

infraestructura educativa priorizando nuevas estructuras físicas y tecnológicas como

centros de aprendizaje. Se debe considerar en dotar y a la vez opt¡mizar la

infraestructura para que todos los estudiantes de L¡ma Metropolitana dispongan de

aulas y espacios sufic¡entes, servicios apropiados, laboratorios ¡ntegrados, salas de

cómputo y ciencias, bibliotecas fís¡cas y virtuales, etc. Asimismo, disponer de d¡versos

servicios conectados en red con banda ancha que permita la conexión e interactividad

rápida de los estudiantes, docentes y d¡rectivos con sus Pares de resto del mundo.

De acuerdo a los datos del MlNEDu, en el 2015 sólo el 88% de los centros educativos de

Lima Metropol¡tana tiene acceso a los tres servicios básicos (agua, desagüe y

electricidad). Además, el 88% de los locales escolares públicos requieren reparación

total, debido a que sus estructuras físicas presentan filtraciones o gr¡etas, lo que hace

insegura la estadía de los alumnos en épocas de clase y las dificultades del logro de

aprendizaje, mientras que el 22% requiere reparación total. Adicionalmente, solo el75yo

de escuelas del nivel pr¡mar¡o y el 85% del nivel secundario3s tienen acceso a internet.

En tal sentido, a fin de desarrollar el Pilar de lnfraestructura Educat¡va, la DRELM viene

desarrollando acc¡ones en estrecha coordinación con las jefaturas del Programa

Nacional de lnfraestructura Educativa (PRONIED), ya que como se indica en el ROF del

MINEDU, aprobado mediante D.S. N" 001-2015-MINEDU, t¡ene func¡ones directamente

vinculadas a la gestión y promoción de la construcción de instituciones educativas, para

lo cual vienen elaborando diversos instrumentos3e de apoyo. Ello implica como acción

clave trabajar de manera articulada con la empresa privada, los gobiernos locales, la

comunidad educativa y otras instancias que perm¡tan contar con servic¡os educativos

adecuados. Paralelamente es necesarlo, en función a la particular necesidad de Lima

Metropolitana, encaminar nuevas alternativas de infraestructura y paralelamente

impulsar los mecanismos de saneamiento físico y legal de los terrenos que facilite los

procesos de construcción de nuevas instalaciones educativas para que el servic¡o

brindado actualmente sea de mejores condiciones.

s La presente información provbne del Censo Esoolar del Ministe¡io de Educación - Unidad de Estad¡stba Educativa.
3e Guia de Diseño de Espacios EDUCATIVoS - Estándares BÉlsicos de Arquitectura para el l\¡ode¡o COAR (GDE 001-2015),

RSG N' 29S2O14.MINEDU, RVM N' 017-2O1s"MINEDU,
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Asimismo, como parte de la modernización del serv¡cio educativo se promoverá la

inclusión o mejora de la infraestructura tecnológ¡ca que permita fortalecer las

competencias de los directivos, docentes y estudiantes para mejorar los procesos de

enseñanza-aprendizaje y así lograr mejores aprendizajes.

Finatmente, la mejora en infraestructura debe también considerar a la DRELM y

UGEL ya que en estos momentos ninguna cuenta con infraestructura adecuada para

función administrativa y de gestión que desarrollan.

o Plan articulado inter sectorial e intergubernamental para contar €on

inst¡tuciones educaüvas con espac¡os físicos y tecnológicos pert¡nentes y seguros.

Como se ha evidenciado en el diagnóstico para reducir las brechas en

¡nfraestructura en L¡ma Metropolitana requiere un gran esfuerzo y ello significa

buscar aliados estratégicos que ayuden en esta ardua tarea; por ello, la

elaboración de un Plan Multianual de lnfraestructura para la educación básica,

técnico - productiva y educación superior, en coordinación con El PRONIED y los

Gob¡ernos Locales para articular formas de intervención y mejoram¡ento de la

infraestructura educativa será fundamental; del mismo modo, contar con u
sistema información que dé cuenta de las necesidades y avances en

¡nfraestructura de forma oportuna y en tiempo real será necesario si consideramos

la dimensión de volúmenes de información a gestionar en este P¡lar. Finalmente,

impulsar y util¡zar los mecanismos de obras por lmpuestos y/o de asociaciones

público privadas (APP) para la mejora de infraestructura será fundamental y así

consolidar la participación de cada vez más actores que formarán parte de este

plan.

Programa de Meiora de la lnfraestructura Tecnológica de las lE-lEES.

Históricamente, la infraestructura educativa ha sido relacionada con paredes y

muros de ladrillos y cemento, sin embargo, t¡empos actuales y futuros demandan

que planteemos instituciones educativas con infraestructura tecnológica; por ello,

va a ser necesar¡o la formulación de un Plan lntegral de lnfraestructura Educativa

Tecnológica para la educación bás¡ca, técnico - productiva y educación superior

tecnológica y pedagógica que perm¡ta la modern¡zación integral del servicio

educativo. Del mismo modo, es necesario difundir la plataforma virtual Perú Educa

(http://www.perueduca.pe/) y otras que refuerce las capacidades de los docentes

y estudiantes en la educación básica, técnico - productiva y educación superior.

Desarrollar esta estrategia tamb¡én ¡mplica extender la red de internet en todas las

instituciones públicas de Lima Metropolitana para que toda la comunidad

educat¡va, principalmente padres de familia, se beneficie de las ventajas que

ofrece la tecnología; finalmente, fortalecer las capacidades en el manejo de las

tecnologíás de la información y comunicación que permita a directivos y docent

utilizar nuevos entornos de enseñanza y aprendizaje, asícomo lenguajes a

y cercanos a los niños, niñas, adolescentes y jóvenes que contribuyan a optimizar
mejorar sus procesos de aprendizaje.

Programa de Me¡ora de la hfraestructura Físic¿ y Tecnológ¡ca de la DRELM y

slete UGEL. Para lograr los resultados educativos formulados por la Política

Educat¡va, en Lima Metropolitana, desde la Dirección Regional de Educación de

L¡ma Metropolitana y sus siete (07) UGEL se brinda asesoría, as¡stenc¡a técnica,

acompañamiento, mon¡toreo, entre otras formas de intervención; sin embargo, a

lo largo de las últimas décadas no se ha prestado atención en la infraestructura
física y tecnológica con las que cuentan estas ¡nstancias descentralizadas de la
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DRELM (7 UGEL) y la instancia desconcentrada (DRELM). En la actualidad estas

entidades tienen una enorme responsabilidad de implementar las políticas

educat¡vas y que se alcancen los resultados en las ¡nst¡tuciones educativas de su

ámbito, de las d¡stintas etapas, n¡veles y modalidades, y la infraestructura física y

tecnológica no es la adecuada, ya que muchas de ellas están instaladas en

ambientes de instituciones educativas o en domic¡lios alquilados.

Por ello, implementar esta estrategia implica la dotación de nuevos ambientes y

espacios físicos para la DRELM y sus siete UGEL así como equipamiento tecnológico
suficiente y moderno que generen las condiciones apropiadas a los especialistas y

profesionales que laboran en dichas ¡nstancias, ya que son ellos los que están en

contacto permanente con los docentes, directivos y estud¡antes y, funcionalmente,

influyen de forma relevante en los resultados de aprendizaje de los estudiantes, el

desempeño de sus docentes y directivos.

Condiciones para el desarrollo y logfo del resultado.

lmplementar las estrategias y actividades sugeridas en el presente plan.

Conformación de un equipo en la DRELM que ¡mplemente las actividades

desarrolladas en las presentes orientaciones.
Establecer coordinaciones con las áreas de lnfraestructura en el MINEDU.

Dar continuidad a las Asociaciones Público Privadas (APP) y Obras por

lmpuestos.
Actualizaclón de normas técnicas de infraestructura adecuadas a los

aprendizajes y recreación de los alumnos.
Necesidad de un sistema y/o aplicativo de información respecto a las

necesidades reales en infraestructura.
. Fortalecer equipos técnicos para la formulac¡ón de estudios de preinversión.
. Mantenimiento de equipos tecnológicos para IESS y cETPRo.

{ Comprcnde a las instituciones educatúas de todos los niveles y modalidades educativas, asi como a institucbnes y escuelas

de educación superior.

,A>

RESULTADOS, INDICADORES DE RESULTADO Y ESTRATEGIAS.

R6 lnrtitu.¡one5
Educetlver'ocon erpacior
fBicor y tecnolóti.or
pertinantas, rulic¡antas y
sa¡uros para l¡ inñovación
péda¡óg¡c..

lR6 r% de lnsütuciones Educativas con
espac¡os fís¡cos y tecnológicos pertiñentes,

suf¡cientes y seguros para la ¡nnovac¡ón
péda8óBlca.

lR6¡% de lnstituciones Educat¡vas con
recursos educatlvos, ñobiliario y rccursos

d¡dáct¡cos oportunos. suficientesy pertineñtes
aldesarrollo de los procesos de enseñan¿a y

¿preñdlraja.

Artaculac¡ón intersectorial e
intergubeanamental para

contal con iñstituciones
educativas con espacios
fislcos y tecñológicos
pertinentes y seguros.

lmplerneñtacióñ de un
proSrama de mejora de

R7 lnst.nci.s de Gest¡ón
Dercohcémred.s DREL y 7

UGEL cucntan con espacios
físicos y te.nológicos
pcrtinent€s, 5rflaieñtes y
seguros pira una gastión

lRrl% DRELM - UGEL cr¡eñtan coñ espacios
fislcos y tecñológicos pertinentes, suficientes y

seguros para la gestión por resultados.

lmplementación de uñ
progr¿m¿ de mejor¿ de
ínfr¿estrudura física y

tecnológica de l¿ 0RELM y
SiEtC UGEL,
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Fasés del Pilar lV.

Aduali¡ac¡ón dels¡stema de iñformación de

lnfraestructura educativa. con llava a la lncorporaclón de

las recomendaciones de ia evaluaclón intermcdla de la

Fase l. Se continúá con lá irhplementaclóh del plan

multiañual de ¡nfracstructura actuali.ado.Todo ello para

monltorea. el niantenlmieñto, ñivcl de vulnerabilidBd,

.tención ante el riesSo, buen estado, suficiencia y

se8uridad de la infraestructura educat¡va fÍs¡ca y

tecnológlca en L¡ma Metropolitana, Altérmino dé aáda

año se éfectúa una evaluac¡ón intermedia de la actlv¡dad.

Afi¿nzam¡ento de¡ procesode reordenami.nto de

¡nfraestructura educatlv¿, Con lleva e contiñuer con la

¡mplementación del proyecto para implementarel
programa "La escuela delfuturo", incorporando las

recomeñdac¡ones de ¡¿ ev¡luacióñ intermedia,

Formulaclóñ de Proyectos de inversión par¿ lEEs. impllca

elaborar Lrn plén de proyectos de inverslón para lEEs

tcn¡endo rn cuenta lat dem¿ñdas y necesidades

identificadas relac¡onadós ¿ la inf.aestructura ñsica y

tecnológica.

Monitoreo y evaluacióh de la estrategla de articulación

intersectoriale inter8uberñañental pará contarcoñ

instltuclones educativas con espacios ñsico5 y tecñológicos

pertineñtes y seguros,

consolidac¡óñ delslstenra de inforñac¡ón sobre las

necesldades y avances an lnfraestructura, lmpllca reallzar

una reestructuraclóñ de los proSrañas Y planes de

intervención en func¡ón del¡nforme de moñltorco y

evaluación para su implcment¿c¡ón en la etápa flnalde los

proSramas, plañes y proyectos relacionados ¿ l¡
lñfraestructura físlca y tecnoló8jc¿. Y la elaboración dé un

plan articulado de sostenlbilidad de actuali¿aclón la

inf raestructura f íslca y temoló8ica.

lnst¡tuc¡oñes éducatlvas con éspacios flsicos y

tecñológjcos pertlneñtes y seguros. Esta ¿ctiv¡dad está

relacionada con l¿ contin!idad del plan multianuál

actualüádo en coordinacióñ con PRONIEO, coñsiderando

las met¿s reajustadas de las recomendac¡ones da las

evaluaclones iñtermedlas.

lr4onitoreo y evalu¿ción comparetivo y pro8resivo,

durante lás tres fases, de l¡ lmplemeñtacióñ de la

estrategia de art¡culaciónintersedorlal e

intergubernamental desconcentradas. Es neces¡rlo,

efeduar una evaluacíón e¡terna y revisar el lmp¿cto

mejora continua de la DRELM, UGEL e llEE así corno los

repodes de monltoreo delproceso de implementación,

todo ello para ela borar el informe finalcon

recome¡daciones.

1. Art¡culación

intersectoriale

intergubernameñtal
para contar con

instituclones

educativas con

espaclos físicos y

tecnoló8¡cos

Pertinente9 Y

seSuros

D¡agnóstico y reordeñam¡ento de la infraestrudura educat¡va de Lima

Metropol¡tana. lmpllca elaborar un d¡agnóst¡co de la infraestructura

educativ¿ ñs¡ca y tecnológlca de la5 llEE de LM cons¡de¡ando los niveles

y modalidades de atención (EB, fP y IEES). Con lleva la formulaclón del

prograha "La escuela delfuturo" de raordenam¡€nto de la

infiaestructu¡a educativa para Lima Metropolitana, con criter¡os

pedagóglcos, de innovación, de optimi¡acióñ delservlc¡o, de

moderñided, futurista y tccnológico, centrado en elestudiónte y coñ

cond¡cloñes necesarias para que eldocente investl8ue y mejore su

prád¡c¿ pedá!óg¡ca perñanente¡nente. lnformaclón que se utilizs p¿ra

implementar mecanismos de saneañiento flsico y legalde los terrenos
que fac¡l¡te los procesos dé construcclóñ y ñejora de las llEE.

lmpleñentacló¡ de un s¡stema que dé cuentá de las neces¡d3des y

avances rn la ¡nfraestrudura física ytecnológ¡ca de la llEE/lEES. Con

lleva, a elabotar y construir un sistema de registro sobrc las necesidadcs,

demandas, estado actual, ñ ível de vu lñerabllidad y de regist¡o de

mejoras en la infraestrudura Ísiaa y tecnoló8¡ca y de atención ante

r¡esgo de desastre de la lE - lEES.

Articulac¡ón de l¿s formas de interueñción y mejoram¡ento de la

¡nfraestrudura educativ¿ eñtre gobiernos locales y sector educat¡vo.

lmplic¿ la elaboración de un plan multaanualde lnfraestructura para la

EB, TP y Supe¡ior no un¡versitaria, efeduándose en coordlnaclón con

PRoNIED, 8ob¡ernos locales sector pdvado para mejorar la

lnfraestrudura. Se cons¡derá como ¡nsumo a ¡os reportés del slstema de

infraestructura,

Forñulac¡ón de Proyectos de inverción pára lEEs. lmplica elaborar un

plañ de proyectos de invers¡óñ para lEEStenlendo en cuentó las

demañdas y necesidades ldent¡ficedas relecionadas a la ¡nfraestructurá

fisica y tecnológic¿.

Monitoreo y evaluación de la estrategia de artlculación intarsectoria¡e
pala contar con ¡nstituciones educativas con

;w.
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espac¡os físicos y tecnológicos pert¡nentes y seguros.

2.lmplementación de

un Programa de

Mejora de la

lnfraestructura

tecnológica.

Desarrollo de un programa de Mejora de infraestructura educativa

tecnológica interna y externa. Es necesarlo, realizar un diagnóstico de la

¡nfraestructura educativa tecnológica interna y externa en Lima

Metropolitana, para luego elaborar e ¡mplementar un plan integral de

infraestructura educativa tecnológica para la educación básica, técnico -
productiva y educación super¡or que permita la modernización del

servicio educativo. También, se considera actividades de difusión de la

plataforma virtual de Perú-Educa para reforzar capacídades en docentes

y estudiantes de las Ed. Básica- Técnico Productiva y Superior. Y

extender la red de internet en todas las llEE de Lima-Metropolitana.

Mon¡toreo y evaluación de la estrategia de mejora de la infraestructura

tecnológica.

Modernización del servicio educativo en Lima

Metropolitana, lmplica incorporar las recomendaciones de

la evaluación integral en el plan de mejora de

inftaestructura tecnológica. Al final de cada año se efectúa

la evaluación intermedia de la implementación y uso de la

plataforma vírtual.

Mon¡toreo y evaluación de la estrategia de mejora de la

infraestructura tecnológica.

Modernización del servicio educat¡vo en Lima

Metropolitana. lmplica realizar una reestructuración del

programa de mejora de la infraestructura tecnológica en

función del informe de monitoreo y evaluación para su

implementación en la etapa final de la estrateg¡a.

Asimismo, elaborar e implementar el plan articulado de

sostenibilidad de actuali¿acíón del programa de mejora de

la infraestructura

Monitoreo y evaluación comparativo y progresivo,

durante las tres fases, de la implementación del programa

de mejora de la ¡nfraestructura tecnológica. Es necesario,

efectuar una evaluación externa y revisar el impacto de

mejora continua de la infraestructura en la DRELM, UGEL

e llEE asícomo los reportes de monitoreo del proceso de

implementación, todo ello para elaborar el informe flnal

con recomendaciones.

1. lmplementación de

un programa de

mejora de

infraestructura

física y tecnológica

de la DRELM y las

s¡ete UBel.

Proyectos de inversión para mejorar la lnfraestructura tecnológica de las

UGEL

lmplica elaborar un plan de proyectos de inversión para la DRELM y la

UGEL 01, 04, 05,06 y 07, para construir infraestructura física y dotar de

equipamiento tecnológico ante oPl-MINEDU.

Elaborar un PIP para realizar obras de mejora física y tecnológlca de la

DRELM y las UGEL 01, 04, 05,06 y 07,

Realizar seguim¡ento a los PIP elaborados para conseguir obras de

DRELM y la UGEL 01, 0¡1, 05,06 y 07,

Seguimiento a los PIP ya elaborados de la Ugel 02 y 03 ante PRoNIED-

OPl, para conseguir obras,

Monltoreo y seguim¡ento de los proyectos viables ante la

Unidad Ejecutora PRoNIED.

Seguimiento y mantenimiento de la operación de las PIP

en la fase Post inversión.

A

Seguimiento y mantenlmiento de la operación de las PIP

en la fase Post inversión.
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Vl. FINANCIAMIENTO: OPORTUNIDADES Y BRECHAS.

Esta experiencla ha enriquecido el Programa Nac¡onal soporte Pedagógico y se ha extend¡do a
n¡vel nacional. Esto ofrece una oportunidad única a Lima Metropolitana para diseñar, poner en

marcha y validar políticas educat¡vas de alcance nacional s¡ se logra afianzar una gestión educativa
con mayor efic¡enc¡a, autonomía y en vínculo d¡recto con la política nacional; lo que conlleva a
revisar los criter¡os de asignac¡ón presupuestal pa.a que sean los necesarios para emprender y
desarrollar este proceso de cambio.

Comportamiento Presupuestal por Pilar del 2012 al 2015.

Durante el 2012, se han implementado acc¡ones a fin de obtener logros de aprendizaje de los

estud¡antes de los tres niveles de educación básica regular, invirtiéndose sl. 7 428 2a3 546,00, y
elevándose este en 4% durante el 2013, en 10% en el 2074 y en 2% en el2ol5.

6ráfi.o 3: Pn€SUPUESTO INVERTIDO EI{ APREI{DlzArE 2012 - 2015

(M¡llones de soles)

1700

1550

1600

1550

1500

1450

1400

20t2 2013 20L4

Ft tt{TE: Tránsparcftia E.onóm¡ce. Elaboráción p.opia.

En relación a la Revalorización del Docente, se han desarrollaron acciones para la supervisión,
monitoreo y asesoría pedagógica, así como el acompañam¡ento pedagógico a docentes "" .r1., ¡§f,Y,l,r%,
como el desarrollo de la formación de docentes, invirtiéndose desde el 2012 la suma de y.4 r13 
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110, ten¡endo una d¡sminución en 16% en el 2013, y un aumento del L4% Y LT§A en el2oL4 Y 20

respect¡vamente.

Grál¡co 4: PR€SUPUESTO lNvERTlDo EN DOCEI{fE 2012 - 2015

(M¡llones de soles)

Gfáfico 5: PRESUPUESTO lf{VERTIDO EI{ GESTIÓf{ 2012 - 2015

{Milloñ6 de soles}

4.00

20t4 2015

FUE TE: freñsparen ia Ecor!óñica. ¡laborác¡ór prod..

La DRELM, las UGEL y las llEE han real¡zado act¡vidades con el fin de mejorar la cal¡dad del servic¡o

educat¡vo en Lima Metropol¡tana, por lo que durante el 2012 se inv¡rt¡ó 5/.62 588 038, ten¡endo

una d¡sm¡nución de 2696 en el 2013; sin embargo, durante el 2014 se ¡mplementó el proceso de

modern¡zación admin¡strativa por lo que se observa un incremento del !LL% en re¡ación al año

anterior, y un presupuesto de S/. 110 514 138 durante el presente año fiscal.

5.OO

3.00
201320L2
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Las acc¡ones desplegadas para desarrollar el pilar de ¡nfraestructura,
prevent¡vo, han implicado una ¡nversión de S/. 284 280 en el 2012; S/.

55 881 493 en el 2014,s¡endoen el 2015, s/.56 417 921.

como el mantenim
11 116 803 en el 2013;

Gráfi.o 6: PRESUPUESTO lllVERrlDo Er{ IflFnAESTRUCTURA EDUCATIVA 2012 - 2019

(M¡lloñ€s dG soles)

55.8860

50

40

30

20

10

2014

Ft ENfE: Transpareñaia tco¡róñica. Elabor¿ción gopia.

El comportamiento presupuestal desde el 2012 al 2015 refleja el énfasis que la DRELM y las UG

de L¡ma Metropol¡tana le brindan a la calidad y al servicio de la enseñanza; en este sentido, a

de alcanzar los resultados mediante las estrategias programadas en cada uno de los pilares para

2021, se estima incrementar el presupuesto (2016 al 2021) de la siBuiente manera:

Cúadro 1¿: PRESUPT ESTO Dt LA DRETM Y tAS UGEI DE LIMA METROPOIITAI{A At 2021.

Asim¡smo, es ¡mportante destacar que la estrateg¡a de financ¡am¡ento considera en la fase I (2015-

2016) una inversión de sl.2a7 en el 2016, la fase ll (2017 -2079J, s/. 1,238; y, la fase lll (2020 y

2o2fl s(.866; tal como lo mostramos en el cuadro 02, la intervención plantea una inversión po¡

ffi!,r¿

kffi,¡202
I

7777 1865 1953 2041 2L29 227
8

de la carfere Doccnte 467 488 509 530 551 571

128 747 767 lA7 206 226

u 106 \27 148 169 190

resultado y estrategia para cada fase de implementación.
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CUADRO 15: BRECHA DE FINANCIAMIENTO POR PILAR, E5TRATEGIA Y TASE DE IA INTERVENC]ÓIT AT 2021

{Mrrrort¡Es DE s/.}

Calidad de
Aprendizajes

Diversificación cunicular y elaboración de sesbnes de

aprendizap.

Soporte pedagógico a directivos y docentes.

Articulación de contenidos curriculares entre la

educación básica, formación técnico-productiva y la

educación superior.

Formación de formadores, líderes pedagógicos y
docentes de educación básica, técnico-productiva y

super¡or, incorporando las TlC.

lncorporación de docentes en la carrera pública

magisterial.

Fortalecimiento de capacidades del equipo directivo.

Prevención y atención a la violencia escolar; y
p¡omoción de la convivencia y la participación
estudiantil,

Ordenamiento del servicio educativo público de
calidad.

Supervisión y fiscalización del servicio educativo
privado.

Desconcentración de la gestión pedagógica de la
UGEL.

Mejora del Sistema de Atención al Usuario

Fortalecimiento de capacidades de los servidores en
la gestión institucional.

Articulación intersectorial e intergubernamental pa ra

contar con ¡nstituciones educativas con espacios
fisicos y tecnológicos pertinentes y seguros.

lmplementación de un programa de mejora de la
infiaestructura tecnológica.
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Revalorización de
la Carrera Docente

82.1

rti

10 12 72 t2 13 15

5 5 7 7 I 8

Gestión

]
15 9 10 16 20 25

3.5

l.6

16 19 55 65 50 45

38 45 50 65 62 65

8 9 10 11 9 9

25 30 45 7A 70 70

26 60 65 80 45 40

4 5 4 4 5 4

Sistema de Monitoreo de la Gestíón Educativa
Territorial.

74 74 16 1_4 !4 14

lnfraestructura
Educativa

É.4.L

10 10 72 74 13 13

E4.2
9 10 9 10 9 9

TOTAT 287 339 412 487 4t1 435



Gráfico 7: PROYECCIONES POR PIIARES AL 2021'

Calidad de Aprendizajes

Al 2021:

Comprensién lectora 8096.

Matemátha 6096.

Al¡.!21t

De 58.7% de docentes del nivel I y 13.49ú de docentes del nivel ll
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Se teñdrá la digitalización de los documentos impresos, así

como procesos simplificados y una modernización en la DRELM

y las UGEL

50.00

2012 2021

AÑ05

VII. BIBLIOGRAFIA.

Beltrán 8., Arlette; Seinfeld, Janice. Hacia una educación de calidad en el Perú: el

heterogéneo impacto de la educación inicial sobre el rendimiento escolar. Lima.

Rebeca Anijovich; Silvia Mora. Estrategia de Enseñanza. Otra mirada al quehacer en el

aula. Buenos Aires: Aique Editor, 2O7O.

Unidad de Medición de Calidad:Aprendizajes de primero a Sexto de Primaria en Lectura y

Matemática. Un estudio longitudinal en instituciones educativas de Lima Metropolitana.

Lima: UMC,2015.

Rojas García y Guanipa Pérez. Revalorización del docente en la gestión del gerente

educativo.

Desempeño docente y aprendizaje: una aproximación a las prácticas pedagógicas del

maestro peruano. Natalia González, Mariana Eguren, Carolina de Belaunde.

o Los Gobiernos Regionales al inicio de su segunda década 46 experiencias de éxito de la §
gestión pública regional. 46 experiencias de éxito de la gestión pública regional.

ANGR.

Cuaderno de Trabajo. La gestión descentralizada de la Educación. 2013.

Ministerio de Educación. Centros y programas educativos del país. Lima, Agosto, 2014.

Disponi ble e n http :// escale. M I N EDU.gob.pe/portaU. Lima, Agosto, 2}ts

ac
E.o
c
ou
t¡J

o
u
c
t,
t!a
c
a
F
ü
Fz
u,
ltt

0.00

a

a

a

Página | 71

2020

ffi



Alva-Themis Castellanos, Hidalgo & Joseph. Lima no es el Perú. Reflex¡ones sobre una

pr¡macía sin ciudad. Lima: Área de lnvest¡gac¡ón L¡ma,2oo9

lnst¡tuto Nac¡onal de Estadística e lnformát¡ca. Encuestas y Reg¡stros: Encuesta Nac¡onal

Especial¡zada sobre D¡scapacidad 2077. L¡ma: lNEl, 2013. D¡sponible en:

http://www.inei.qob.pelestad isticas/encuestas/

Munic¡palidad Metropolitana de L¡ma. Plan reg¡onal de desarrollo concertado de L¡ma

12O72-ZO25!. L¡ma: MLM lnst¡tuto Metropolitano de Planificación, 2013. Disponible en:

http://www.ceolan.eob.pelsites/defaulVfiles/Documentos/pdflplan/PDRC/PDRC LIMA

M ETROPOLITANA, Ddf

lnst¡tuto Nacional de Estadíst¡ca e lnformática. Una mirada a Lima Metropol¡tana. Lima:

lNEl,2014. Disponible en http://www-inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/publicaciones/

.../fibro.pdf.

lnstituto Nacional de Estadíst¡ca e lnformát¡ca. Encuesta Nac¡onal de Hogares del lnst¡tuto

Nacional de Estadística e lnformátlca. L¡ma lNEl, 2oL2. Dispon

http://www.inei.pob.pe/estadisticas/encuestas/

Minister¡o de Educación. censo Escolar de la Unidad de Estadíst¡ca Educativa.

MINEDU 2014. D¡sponible en http://escale.MlNEDU.gob.pel

Peña. Análisis de Ser¡es Temporales, Alianza, ZOLZ.

Box, GEP. lenkins, GM, Re¡nsel, Gc. Time Ser¡es Anafysis - Forecasting and Control,

Prent¡ce Halls,

Fernández Fernández, Córdoba, Cordero Sánchez y cóldoba. Estadística Descr¡pt¡va; 2!

edición,2oo2.

ffi
Página | 72



VIII. ANEXO 1: ANÁLISIS DE TENDENCIAS Y METAS.

A. MARCO CONCEPTUAT.

Pronóstico: Es el proceso de estimación en situaciones de incertidumbre. El término
predicción es similar, pero más general, y usualmente se refiere a la estimación de
series temporales o datos instantáneos.

Serie Temporal: Se define una serie temporal (también denominada histórica,
cronológica o de tiempo) como un conjunto de datos, correspondientes a un
fenómeno económico, ordenados en el tiempo. Utilizan datos históricos como base
para estimar resultados futuros. Comprende los siguientes componentes:

¡Tendencia.- Es un componente de la serie temporal que refleja su evolución.
largo plazo. Puede ser de naturaleza estacionaria o constante (se

con una recta paralela al eje de abscisas), de naturaleza lineal, de natu
parabólica, de naturaleza exponencial, etc.

¡Ciclos.- Es un componente de la serie que recoge oscilaciones periódicas
amplitud superior a un año. Estas oscilaciones periódicas no son regulares y se
presentan en los fenómenos económicos cuando se dan de forma alternativa
etapas de prosperidad o de depresión

oEstacionalidades,-Es una componente de la serie que recoge oscilaciones que se

producen alrededor de la tendencia, de forma repetitiva y en períodos iguales o
inferiores a un año

o lrregularidades.-Es una componente de la serie que recoge movimientos
provocados por factores imprevisibles (un pedido inesperado a nuestra
empresa, una huelga, una ola de calor, etc.). También reciben el nombre de
variaciones irregulares, resid uales o erráticas.

Modelos poro determinor lo tendencio.

LTtt:atbt (Lnea-lJ .Tt,=tcbt (Ex¡mocral)
i Tttt=a-bcol
@xponacral rcd¡frca&)

l.Ttt=fo-Fr,
q-t (Polomial)

5.frr=qp(a*b{rO)
(Guu6rtz0"r.r¡¡

Ir.l
---]-.0<r<16. T¡¡t = a+b(¡')

(LogG¡ica)
I t1.

Media Truncada: Se denomina media truncada a una medida de tendencia central
estadística, similar a un promedio y una mediana. Para el cálculo del promedio
este caso previamente se descartan porciones de la distribución de probabilidad

al

b)

cl
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muestra en el extremo inferior y superior, típ¡camente se descarta ¡gual cant¡dad en

ambos extremos. Para la mayorÍa de los usos en estadíst¡ca se el¡mina entre el 5 al

25% de los elementos de la muestra en los extremos.

u-'l'nm(r)= n-2@

n-a
§
/-
-¿+

oonde a - Int(cn7'100) y denotamos -r[¡l a la observación en

de una ordenación de menor a mayor de los elementos de r.

sat¡sfactorio en evaluación censal): Porcentaje de estudiantes de un nivel y grado ,zdí0f¡ri>-
determinado que alcanzaron los objetivos de aprendizaje esperados .n t"§']*$¡z¿?A\

::Ii.1".:':",.::IiJ:[::y'rextos 
o en área Matemática' de acuerdo " 

Qu.ffii)
c. ANAusrs DE r.As TENDENctAs pRoyEcooNEs y METAs DE ApRENDtzArEs Yqsgy

COEERTURA PERMANENCIA Y CONCTUSIÓN.

z 1,1

la posición i-ésima 
(¡ :.i""

Notar que el estimador a-Tr¡n(r) es la media de las observaciones de la muestra

al eliminar 2a observaciones de ella, que son, las a menores y las ¿ mayores. De

esta manera C-:Tur.ÍaÍlcoinc¡de con la Media muestral, y si a tiende a 50,

entonces el concepto t¡enden a la Mediana muestral. Tomando por conven¡o que

Sl|Jnm-.cdnes la Mediana, podemos def¡nir las t-Tnnrotla< para todo c en el

intervalo cerrado [0,50].

c) Mediana: Estimador robusto que representa el valor de la variable de posición

centrel en un conjunto de datos ordenados.

. si n.\ inrfrl,.¡ Me = t(¡+tJtz
o si nespo Mo -- (xtl xt...Y|

INDICADORES DET SISTEMA EDUCATIVO.

Tasa Neta de Matrícula: Número de matr¡culados en lnicial (3-5 años), Primaria o

Secundaria que se encuentran en el grupo de edades que teóricamente
corresponde al nivel de enseñanza, expresado como porcentaje de la población

total de dicho grupo de edades.
. Tasa Neta de Asistencia: Número de personas que asisten a lnicial (3-5 años),

Primaria o secundar¡a que se encuentran en el grupo de edades que teóricamente
corresponde al nivel de enseñanza, expresado como porcentaje de la población

total de dicho grupo de edades.
¡ Tasa de Conclus¡ón: Proporción de la población de un grupo de edades que

al menos con un c¡erto n¡vel o etapa educativa.
. Estud¡antes que logran los Aprendizajes (% de estudiantes que alcanzan el nivel
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A continuación, se presenta un breve análisis de las tendencias y proyecciones en

relación con las metas en aprendizajes, cobertura, permanencia y conclusión al

242t.

o En aprendizajes.

Para evaluar la calidad del sistema educativo, es necesario contar con una medida

que permita conocer si la escuela responde a las necesidades de aprendizaje de los

estudiantes. Hasta el momento se cuenta con la Evaluación Censal de Estudiantes

(ECE), que se ha concentrado en compresión lectora y matemát¡ca en el segundo

grado de primaria; es decir, el lll ciclo de la educación básica regular y que se

viene realizando de manera sostenida desde el 2008. Aunque se focaliza en un

ciclo de la trayectoria escolar de la educación básica regular es un referente válido
para evaluar la eficiencia del sistema educativo para procur¿rr un mayor

rendimiento escolar de los estudiantes.

CUAdTO 16: TIMA METROPOLITANA: ¡VNIUACIÓT CENSAT DE ESTUDIANTES PROYECCIONES Y METAS At 2021

I eo¡uco sr¡ rrrere _ - -so¡ -so,g 
s-s,z 

--zo,e ls¡ - m¡ sse 
-l

I compn¡nslór{ LEcToRA *,5 TENDENcIA 57,t sg,o 6t,4 63,5 5s,6 67,6 69,7 |

I nnrvmo

| 35,9 META ¡00,8 45,7 3O,5 55,4 60,3 65,1 7O,O I

I 25,8 META 28,5 3r"3 34p 36¡ 39"S il2¡ 45,O I

Fuente: Mirústerio de Edtración. Un¡dad de Med¡ción de la Cel¡dad de los Aprendizaies. Elaboración Propia.

En el periodo 2008 - 2074,los niveles de logro de aprendizaje de los estudiantes
de Lima Metropolitana han mantenido una tendencia positiva.

En el periodo analizado, los aprendizajes esperados en compresión lectora (nivel

sat¡sfactorlo) ha experimentado un incremento de 30 puntos en las escuelas
públicas, pero en menor medida en las instituciones de gestión privada el

incremento fue de 143 puntos porcentuales.

Gráfico 8: LIMA METROPOLTTANA: ,ú DE ESTUDIANTES QUE ALCAÍ{ZAÍ{ E[ IllVEt SAT¡SFACTORIO EN COMPRENSION

tEcroRA s¡e úr npo og e eslór 2oo8-14 - pRoyEccroÍt¡ y METAS 2ots- zo2t

v
tmds¡cia

- - Cürpromltn Ldora (prilim) i,túa

y=4.8162x*1&q¡3 ssoo

zo.ss '1'L=1
7275 y=4.4727x+19 ffi

35 S§

2Al1 2út1
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Es preciso destacar que, en el año 2008, la diferencia de rendimiento
compres¡ón lectora era favorable a la escuela privada en 18,9 puntos. En el 2014,

esta brecha se redujo a solo 3,2 puntos porcentuales esto obedece a un

incremento de la oferta privada con variados niveles de calidad (Grade: 2015) y al

pública en 10 puntos porcentuales teniendo en cuenta valores superiores a los

proyectados: 85% en público y 75% privado, respectivamente.

Los aprendizajes esperados en matemática experimentaron también un

crecimiento, es así que, en las escuelas públicas, el incremento fue de 27,8 puntos

y en las escuelas privadas, de 11,9 puntos porcentuales.

Al inicio periodo en referencia, la brecha era de 5,7 puntos a favor de las

instituciones privadas; al final, esta brecha fue de 10,2 puntos porcentuales a favor
de la escuela pública. Esto debido a que la educación pública tal como lo hemos

señalado anteriormente ha ido mejorando en calidad educativa y, por ende, en los

resultados de aprendizaje, pero el crecimiento tendencial exige el mismo o mayor

nivelde inversión.

En este caso, también se ha propuesto como meta que, al 2O2t, la brecha entre la
educación pública sea de 25 puntos porcentuales, teniendo en cuenta que la

tendencia pronostica entre 70% y 45% en cobertura en público y privado

respectivamente, si mantenemos la situación actual.

Como hemos explicado anteriormente el desafío es lograr mejorar la regulación

de la educación privada y garantizar calidad tanto en la educación pública como en

la privada.

(
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GráfiCO 9: tIMA METROPOTITANA: ESTUDIANTES QUE ATCANZAN EL I{IVET SATISFACTORIO EN MATEMAT]CA SEG¡JN fIPO
DE GESTION 20 08.14 - PROYECCION Y METAS 2OI5-27
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Fueñte: Ministerio de Educación - Unidad de Estádística Educativa. lNEl- Encuésta Nacional de Hogares 2oo2-2o1¿t

En cobertura.

Para establecer las dimensiones de la cobertura del s¡stema educativo, se
utilizarán las tasas de matrícula, el peso porcentual de la matrícula y la tasa neta
de asistencia en educac¡ón básica regular. Asimismo, la matrícula pública y privada
como porcentaje del total en educación básica alternativa, especial, técnica
productiva y superior. En todos los casos, se muestra la serie histórica,
proyecciones y metas al 2O2t.

La cobertura del sistema educativo se mide por la tasa neta de matrícula, la cual
representa al número de matriculados en educación inicial, primaria o secundaria
que se encuentran en el grupo de edades que teóricamente corresponde al nivel
de enseñanza expresado como porcentaje de la población total de dicho grupo de
edades.
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Las metas propuestas al 2021 plantean aumentar la tasa neta de matrÍcula de
acuerdo a la tendenc¡a en inic¡al y supeft¡r ligeramente las proyecc¡ones para
pr¡mar¡a y secundaria.

CUAdfO 1': I.IMA METROPOI.ITAÍ{A: TASA flETA DE MATRÍCULA EI{ EDUCACIóÍ{ BASICA REGUTAR

PROYECCIOI{ES Y MTTA§ At 2021

Fuente: M¡ri¡sterio de Edl.ac¡ón / Escele / tnctEste Itaciooal d€ llogares del l¡r6tituto llác¡oñál de Éta.líst¡ca e

¡n6ormát¡ce.

En el periodo 2OOZ - 2Ot3 el indicador para educación inicial observa var¡ac¡ones

s¡gn¡ficativas sobre todo entre los años 2002 al 2004 donde aumenta de 64,7% a 78,L%, es

decir, 14,4 puntos porcentuales. Se plantea como meta al 2021 de acuerdo a la

tendencia una tasa neta en educación inic¡al del 96%. Ello exige continuar con los

programas de ampliación o creación de nuevos servic¡os de educación inicial.

Gfá,Ico 10: LIMA MEfROPOI.ITAIA: TASA ETA DE MATRÍCUTA EiI EDUCACIoI{ IÍ{ICIAL 2oo2-I3 - PRoYEccIoT{ Y METAS.
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En el periodo 2002 - 2Ot3, el indicador presenta alta volat¡lidad, sobre todo entre
el 2002 y el 2003, de 9O,9% a 97,7%, es dec¡r, 6,2 puntos porcentuales. S¡n

embargo, la tendencia l¡neal proyecta al 2O2t el 97,6%. Se plantea como meta al

2021 superar la tendenc¡a con una tasa neta de matrícula en educac¡ón pr¡maria
del 99%. Eldesafío es mayor con la población que actualmente no acude al serv¡cio
de primaria, porque de lo que se trata es plantear nuevas formas de atención a

grupos vulnerables (niños trabajadores, repitencia, etc.).
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GráfiCO 11: tlMA METROPOLITANA: TASA NETA DE MATRICUTA EIII EDUCACION PRIMARIA 2001.13 - PROYECC¡ON Y METAS

2013-2r.
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tueñte: Miñ¡sterio de Educación / Esca,e / Encuesta ]tlacional de H,ogares del lristit¡do Nacional de EstadÍsüca e ¡ñformát¡ca.

En el periodo 2OO2-2073, el indicador presenta altas y bajas sobre todo al inicio
del periodo 2002 al 2003 donde aumenta de 81,2% a 96,396 para luego caer en el

2005 a 3t,!yo. Se propone como meta al 2021 superar la tendencia a mantener
una tasa invariable de alrededor del 90% y lograr una tasa neta de matrícula en

educación secundaria del 95%.

Gráfico 12: TIMA METROPOLITANA: TASA NETA OE NNITRICUU EN EDUcAcIoN SECUNDARIA 2002.13 - PRoYEccIoN Y
MEÍAS 2015-21
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Un¡dad de Estadfstica Edr¡cat¡va lNEl - Encueta Nacional de Hogares 2m2-2014.

Fuente: Mlnísterlo de Educación / Escale / Encrrsta Nacional de Hogar6 del hrsütuto Nacioml de Estadística e infomáti€.

Matrícula en educación básica regu¡ar: se reduce la educación púbtica y se expande la educación
privada.

En el año 1998, a nivel de Lima Metropolitana la matrícula total en instituciones educativas de
gestión privada era tan sólo un tercio del total. En el año 2A14, la matrícula en las instituciones
educativas privadas representa el 53% y en la pública se ha reducido al 47o/o.
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En el lapso de 2008 al 2014, la tendencia nos muestr¿ una mayor presenc¡a de la escuela privada

en detrimento de la escuela pública. El aumento de la cobertura en los colegios privados es

producto de la mayor flexibilización en este rubro al amparo del D.L. N9 882 y tamb¡én por una
percepción que t¡enen las famil¡as sobre la "mejor" calidad del serv¡cio educativo privado con

respecto a la educación públ¡ca. s¡n embargo, como se ha v¡sto en apfendlza¡es, la tendenc¡a

señala que son en las llEE de gest¡ón privada donde los estud¡antes no están alcanzando los logros
de los aprendizajes esperados. Se requiere, en ese sentido, polít¡cas y estrategias que aseguren la

calidad en todo el servic¡o educativo, ya sea público o privado.

CUAdTO 1A: TIMA METROPOI.ITANA: MATRÍCULA EN LA EDUCACIOI{ SASICA NEGUI.AR -
PROYECCTOT{ Y METAS 2015-2021

FÉrtG: Miñ¡sterlo de Edr¡aac¡ór¡ - ur{dad d€ Eradr¡c. Ed¡aáüva.

En educac¡ón ln¡clal, la matrícula en el año 1998 era del 64,80,6 en el sector público y 35,296 en el

privado. Al 2014 esta situación se revierte, ya que el 43,t% se matr¡cula en el sector público y
56,9%, en el privado.

Para ¡ncrementar la matrícula del sector públ¡co, es necesario promover entre la pobláción una

cultura de calidad de la educación, para tal efecto se plantea como meta al 2021 que la matrícula
alcance el 47,I% parc la pública y el 52,9% para la privada como una forma de atenuar la

tendenc¡a a la baja de la participación del sector público en la demanda de los serv¡cios

educat¡vos.
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G.ático t3: L|MA MEIROpOLITAIA: MATRÍCU[A Ef{ EDUCACION lf{lClAL 1998-2014 -
PROYECCIOiI Y META§ 2015.21
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Para el caso de la educación primaria, la dinámica del crecim¡ento de la matrícula en el sector

privado se observa claramente en el gráfico. En el año 1998, el 7o,4% de la matrícula se

concentraba en inst¡tuc¡ones educat¡vas públicas y sólo un 29,6% en las privadas; para el año

2014, esta estructura se modif¡ca: el 48,3% de matriculados pertenecen al sector público y el

5!,7%, al sector privado. De cont¡nuar con la tendencia, se proyecta que el 2021 los dos tercios de

la matrícula en educación primaria estarían en instituciones privadas. se propone como una

manera de atenuar esta tendencia que al 2021 la matrícula setía: el 41,6% para el público y el

58,4yo perc el privado. Esto como hemos señalado estarÍa basado en garantizar calidad de la

educación y el derecho a la gratuidad de la educación como lo establece la constitución peruana.

Al igual que en in¡c¡al y pr¡maria, en la educac¡ón secundaria, en el 1998, Ia matrícula era mayor en

el sector público 75,ao6 y sólo el 24,2% en instituciones educativas de gestión privada. Al 2014

esta situac¡ón mejora para el sector privado: 53,9% pública y 46,L% pa? la privada. se observa

que la tendencia hacia el 2021 es que las inst¡tuc¡ones pr¡vadas capten más de la mitad de la

demanda portal mot¡vo se propone como meta queel 51,5% sea públlca y el 48,5% privada. ffi
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Gráfico 14: LIMA METROPOIIÍAÍ{A: MATRICULA EI{ EDUCACIOf{ PRIMARIA 1998.2014- PROYECCIOI{ Y MEfAS 2015-21
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Al igual que en inic¡al y pr¡maria, en 1998, la matrícula en educación secundarla era mayor en el

sector públlco 75,8% y sólo el 24,2oA en ¡nstituc¡ones educat¡vas de Sestión privada. Al 2014, esta

situac¡ón mejora para el sector privado: 53,9oA en la gest¡ón públ¡ca y 46,796 ?ara la privada. Se

observa que la tendencia hac¡a el 2021 es que las inst¡tuc¡ones privadas capten más de la mitad de

la demanda, por tal motivo, se propone como meta mejorar la meta de la educación pública hasta

alcanzar el 51,5%.

Tasa neta de aslstencia.

otra forma de med¡r la cobertura es mediante la tasa de asistenc¡a neta que es la proporción de la
población con edades de 3 a 5 años, de 6 a 11 años y de 12 a 16 años que asisten al nivel educativo
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Gráf¡CO 15: LIMA METROPOI.ITA A: MAfRÍCUTA EfT EDUCACIOI{ SECUÍ{DARIA 1998.2014 -
pRoYECCtOf{ Y METAS 2015-21
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FlEnte: Min¡stérk dG Edrcaaló¡ - urúdad de Estadfst¡ca Edr¡aátirá.

Las metas propuestas al 2021 plantean aumentar la tasa neta de asistencia por encima de la

tendencia en ¡n¡c¡al y alcanzar el 100% en primaria y secundaria.

Cuadro 19: tlMA MEIROPOIIfA A: TASA ETA Dt ASlSft ClA Ef{ lA €OUCAClof{ BASICA REGUIAR -

PROYECCTOT{ Y MgfAS 2015-2021

fASA I{ETA DE

aslsTENctA r{lclAL
ÍENDENC|A 85.9 85.3 86.6

META 86.0 ú.7 47.4

fASA NEIA DE f€NDENC|A 92.8 92.9 93.0

ASISTEI{CIA PRIMARIA t!1tTA 93.8 94.8 95.9

fASA NEIA DI 41.4 TINDENC|A a7.9 8a.4 89.0
ASISfENCIA

META &.2 91.0 92.8 11 i1 11_ -:]SECUNOARIA

fuerÍe: Mirüstelo de fdr¡.aci5n / Ei.ale / €nauasta t{aooñC de }l,ogare. d€l lnl¡tuto l{ac¡oñel de Esla.fsl¡(a é lnfoínática.

En el periodo 2OOt - 2073, el indicador para educación in¡c¡al presenta var¡aciones importantes
sobre todo entre los años 2001 al 2004 donde aumenta del 64,5% al 77,3%, es dec¡r, 12,8 puntos

porcentuales, sin embargo, sigue la tendencia al crecimiento al final del periodo en referencia. Las

proyecc¡ones al año 2021 dan una tasa de as¡stencia neta en educac¡ón inicial del 87,5% en esa

med¡da se propone como meta superar esta cifra con 90%.
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Gráfico 16: tlMA METROPOLITAI{A: TASA NETA DE ASISTENCIA EN EOUCACION lNlClAt 2OO1-14 -
PROYECCION Y METAS 2OIS.2T
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Ft¡€nte: Min¡sterio d€ Educac¡ón - Un¡rhd de Estadística Edr¡cativá. lNEl - Encucsta Nacional de Hogare§ 2001-2014.

La tasa neta de asistencia en educac¡ón primaria entre los años 2001 v 201-3 observa un

comportamiento irregular a pesar de esto crece ligeramente de 9L,7Yo en el 2001 a!92,396 en el

2013. En función a esta tendencia es que se proyecta al 93,3% en el 2021 en esa med¡da se

propone lograr el 100% en ese mismo año.

G¡áfico !?: tlMA METROPOUTANA: TASA NETA DE ASISTENCIA EN EDUCAC]ON PRIMARIA 2AO:r.[4- PROYECCION Y METAS
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Fuente: Ministerio de Ed¡cación - Unidad d€ Estadstíca Educativa.

La tasa neta de as¡stenc¡a en educación secundar¡a entre los años 2001 y 2013 observa un á-0t"-/»
crecim¡ento ligeramente de 78,3ot6 en el 2OO1 al 86,1% en el 2013 es decir 7,8 puntos A\n"'r"r"ra
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G.áfico 18: LlMA METROPOLIfAIA: TASA ETA DE ASISfEI{CIA EN EDUCACIOI{ SECUIIDARIA 2001-14- PROYECCIOT Y

METAS 2015-21
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fuente: M¡n¡stc.io dé Educ¡a¡óo- Uñ¡dad de Estadíltica EúE.t¡r¿- liltl - Eñ.*ne e.ion.¡ de Hogares 2001-2014.

Matrícula en educación báslca alternatfva especial técnico product¡va y superlor.

La evolución de la matrícula total en las modalidades de la educación básica alternativa y especial

han presentado una tendencia a la baja entre los años 1998 al 2074, en menor medida, la

educación técnico product¡va, pero con mayor énfas¡s en los de gestión pr¡vada.

En la educación superior, en repuesta a la demanda, la matrícu¡a ha crecido sostenidamente

fundamentalmente en el sector pr¡vado.

CUádro 20: LIMA M€TROPOI.ITANAI MATRÍCUTA E I.A EDUCACION SASICA ATTERiIATIVA ESPECIAT ÍECNICO PRODUCIIVA
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En educación básica alternaüva la matrícula en el año 1998 era del 77,796 en el sector público y el

22,3ya, en el privado. En el 2014, esta situación evoluciona alcanzando el 53,2% en el sector
público y el 46,a% en el privado; de mantenerse esta tendencia al 2O2L, los dos tercios de la
matrícula serían en el sector privado. Para tal efecto, se plantea como meta que, al 2O2L, la

matrícula sea del 4O,Oyo para la pública y del6O,0% para la privada, como una forma de atenuar la

tendencia a la baja de la participación del sector público en la demanda por servicios de la

educación básica alternativa.

GráfiCO 19: I.IMA METROPOIITANA: UITNfCUU EN LA EDUCACION BASICA ATTERNATIVA 1998.2014 -
PROYECCION Y METAS 2OTS-2O27
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Fuent€: M¡n¡sterio de Edrración - Unidad de Estadística Ed¡¡cativa.

En educación básica espec¡al, la matrícula en el año 1998 era del 72,Ao/o en el sector público y el

28,Oyo en el privado. Al 2014, esta situación evoluciona alcanzando e\74,6% en elsector público y

el 25,4% en el privado, de mantenerse esta tendencia al 2021, la matrícula seguirá siendo

mayoritaria en instituciones públicas. Se plantea como meta al 2OZ1- que la matrícula alcance el

6O,Oyo para la pública y el 4O,O% para el sector privado, manteniendo la participación del sector

público en la demanda por servicios de la educación básica especial e incrementando la

participación del sector privado.

Gráfico 2o: UMA METROPOUTANA: rUArRfCUm EN tA EOoUCACION BASICA ESPECIAL 1998-2014 - PROYECCION Y METAS
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En educación técnico product¡va, la matrícula que se registra en el año 1998 era det 46,1% en el
sector público y el 53,9% en el privado. En el 2014, este porcentaje se ¡ncrementa en el sector
privado llegando al 60,4% y en el sector público se d¡sm¡nuye hasta alcanzar el 39,6%. De
mantenerse esta tendencia al 2027 la matrícula seguiÉ siendo mayor¡taria en ¡nst¡tuciones
privadas. Se plantea como meta al 2021 que Ia matrícula llegue al 67,OoÁ para la pública y el 33,0%
para la privada manten¡endo la partic¡pación del sector privado en la demanda por servicios de la
educación técnico productiva. As¡m¡smo pon¡endo mayor énfasis en la regulación de Ia oferta de la
educac¡ón técn¡co productiva de calidad con ocupaciones demandadas por el mercado laboral.

Es importante remarcar que par¿ lograr esto se requ¡ere una ¡nyección de recursos muy
importante que cubriría la infraestructura, equ¡pam¡ento, capac¡tación docente, actualización del
catálogo, aprobac¡ón de perf¡¡es ocupac¡onales, etc.

Gráf¡co 21: LlMA METRoPoI-ITAIA: MATRfcu[a Ef{ ta EDucActof{ TEcI{lco pRoDUcTtva 1998-2014- pRoyEcctof{ y
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Fuente: Miñisterio de Iducac¡ón - Unidád de Estadíst¡ca Educetivá.

En el periodo comprendido entre el 2OO8 y 2074,la matrícula en educac¡ón superior ha sido .

notablemente mayor en las instituciones de gest¡ón pr¡vada; en el año 20O8, era del 24,2% e¡
el sector público y 75,8yo en el privado. Al 2014, esta s¡tuac¡ón se modifica ya que el 12,1%

7564 a los lnstitutos de Educac¡ón Super¡or Tecnológica. En consecuencia, se requiere una

inversión en la educación super¡or tecnológica para modernizarla, adecuarla a la demanda

mercado y de acuerdo a las carreras que son más demandadas y aquellas que se requerirán

los próximos años, equipar y dotar de personal docente preparado. Por otro lado, a ni

nacional es necesario actual¡zar el manual de carreras.
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Gtáf¡co 22: LIMA METRoPoLITANA: MATRICULA El{ EDucActof{ supERloR I{o ut{tv€RstTARta 1998-201a- pRoyEcctot{ y
METAS 201s-21
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Fu.nté: M¡niste.io de Edlr€ción - Uddad de Ete.fst¡c¡ Eduaaüv"á.

Permanencla en el s¡stema escolaf en cducación primaria y secundar¡a.

Par¿ conocer los niveles de permanenc¡a de los estudiantes del sistema educat¡vo, util¡zaremos los
indicadores de eficiencia ¡nterna anual porcentaje de retirados y desaprobados en educación
primar¡a y secundaria; y eficienc¡a interna ¡nteranual, porcentaje de repetidores y desertores en
educación primaria y secundaria. De igual forma, el porcentaje de estudiantes con atraso escolar
en primar¡a y secundarla; y las tasas de trans¡c¡ón a secundar¡a y superior. Asimismo, el
porcentaje de personas con educación básica regular ¡nconclusa como una manera de
d¡mens¡onar la demanda potencial en educación básica alternat¡va. En todos los casos, se muestra
la serie histórica proyecc¡ones y metas al 2021.

Las metas propuestas al 2021 plantean disminuir las tasas de ret¡ro y desaprobación asimismo las.

de repet¡c¡ón y desaprobac¡ón en pr¡maria y secundaria por debajo de la tendencia.

Tasa de retlro en educaclón pr¡mar¡a y secundaria.

Se ent¡ende por ret¡rado al estudiante que, durante el año académ¡co, ha sobrepasado el lím¡te
lnas¡stenc¡as y se le considera no apto para la evaluación final. La tasa de ret¡ro se calcula con
número o porcentaje de retirados de un año especÍfico sobre la matrícula total en ese mismo a

Cabe resaltar que, entre los años 2011 y 20!4, la tasa de retiro en primar¡a y secundaria
manten¡do una tendencia decreciente.
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CUEdTO 21: LIMA MTTROPOI.ITA A: INDICAOORIS OE ETICIEÍ{CIA IIYIERNA AI{UAL - PROYECCIÓI¿ Y MEfAS 2O15.2014.
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T¿sa de deiaprobados en €d¡cación primaria y seauñdaria.

En este caso, se denomina desaprobado al estud¡ante que al térm¡no del ejercicio anual no ha

logrado aprobar el grado. La tasa de desaprobación es la cantidad o el porcentaje de estudiantes
desaprobados de un año específico dividido con la matrícula total en ese año. El porcentaje de

desaprobados en pr¡mar¡a entre los años del 2011 al 2014 ha mostrado c¡erta variab¡lidad; sin

embargo, en secundaria, la tendencia es al crecimiento.

Tal como se puede aprec¡ar en el s¡gu¡ente gráf¡co, en el año 2o11, el porcentaje de retirados al

final del año escolar era de !,9O% en educación primar¡a y de 3,tO% al 2014 los porcentajes se

redujeron aO,a%y t,7o6 para pr¡marla y secundaria,

Al 2021, se propone como meta seguir con la tendencia a la reducc¡ón:0.08% en primaria y 0,3%

en secundar¡a.

Gráfico 23: LIMA METROPOIITANA: ESIU DlAflfEs RETIRADoS EN PRIMARIA Y SECU I{DARIA 2o11-14 -
pRoYECC|Of{ Y METAS 2015
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Fuent€: Min¡sterio de Educación - Unidad de Esladist¡ca Educativa.
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En el año 2011, la tasa de desaprobados al final del año escolar era de 2,9% en educac¡ón pr¡maria
y 8,996 en secundaria. Al 2014, los porcentajes se redujeron a 2,7% y 6,6% en primaria y
secundaria. respect¡vamente.

Al 2021, se propone como meta segu¡r con la tendenc¡a a la reducción L,OO% en pr¡mar¡a y
en secundaria.

GTáf¡Go 24: LIMA MEfROPOI.IIATA: ESÍUDIANTES DESAPRoBADos EN PRIMARIA Y sEcUI{DARIA. 2011.14 -
METAS 2015-21
(Porcentai€)-
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Tasa de repetíc¡ón en educac¡ón primaria y secundaria,

El concepto de repetidor se refiere al estudiante que ha ratif¡cado su matrícula en el mismo grado
en que estudió en el ejercic¡o educativo anter¡or por no haberlo aprobado o por haberse retirado
del sistema educativo. La tasa de repetición es el número y/o porcentaje de estud¡antes que
repiten de un año dado sobre la matrÍcula total en ese año.

Entre los años 2005 y 2074 la tasa de repet¡dores en pr¡maria y secundaria ha mantenido una
tendenc¡a decrec¡ente.

En el año 2005, la tasa de repet¡dores era de 3,2Oo/o en educac¡ón ptimarie y 4.?0g6 en secundaria.
En el 2014, los porcentajes se redujeron a L,sO% y 3,OO% en primaria y secundaria
respectivamente. Al 2021 se proyecta como meta segu¡r con la tendenc¡a a la reducc¡ón O.45o/o en
primar¡a y 1.10% en secundaria.
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Gráfico 25: IIMA METROPOI.ITANA: ESTUDIANTES QUE REPITEN EN PRIMARIA Y SECUNDARIA 2005.14 _ PRoYEccIoN
Y METAS ?OLS-?L (Porcenraje)

,t60 400 150

- 

Hilório y lerdefria Primria(¡)

- 

H¡güio y lendema seonhia flr)
- . -lletaPrrnana(95)

----Máaseord'ta(l)

3.50 3 50

5.0

5.0

3d03303 rm 3 11 rm 
2.e3

0-91 0 86 0.8t 0.75 o.7o

-¿73-'-t¡s
\ r.{ lg

16 r.r¡ 
r 03

090

?05 2S6 2&t 2m8 2m9 2010 20il mt? m13 mr4 ?015 20t6

Fucnte: Min¡rtcr¡o de Eó¡cación - Un¡d de Estadstica Edrcatiya.

Tasa de deserción en educación pr¡maria y secundar¡a.

Se considera desertor al estudiante que luego de haberse matriculado y estudiado en un ejercicio
educativo anual no ratifica su matrícula en el ejercicio educativo siguiente independientemente de
haber aprobado o desaprobado el grado o haber sido declarado retirado. La tasa de deserción se

calcula con el número de estudiantes que desertan de un año específico sobre la matrícula total en
ese año.

. t'
Entre los años 2005 y 2074, la tasa de deserción en primaria y secundar¡a ha mantenido una
tendencia decreciente.

GTáfiCo 25: tIMA METROPOLITANA: ESTUDIANTES QUE NO CONCTUYEÍ{ I.A PRIMARIA O SECUNDARIA 2005.14 -
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Fuerte: Min¡sterio de Educación - Unidad de Estadística Educativa.
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En el año 2005, la tasa de deserción erc del 2,LO% en educación primaria y el 10,80% en
secundaria. Al 2014, los porcentajes sa redujeron a O,9O% y 8,3OpA en primaria y secundaria
respect¡vamente. De acuerdo a Escale (Minedu-2014) en Lima Metropolitana, un 49.9% de la
población que ha dejado de estudiar 13-19 años, por razón de deserción, lo hace problemas
económicosi 17.4%se dedica a quehaceres del hogar; 17% enfermedad; 16.1% problemas
fam¡liares y 3.5% no quiso estud¡ar.

Para el zOZt, se propone como metd segu¡r con la tendenc¡a a la reducción en O,leA para la el
n¡vel pr¡mar¡a y 2,10% en la secunda¡ia.

Tasa de atraso escolar prímaria y secundaria.

Al estudiante matriculado en el nivel que no corresponde a su edad normat¡va se le considera con
atraso escolar. La tasa de atraso escolar se define como el número y/o porcentaje de estud¡antes
con atraso escolar de un año dado sobre la matrÍcula total en ese año.

Las metas propuestas al 2021 plantean d¡sminu¡r las tasas de atraso escolar de las personas con
educación básica inconclusa y transición a secundaria y superior, pordebajode la tendencia.

Cuádfo 22: LIMA METROPOLIfAflA: I DICADORES DE ATRASO TSCOTAR EBR II{CO¡{CLUsA YTRAf{sIcIoNEs
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PorcentaJe de personas con EBR inconclusa.

Se destaca que este ¡nd¡cador asume como la demanda potencial en educac¡ón básica alternat¡va
en tanto que se ha restado 100% al totalde personas delgrupo etario que ha concluido el nivel.

El gráfico muestrd que en el año 2005, que la tasa de atraso escolar era el 6,5e1 en pr¡maria y el
10,5tr1 en secundaria. En las cifras del 2014, se observa que este indlcador se reduio z Z,gOoA en
primaria y 5,90P76 en secundar¡a.
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PROYECCION Y METAS 2OtS-2! (porcentaje)

Se propone como meta, al año 2021, lograr que el atraso escolar se reduzca a O,LO%o en primaria
t,5O% en secundaria.

G¡áfíCO 2I: tIMA METROPOIITANA: ESTUDIANTES CON ATRASO E§COI.AR EN PRIMARIA Y SECUNDARIA 20()5.14
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Fuente: M¡n¡sterio de Educacíón - Unidad de Estadístice Educativa.

En el año 2005, el porcentaje de personas de 15 a 19 años con educación básica inconclusa era del
t,7O?6 en primaria; y de 20 a 24 años el17,2OYo no habían culminado la secundaria. En las cifras
del 2014, se observa que este indicador se redujo a 1,2Oo/o en primaria y 1O,7O% para secundaria.

En sintonía con la tendencia decreciente del porcentaje de personas con educación básica regular
inconclusa, se propone como meta al año 2O2t lograr que el indicador se reduzca a 0,35% en
primaria y 7,2O% en secundaria.

GTáfiCO 28: tlMA METROPOTITANA: PERSONAS CON EDUCACION BA§ICA REGULAR INcoNctUsA EN PRIMARIA Y

SECUNDARIA 2005.14- PROYECCION Y METAS 2OLS.2T

(Porcentaje)

** Hletúicoy hn<brria PriÍEiade 15 e lg a1c (%)

-Hilürcoybn&rria 

Sanrdaña & CI a24añoo (%)

-- - -tu!13 ftinalia & 15 a t9 atoo 05)

...... - i¿§a§eqrda¡ade 20 a 24 a1o (%)

16.56 10.70

210
r.10

2m5 2m0 2m7 2m8 2ffi 20[0 nfi 2012 2U3 n14 2015 20r§

Fu€nte: Ministerío de Educación- Un¡dad de Estadística Educatiya.

2017 2018 m9 zffi 2@.1

18.0

16.0

14.0

t¿0

10.0

83

6.0

4.0

23

0.0

t.t0
1.20

?.ñ
1.t0

Página | 93



Tasa de transíc¡ón a la educación a secundar¡a y super¡or,

Se denomina trans¡c¡ón al paso de los egresados de un n¡vel educat¡vo anterior al s¡gu¡ente. La tasa
de trans¡ción es el número y/o porcentaje egresados de un n¡vel educativo anterior que se
matriculan en el s¡guiente.

En el año 2005, el porcentaje de estud¡antes que transitan a la educac¡ón secundaria era el
90,7oo/oi y a la educación superior el 23,2@A. En las cifras del 2014 se observa que este indicador
se incrementó al 100% en secundaria y 42,50% en superior, respectivamente.

Se propone como meta al año 2021 mantener el 10el de tr¿nsic¡ón a secundaria e incrementar al
5Ol la transición a educación superior.

GTáfiCO 29: I.tMA METROPOI.ITA A: ESfUDIAITES QUT TRA¡{SITAI{ A LA EDUCACIOI{ SECUI{DARIA Y SUPERIOR 2OOS.14 .
PROYECIOI{ Y METAS 2015.21

(Porcentaiel
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Fuente: M¡nisterio de Educecióñ - Un¡dad de Estedistiaá Educativa.

Conclus¡ón oportuna en educación pr¡marla y secundaria; y concluslón esperada en educaclón
superiof.
Para establecer la magnitud del nivel educat¡vo alcanzado según la edad normativa, se apl¡can las
tasas de conclusión oportuna en educación pr¡mar¡a y secundaria; y la tasa de conclusión
esperada en educación superior.

Tasa de conclusión.

La tasa de conclusión es la proporción de la población de un grupo de edades que cuenta al menos
con un c¡erto nivel o etapa educativa. Para tal efecto, se presenta la tasa de conclusión oportuna
en primaria (12 a 13 años) y secundaria (17 a 18 años), as¡mismo tasa de conclusión esperada en
super¡or (22 a 24 años).
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SUPERIOR NO UNIVERSITARIA PROYECCION Y METAS 2OLS.2O2I

Las metas propuestas al 2027 plantean aumentar la tasa neta de conclusión por encima de la

tendencia en primaria y alcanzar el 1.OA%; en secundaria lograr el 95% y el 5Oo/o en superior.

Cuadro 23: LIMA METROPOLITANA: TASA DE COI{CLUSIOi{ OPORTUNA EN tA EDUCACION PRIMARIA SECUÍ{DARIA Y

OPORTUNA 88.9 TENDENCTA 89.5 90.1 90.8 9L.4 92.0TASA

88.9 META 90.5 92.1 93.7 95.2

. TAsA coNcLusróN oPoRTUNA TENDENCTA 81.5 83.0 84.5 86.0 87.5

lseiuuomrtu-r8Años) ffiffiI __- _ _ -.
lrsaco¡crusló¡supen¡on 19.8 TENDENCIA 2o.4 20.9 2L3 2Lo

l esernml¡zz-24Años) 4s.7 so.o I

En el periodo 2OO1 -2Ot3,la tasa de conclusión en primaria observa variaciones visibles sobre

todo entre los años 2001 al 2003 donde aumenta de 81,8% a 85,5Yo para luego situarse en el 2013

en 87,7%o. Las proyecciones al año 2O2! dan 93,3% en esa medida se propone como meta llegar al

700%.

Gráfico 3O: [lMA METROPOTITANA: TASA DE CONCTUSION OPORTUNA EN EDUCACION PRIMARIA 2OO1'14 - PROYECCION Y

METAS 2015-21
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Fi¡ente: M¡ñ¡sterio de Edr¡cación- Uñidad dc Estadística Educátiva-lilEl- Enc¡¡está f{acional de Hogar6 2ür1'm14

La tasa de conclusión oportuna en educación secundar¡a, en el año 2001, alcanzó el 56,4% al 2013

se incrementó a 77,4%" de seguir esta tendencia se lograría al 2O2t una tasa del9O,5%. En esa

pRTMARIA (12-xr años¡

medida, se propone como meta al2O2T llegar al95%.

Gráfico 31: tlMA METROPOI.ITANA: TASA DE CONCTUSION OPORTUNA EN EDUCACIOII SECUNDARIA 2001-14
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La tasa de conclusión esperada en educación superior en el año 2001 era 77,7yo al 20,13 alcanza
79,8oA de seguir esta tendencia se lograría al 2O2t una tasa del 23,6%.Dado que las proyecciones
nos muestran que la tasa sigue siendo baja se propone como meta al 2027 alcanzar el 5O%.

GTáfiCO 32: LIMA METROPOLITAI{A: TASA DE COI{CLUSION ESPERADA EN EDUCACION SUPERIOR 2OO1-14. PROYECCION Y

METAS 2015 -
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